
DEL 

DERECHO PARLAMENTARIO. 

SECCION PRil\fERA. 

De la importancia <le las reglas. 

DECIA M. Onslow, el n1as hábil de los ora
dores que ha tenido ]a cámara de los comu
nes : <e Que 1nuchas veces habia oido en su 
,, juventud á los individuos mas ancianos y 
» esperirnentados <le la cámara repetir, como 
» una máxima constante, que el abandono 
» y olvido de las reglas parlamentarias era lo 
,> que mas contribnia á dar todo el poder á 
)) los ministros y á la 1nayoría; que estas re
'> glas eran un freno y una especie de censura 
» para la misma; y que en muchos casos en
» contraba en ellas la menoría una salvaguar
>> dia y un refugio contra los ataques del pre
>> dominio ejercido por la mayoría. >> Nada 
hay segnran1ente n1as cierto que esta 1náxi
ma. Si la mayoría en un cuerpo deliberante 
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puede, en virtud de su superioridad numé
rica ünpedir el efecto de las medidas irregu
lares que tal vez quisiera tomar la menoría, 
esta por otra parte quedaria infaliblemente 
oprimida por aquella sino pudiera apelar á 
las reglas que se han adoptado sucesivamente 
como necesarias para la direccion de los de
bates, y que han adquirido por tanto un ca
rácter de ley en la asamblea, pues solo me
diante una observancia rígida de estas leyes 
puede ponerse á cubierto el partido débil 
contra los abusos é irregularidades que de
ben aquellas por su instituto precaver ó re -
primir: irregularidades y abusos que, llevada 
del sentimiento ciego de la fuerza, cometerá 
con harta frecuencia una mayoría dominante, 
para reducir al silencio á sus adversarios, y 
sofocar toda oposicion que pudieran hacer. 

No se trata de saber si estas formas son las 
mejores que sean posibles : lo que importa 
es tenerlas; que sea uniforme la direccion de 
los negocios que se tratan en una asemblea, 
que no dependa del capricho del presidente 
ni de la astucia ó sutileza de cualquiera de sus 
individuos; sobre todo, que el órden, la de
cencia y la regularidad reinen constante
mente en un cuerpo de tan alta dignidad. 
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SECCION II. 

De lo~ privilegios de inviolabilidad de los individuos 
de la asamblea. 

Los privilegios de los individuos del par
lamento, aunque tuvieron principios muy dé ... 
hiles y obscuros, han hecho despues cons
tan temen te los mayores progresos, habiéndo
se llevado siempre adelante y reproducido 
para estenderlos las mas empeñadas preten
ciones, hé!sta que su admision habria dado nn 
ejemplar con fuersa de ley.Creo pues suficiente 
en esta materia manifestar el punto á que 
han llegado hasta el día progresiva1nente los 
indicados privilegios. 

1 ° Los individuos del parlamento están 
libres en todo tiempo de persecuciones y pes
quisas por las espresiones que hayan po
dido pronunciar en la asamblea; 2° mientras 
dura el privilegio, ni ]os mismos, ni sus mu4 
geres, ni las personas de su comitiva, no pue
den ser perseguidos en n1ateria civil por via 
de arresto personal; 3° no pueden ser presos 
ni aun en fuerza de ejecucion mandada por 
sentencia, aunque esta se hubiese dado antes 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( 28 j 
\ / 

de la exjstcncia del privilegio; 4º ni estar 
sujetos á causa alguna, ni ser lJamadosó em
plaza_dos ante los tribunales; 5° ni aun ser 
citados como jurados ó como testigos; 6° no 
pueden ser e1nbargados sus bienes; 7° ni mal
tratadas sus personas, de hecho, de palabra 
ó por escrito. 

El tie1npo en que corre el privilegio antes 
y despues de las sesiones* n1ediante ]as cor
tas prórogas que tolera ]a corona, equivale 
de hecho, al parecer, á una proteccion

1
per

petua ** contra el curso de la justicia; mas, 
en el año décimo del reinado de Jorge III, se 
espidió un acto que permite ]a forrr1acion de 
diligencias judiciales contra ellos. 

La razon que hay para creer que semejan
tes privilegios deben hallarse continuamente 
en estado de progresion consiste en que 
nunca se ha podido lograr del senado que 
accediese á definirlos y detern1inarlos, ha
biéndole encontrado siempre en la persua~ 
cion « de que no es posible sostener su inde
)> pendencia y dignidad siuo por el cará(:ter 
n indefinido de sus privilegios, y que las re-

• V ease la scccion XLIX de la legislatura. 
** Esto fs, mientras uura un parlamento. 
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)) glas que sigue para 1a reclatnacion de los 
>) 1nismos en los casos particulares, come 
>) igualmente el modo de hacerla, dependen 
)) absolut::nnente del dictárnen de su concien
>, cia, sin que deban est:1r detern1inados ni 
>> establecidos por ninguna ley particular.>~ 

El caráctel' de usurpacion que llevan con
sigo unas esenciones tan exhorbitantes de los 
individuos del parlamento, ha 1lan1ado la 
atencion entre nosotros; y dirigidos en su 
virtud los autores de nuestra constitucion 
por el deseo de velar por la conscrvacion ele 
aquel saludable principio (< de que las leyes 
» son obligatorias para todos, y con especia
)> lidad para los qne las hacen>>, han limitado 
las prerogativas de los senadores y represen• 
tantes << á que no puedan ser presos sino por 
» delitos de traicion, fe1onia y trastorno de la 
» paz, durante sus respectivas sesiones con 
» la ida y vuelta, ni procesados en ningun 
» tie1npo sino en la cámara de que son 1nimn
>) bros * por los discursos que hubieren pro
,> nunciado ú opiuiones que hubieren 1nani-

* Se verá en efecto que las c.'.unaras censuran los 
discursos de sus respectivos miembros, y aun pueden 

imponerles penas por cllo5 si hubiese lugar. Véase la 
scccion X V, del ú":"den en Los debates ó discusiones. 
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» festado en cualquiera de las cámaras. n 

( Const. de los Estados U nidos, secc. VI , 
art. 1. ). 

Como las cámaras tienen por la constitu
cion « la facultad de hacer todas las leyes ne
» cesarias para poner en ej ecucion los poderes 
)) de que se hallan revestidas, ,> pueden tam
bien « hacer leyes para llevar al cabo sus pri-

-« vilegios. » ( Const. de los Estados U nidos.) 
Mas en atencion á que el congreso no ha es
pedido todavía ley alguna de semejante es
pecie es necesario advertir sobre qué pie se 
hallan al presente los privi]egiosdeesta asam
blea. 

1° El mandamiento de prision dado contra 
un individuo de la misma es nulo ab initio; 
2 0 el individuo preso puede ser puesto en li
bertndsin mas requisito que el de la demanda, 
ó mediante un mandamiento de habeas cor
pus esped ido por cualquiera juez, ó por una 
órden daá..¡ en chancillería; 3" todos los que 
ejecutan y ton1an parte en esta prision ilegal 
co111eten un delito que los sujeta á los proce
dirr1ientos y penas determinadas contra los 
act11s de esta naturaleza; 4• el tribunal del 
territorio á qnien toca recibir la informacion 
del manda1niento de arresto, esta obligado á 
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proceder sie1npre que se ttata de prisiones 
ilegales, pudiendo interponerse apelacion de 
sus actos en tales casos para ante los tribu
nales superiores.* 

Como no está determinado el tien1po que 
debe durar la ida al congreso y la vuelta á 

su domicilio no pueden juzgarse los casos 
particulares que ocurran en estos interme
dios sino con arreglo á la naturaleza de 
cada uno de ellos. 

Mientras que en Inglaterra consistió el 
privilegio en el derecho de no poder ser ar
restado eundo, morando y redeundo , se en
tendió y esplicó por uu tiernpo có1nodo me-
dian te una decision de la cámara de los 
co1nunes, de suerte que no es el sentido de 
la ley que el individuo del parlamento haya 
de ponerse en marcha luego que se acaba 
la legislatura, sino que se le conceda el 
tienJpo necesario para arreglar sus negocios 
y los preparativos del viage, ni tainpoco le 

* Todo esto quiere decir que un individuo preso 
tiene á su favor los recursos ordinarios, sin perjuicio 
de la intervencion de la cámara 4ue puede mediar en 

el asunto, aunque 110 es necesario; pero como el ar

resto puede hacerse de una legL,lat11ra á otra es in

dii:pensnble un remedio pnra este caso. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( 32 ) 
precisa á tomar el camino mas corto, ni Je 
niega su proteccion cuando se desvía, con 
tal que aparezca haberlo verificado con mo
tivo j nsto. 

Es claro pues que en vfrtnd del privilegio 
de no poder ser detenido, queda esento el indi
viduo de la accion de todas las órdenes judi
ciales á que todos deben someterse bajo 
pena de arresto personal, en consideracion á 

que tiene que desempeñar en otra parte de• 
bercs de superior naturaleza. Se ve con efec
to, entre nosotros por ejemplo, que cuando 
un representante se halla en la imposibilidad 
de asistir á las sesiones quedan privados de 
una voz y de un voto los 30,000 comiten • 
tes que rel?resenta, como si se ausentase 
voluntariamente , sucediendo lo mismo 
cuando está ausente un senador, pues la 
mitad del estado que le delegó pierde enton .. 
ces su representacion. 

Hasta ahora están bastante conformes las 
opiniones sobre la extension de Jos privHe
gios de las dos cámaras del congreso, mas se 
nos presenta un caso en que no ha sucedido 
lo mismo. En diciembre de I 795 hizo arres
tar la cárnara <le los representantes á dos su
getos llamados Randall y Whitney, por haber 
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intentado sobornar á algunos de sus indivi
duos, lo que se consideraba co1no un insulto 
á la cámara y una violacion de sus privilegios; 
y probados los hechos, fue condenado Whit
ney á quince dias, y Randall á tres semanas 
de prision y á ser apercibido por el orado1·. 

En marzo de 1 796 decidió la n1isma cú• 
mara que era tambien una violacion de sus 
privilegios la provocacion que se hizo por 
escrito para el duelo á uno de sus indivi
duos; pero habién<lose dado una satisfaccjon 
competente, se sobreseyó en el asunto sin 
mas consecuencia. 

Habiendo insertado el editor de la A urDr<-Z, 

en su diario de 19 de febrero de 1800, algu
nos artículos infamatorios contra el senado, 
y no habieu do obedecido á }a citacion que se 
le hizo para comparecer, fue arrestado de 
órden de dicho cuerpo.* Alegábase, á favor 
de semejante medida, que todo hon1bre y 
toda asociacjon tiene por la ley ~ natural el 
derecho de su propia defensa : que goza por 
consiguiente un cuerpo el de hacer todos los 
actos necesarios para 1nantenerse en estado de 
dese1npeñar las funciones que le estún coufla-

* Se halla este proceso en los diarios del senado. 
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das; que una vez dados á un cuerpo estos 
poderes, se le confieren igualmente por ne
cesidad los medios que son indispensables 
para ponerlos en ejecucion; que por eso 
vemos al parlamento de Inglaterra ejercer la 
facultad de castigar las desobediencias y los 
insultos; que la ejercen del mismo n1odo 
todas las legislaturas de los Estados; que 
otro tanto hacen los tribunales de justicia; 
que si el senado carece <le este derecho, 
queda espuesto al arbitrio de cuantos qui
sieren perturbar sus deliberaciones y ponerle 
en la imposibilidad de despachar los nego
cios, que si pueden las gacetas alterar su tran
quilidad con continuas infamaciones, llegarú 
á serle ünposible el desempeño de su augusto 
ministerio, y que por consecuencia precisa 
debe tener el poder de castigar á los pertur
Ladores de su reposo y de sus operaciones. 

Respondían á estas razones los del partido 
contrario, que el parlamento y tribunales 
de justicia en Inglaterra conocen de los in
sultos y desobediencias de virtud de una ley 
es presa; que las legislaturas de los Estados 
tienen el mismo poder en razon de la pleni
tud de autoridad de que están revestidas, 
porque representan completamente á su 
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constitnJentes, y tienen todos sus poderes 
menos la parte qne les es negada; q 11e ios 
tribunales de cada estado hau recibido la 

propia facultad por leyes espresas; que lo 
mis1no sucede en cuanto á las juntas federa
les, á quienes las leyes del congreso han con

ferido los misn1os poderes que poseen las de 
los estados. Que por consiguiente ninguno 

de estos cuerpos tiene autoridad alguna que 
resulte ó proceda de un derecho necesario y 
natural, si110 espresa1nen te delegada; que el 

congreso por el contrario no ba recibido 
esta especie de poderes; que todos los que 
posee le han sido esprt>sarnente delc->gados; 

que haU~índose con privilegios especiales 

concedidos por la constitucion. no nect>sita 

ya de ley esp1·cial ni cuanto áellos; que por 
lo que mira al artículo de la constitucion que 

lo autoriza para hacer las leyes q11e exige la 
ejt>cucion de estos po(ier1:>s, puede con t'foc
to hacer una ley t-'stablt>cíendo pt:111as coutra 

los que pert11rben s11s st1sioues; pero que 
miéntras no st' haga no existe, sin que ,í nadie 
mas que.', él ch·ba atribuirse la bita. 

A íi:Hliasc que hasta qne llegue t-'ste caso, 
no pnede cousidt>rarse el congreso co1no 

privado de to<la proteccion, pues que tiene 
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el recurso de los tribunales para hacer casti
gar las infa1naciones y demás obstáculos que 
pusiesen los revoltosos al ejercicio de sus 
funciones, y aun puede e1nplear para la con· 
servacion del órden en el lugar de sus delibe
raciones á sus ugieres ó porteros que tienen 
la facultad de agregarse el número de auxi
liares que crean necesario ; que al exigir la 
constitucion una ley anterior al delito, tiene 
la consideracion que es debida tanto {1 la in
violabilidad del individuo del congreso como 
á la del ciudadano, por la sencilla razon de 
que si preparando para este objeto un pro
yecto de ley ( un hill), da una cámara dema
siada estension á los privilegios, puede opo
nerse la otra del mismo modo que el 
presidente. Ademas cuando está prornulgada 
]e ley, puede el ciudadano ponerse en <lis
posision de evitar la ofensa; pero si un 
brazo de este cuerpo puede estender sus pri
-vilegios á medida de su deseo por sí solo y 
sin contradiccion; si puede hacerlo segun 
las sugestiones y caprjchos del momento; si 
puede tener la ley oculta en su seno, y des
pues que se ha cometido el acto que pretencie 
reprin1ir, erigir en ley la sentencia que da en 
nn caso particular; finalmente si quedando 
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incierto é indeterminado el delito hasta que 
se comete, no se define y caracteriza sino en 
el acto nlismo en que nace, bajo la influencia 
de ]a pasion del momento y sin seguir regla 
alguna para fijar. la medida y proporcion de 
la pena, es por cierto bien alar1nante y peli. 
grosa la condicion de un ciudadano. 

¿ Cuál de las dos opiniones será la que pre
valezca? Solo podrá decirlo el tiempo. Cuando 
no hay ley fija, la sentencia dada en un caso 
particular no hace ley sino para este caso; y 
cuando ocurra otro sen1ejante, será suscep
tible de discusion co1no toda ley nueva, la 
sentencia que se niese para hacer y aplicar la 
Jey á un n1ismo tie1npo. Tal vez llegará un 
día en que el congreso, llevado del deseo de 
atender iÁ la seguridad de los ciudadanos y de 
proteger la independencia y el órden de sus 
deliberaciones, se decidirú por fin á estable
cer por la vía legislativa todas las 1nedidas 
útiles y necesarias para la ejecucion de los 
poderes que le estún confiados , publicando 
una regla que sirva á un tiempo para la di
reccion de los ciudadanos y para que pueda 
la opinion pública conlparar con ella los fa. 
llos que diere él 1nismo en su propia causa.* 

,. El autor manifiesta aqui con bastanle claridad la 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( 38 ) 

Por el solo hecho de la eleccion queda ya 
revestjdo del privjlegio el individuo del par
lamento, pudiendo ser destinado á uua co
mision aun antes de haber sido admitido por 
la cámara, pnes por el hecho de su nombra-
miento es ya diputado bajo todos respetos, 
aunque no tiene voto antes de prestar el 
j urainento. 

Todos están obligados, bajo su riesgo, á 
saber quienes son individuos del parla
mento. 

Dándose queja á una de las cámaras de 
haber sido violado el pri vileglo en la perso
na de uno de sus mien1bros, puede ser em
plazado el delincuente ó conducido á la barra 
por el ugier. 

Co1no el privilegio no es de los individuos 
sino de ]a cámara, seria digno de castigo el 
que se tomase la libertad de renunciarlo sin 
su autorizaciun. 

Ningun individuo puede ser perst->guido 
fuera de ]a cámara por sus discurs04..; ú opi
niones, entendiéndose solo de las cosas 
dichas ó hechas en el cumplimiento de sus 
deberes parlan1entarios, puc~s uo los autoriza 

opinion en que está de que el congreso <leberia hacer 
una ley sobre 1a muteria. 
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el privilegio para traspasar los límites <le 
su empleo y de sus atribuciones. 

Si un individuo corr1ete, en la cúrnara de 
que hace parte, un delito cuyo conoci1niento 
pertenece ú la misma, no puede e11 tender 
en él ningun tribunal ni persona, hasta que 
la cúmara haya castigado al reo ó remitídolo 

w '-" 

á la autoridad con1petente. 
El prívilegio es una prerogativa propia de 

la c{nnara , y de que hace uso la misma á su 
clireccion; n1as aunque corta y fenece los 
procedimientos de los tribunales inferiores 
no alcanza ú limitar la autoridad de la cá
mara, porque todo lo que se dice en ella 
está sujeto ú su censura, y se han castigado 
con rigor las ofensas de esta clase, va ohli-

u w 

gando al delincuente á dar una satisfaccion 
en la barra; ya enviándole á una prision, ya 
expeliéndole de la cámara. 

El orador contravendria al órden si se ne
gase á poner en votacion una cuestion que 
esta en la órden. Aun en los casos de traicion; 
felonía y desórdenes calificados de violacion 
del reposo público, á que no se estiende el 
privilegio en cuanto al fondo, durante la legis
latura, estú siempre ú cubierto un individuo 

en virtud del privilegio por lo que respeta 
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al n1odo de proceder contra él , debiendo 
desde luego denunciarse el delito á la cáma
ra para que pueda juzgar del hecho, de los 
medios de la defensa del acusado, y del in
teres de su priviiegio en el proceso que ha 
de fonnarse, pues de otro 1nodo estaria en el 
arbitrio de los <lemas brazos del gobierno y 
aun de cualquier particular el privar de sus 
funciones á cuantos idividuos les acomodase 
sin otro pretesto que el de acusarlos de trai
cion ; en cuya consecuencia se ha decidido 
que el individuo acusado de felonía* debía 
continuar haciendo parte de la c~\mara 
hasta que fuese condenado en razon de que 
puede intentarse tambien contra un inocente 
Ja acusacion de felonía. 

Cuando exige el interes público que se 
arreste á un individuo, ó cuando en virtud 
de una pesquisa pública se hacen descubri
mientos que dan lugar á asegurar su perso
na , está recibido en ]a práctica el informar 

* En Inglaterra se caliíica de felonía lo que nos

otros llamamos crimen, sin que las demas ofensas se 

Jlamen mas que simples delitos (rnisuemcanour). An. 
tigumnenle t~¡¡iamos tambien nosotros h rnisma di

vision de los delitos. Es preciso tener prc~ente esta 

<listincion al leer la seccion LI de Las accasaciones. 
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de todo á la cá1nara, luego que se ha verifi
cado el arresto, para que sepa los motivos 
que se han ten ido para obrar de este 1nodo, 
y que pueda tomar las n1edi<las que sean 
con siguientes. 

Es muy necesario, para la conservacion de 
los privilegios de las diversas ramas de la 
legislatura *, que ninguna de ellas cause 
n1enoscabo alguno á los de las otras) ni se 
1nezcle en las materias de que toman cono -
cirniento, procurando por el contrario fa
vorecer la libertad absoluta de los debates 
que. es el aln1a de un consejo. 

Deben por tanto abstenerse de conocer 
de los proyectos de leyes, ó de cualesquiera 
otros negocios de que se ocupa alguna de 
ellas, con10 tambien de los votos que han 
dado ó discursos que han pronunciado los 
individuos de cualquiera raina de la legisla
tura hasta que pase á sus manos la cosa con 
las forn1alidades acostumbradas. 

Asi es que no pudo menos de mirarse 
como un ataque dado á los privilegios de la 
cámara de los comunes el que el rey tomase 

* Nótese que esta obsenncion comprende tambien 
.al rey, como que hace parte de.J parlamento. 
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conocimiento de un bill que se discutia en 
ella sobre licenciamento de tropa~ suce
diendo lo mismo en otra ocasion que pro
puso al rey una clfausula de escepcion á 
un bill que todavía no le habian presentado 
las cámaras, corno iguahnente en otra que 
manifestó su desagrado contra los indivi
duos de la cámara que se preparaban á la 
discusion de un proyecto de ley. 

En 1 783 se declaró que era una violacion 
fundamental del privilegio el tomarse la li
bertad de insinuar, con intencion de influir 
en la votacion la opinion verdadera ó falsa 
del rey sobre un bill ó cualquiera otro ne
gocio pendiente ante el parlainen to. 

SECCION III. 

De las elecciones. 

Aqui se debería tratar <le las disposiciones 
de la constitucion de los Estados Unidos re
lativas [1 la eleccion de los individuos que 
deben componer las dos cúrnaras; pero las 
omitimos respecto de que se hallan en la 
consti tucion, contentúndonos con advertir 
que cada cámara es juez de la eleccion y de 
las calidades de sus n1iembros. 
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SECCIOX IV. 

De las calidades que deben tener los miembros del 
congreso. 

Todas las disposiciones relativas á las ca
lidades que han de tener los individuos de 
las dos cámaras del congreso estan sacadas 

de la constitucion, y por eso las pasamo& 
aqui por alto co1no inútiles. 

SECCION V. 

Del quorum * ó del numero de individuos que es ne
cesario para formar cámara. 

Segun la constitucion de los Estados Uni
dos, la mayoría de cada cámara constituJe 

* Esta voz quorwn tr~e su origen de la costumhre 
que se ha conservado en Inglaterra, como en la chan
cillería romana, de dar á ciertos actos de gobierno 
los nombres de los actos legislativos que las ordenan, 
ó de las fórmulas que les son propias, estando admi
tida esta práctica con especialidad para las diferentes 
órdenes que espi<len los tribunales. Es verosímil que 
este nombre, dado al número de individuos que basta 
para constituir las cámaras, dimana de alguna fór
mula relativa al asunto que empez'.\ba ceo esta pa
labra. 
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un quorunz. ~1 ientras no hay mayoría tiene 
que suspenderse y diferirse la cá1nara de un 
dia para otro; pudiendo en1pero apremiar á 
los individuos ausentes del modo y con las 
penas que creyere oportunas. ( Const., sec
cion I , art. 6.) 

El presidente no debe ocupar la silla sino 
cuando hay un q4oru,n; pero si despues de 
haber esperado algun tiempo se tiene espe
ranza <le reunirlo, puede entonces ocuparse 
la silla y diferirse la c:ímara para otro día. 

Sien1pre que en el curso de una sesion se 
observe que va bajando el nú1nero de los 
individuos presentes hasta llegar á ser infe
rior al que se necesita para formar un quo
runz, puede pedir cualquiera de ellos que se 
cuenten; y si no estú completo el número, se 
suspende la sesion. 

En el senado de los Estados Unidos, luego 
que ]a c3mara tiene un quorum, y el presi
dente ha tomado su asiento, se lee el acta 
de la última sesion para corregir los yerros 
que pudieran haberse cometido en su re
<laccion. 
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SECCION VI. 

De la lista ó nómina de la cámara. 

Cuando se pasa lista, cuyo objeto es notar 
los que falten, se levanta y responde cada 
individuo cuando se le nombra, y no se ad-
1nite escusa por los ausentes hasta la conclu
sion. Acabada la lista se vuelve ú nombrar á 

los ausentes quienes, si todavía no han acu
dido, tendrán que deducir sus escusas. 

Deben levantarse los individuos cuando 
se les no1nbra para que pueda reconocerse 
su persona, no bastando para acreditar la 
presencia el metal de la voz en una asamblea 
tan nu1nerosa; mas es inútil verificarlo en 
un cuerpo tan pequeño con10 el senado de 
los Estados U nidos. 

Pnedehaberenlaórden á un mismo tiempo 
muchas listas señaladas para pasarse en dife
rentes dias. * 

Los reglamentos del senado dicen : ce Nin-

* Al indicar un miembro el Jia en que quiere hacer 

una mocion importante que in:;Ínua, suele proponer 
que en el mismo se pase lista; y si la cámara lo or
dena, se pone en la órúcn. 
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)) gnn individuo del senado se ausentará sin 

C, 

)) obtener primero su penniso. Si los presen• 
n tes no se hallan en número bastante para 
formar un quortun, pueden llarnar por me .. 
dio del ugier del senado ó de cualquiera otra 
persona á 1100 ó á todos los ausentes, á vo
Juntíld de la 1nayoría, y ú espensas de los 
mismos ausentes, á no ser que la cámara 
cuando se constituya en forma tenga por su
ficientes las escusas que alegasen, pues en tal 
caso se pagarán de los fondos del congreso 
los gastos de la citacion. Esta regla se aplica 
tanto ú la reunion del senado en las épocas 
legales de convocacion, como á cada una de 
las juntas diarias qne se tn viesen durante la 
temporada de las sesiones, despues de la 
hora señalada para la congregacion de dicho 
cuerpo.)> (Regla 19.) 

SECCION VII. 

Del orador ó presidente.* 

La constitucion de los Estados Unidos 
dice : <e El vicepresidente de los Estados 

* Se ha conservado siempre la traduccion literal de 
la voz inglesa speaker por orador; cuya denominacion 
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>> Unidos es presidente del senado, pero no 
>> tiene voto sino en caso de empate. 

>> El senado elegirá sus oficiales y un pre
>> sidente interino que tomará la presidencia 
>) cuando el vicepresidente de los Estados 
>> Unidos se halle ausente ó ejerza las fun
» ciones de presidente de los rnismos. 

>> La cámara de los representantes elegirá 
>> su orador y sus <lemas en1pleados. >> ( Const. 
seccion I, art. 2.) 

Cuando no hay mas que una persona pro
puesta para presidente de la cámara, es con
ducida desde luego á la silla par los miem-
bros que la proponen sin necesidad de vota
cion ; pero si hay oposicio'n ó se propone 
otra persona, hace entonces el secretario que 
se pase votacion. Este mismo es el que pone 
en votacion la continuacion de la sesion de 
un dia para otro, mientras no hay presidente 
elegido, como sucedió una vez en que ha
llándose la cáinara sin orador, tuvo que em
peñarse en contestaciones y mensages con el 
rey, por espacio de ocho dias, hasta que fue 

proviene de que el presidente de uua asamblea es el 

.que lleva la P"lahra en su nombre para espresar sus 
votos y sentimientos, dirigir un discurso ó arengar, 

.etc., etc. 
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prorogada * Tambien hay un eje1nplo de que 
]a cámara de los comunes se suspendió asi 
mismo <le un dia para otro por espacio de 
catorce <lias. 

En los Estados Unidos es elegido por es
crutinio el presidente interino del se.nado, y 
cesa en sus funciones que luego el vicepresi• 
dente se presenta y ocupa el asiento, como 
tambien á la apertura de la próxima legis • 
I t ** a ura. 

En la cámara de los comunes, si el orador 
se halla enfermo, hay muchos ejemplos de 
haberse nombrado un interino. 

Estando ausente por varias causas el ora .. 
dor Thorpse, fue substituido por el caballero 
John Trevor. 

La cámara puede quitar el empleo á un 
orador, y nombrar otro temporal que lo 
reemplace**"'. 

"'La prorogacion de la cámara se verifica interrum
piendo el 1·ey sus sesiones hasta cierto día señalado. 

0 Se ha introducido la costumbre de retirarse el 
vicepresidente de los Esla<los Unidos durante los úl

timos quince días de las sesiones del congreso para que 
el senado pueda deliberar con un presidente de su 
elcccion, que nomb1·a en efecto interinamente para 
presidir el resto de las sesiones. 

•** El orador se sienta cu una silla colocada bajo 
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SECCION VIII. 

De las esposici ones. 

<< El presidente de los Estados Unidos 1na• 
» nifiesta de cuando en cuando al congreso 
» €1 estado de la union, y puede recomen
» darle las medidas que creyese útiles ó ne
» cesarias. » ( Const. de los Est. Unid.) 

El orador de la cámara de los ]ores es el 
que lee la esposicion dirigida al rey en nom .. 
bre de las dos cámaras del parlamento, y la 
pueden presentar las dos cámaras en cuerpo, 
ó una comision de ambas, ó los dos oradores 
solamente. Una esposicion dirigida solo por 
la cámara de los comunes puede presentarse 
por solo el orador, ó por toda la cámara, ó 
bien por los 1nie1nbros que lo fueren ta1n
bien del consejo privado del rey. 

un dosel sobre una gra<leria con una mesa delante. 
El secretario se halla en el entarimado al pie <lel es

trado del orador parn poder tomar sus órdenes. Los 
miembros están sentados de cara al orador en sillas 
puestas sobre el entarimado, y cada uno tiene delante 

un pequeño escritorio con tinta, pluma y papel. Esta 
observacion no es inúlil. 
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SECCION IX. 

De las comisiones. 

Las co1nisiones permanentes*, como las 
de los privilegios y de las elecciones, se nom
bran regularincnte á la apertura de las se
siones; y el prin1er no1nbrado para cada una 
es el que por lo comun tiene la presidencia, 
aunque solo por atencion, pues cada co1ni
sion goza del derecho de elegir su presidente 
que dirige los trabajos, pone los asuntos en 
votacion, y da cuenta á la cámara de sus ope• 
raciones. 

En las co1nisiones se habla de pie, aunque 
se cree que no era asi antiguamente. 

Sus actos no pueden publicarse respecto 
de que no tieuen fuerza hasta que los rati
fique la cát11ara ; ni pueden las comisiones 
recibir peticiones sino por conducto <le la 
1n1s1na. 

Cuando habiéndose puesto á cargo de una 
co1nision la formacion de una sumaria, se 
encuentra implicado en ella alguno de sus 
n1iembros, no puede proceder contra él 1a 

* V case., al fin del ~IanuaI, el reglamento de la cá
mara de los representantes del congreso, art. q7. 
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comision, sin presentar primero ú la c~'tma,·a 
una relacion ó inforn1e ; en cuya vista es ad-
1ni tido el miembro implicado á dar sus des
cargos desde su puesto ó á la barra, ó bien 
se autoriza especialmente :.'1. la co1nision para 
formarle sumaria. 

Luego que la cámara estú reunida en se
sion, v la comision tiene aviso de ello, debe ., 

levantar la sesion el presidente de esta, y tras-
ladarse los miembros al dese1npeño de su 
destino en la cámara. 

Parece que cuando se han reunido comi
siones de dos cámaras, han obrado las 1nis -
n1as cou separacion en ciertos casos ( que cita 
el autor), y en otros ( que tambien insinua) 
no se sabe con seguridad la conducta que 
han observado.* 

SECCION X. 

De la cornision <le to<la la cámara, ó sea de la comi
sioo general. 

El discurso ele apertura del rey, los men
sages y den1as negocios de mucha in1portan-

• V rase, en cuanto :1 !ns reglas peculiares de lasco~ 
misiones, la seccíon XXIV, de la remision de los bilis 
á una comision. 
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cía se pasan por lo regular ú la comision <le 
toda la cámara. En esta cornision se proponen 
los principios generales en forma de resolu
ciones que se discuten y adicionan hasta 
llegar á darles una forn1a que agrade á ]a 

mayoría. Se entera de las decisiones á la cá
mara; y esta, clespues <le aprobarlas] las pasa 
á una ó muchas comisiones especiales, segun 
la materia que hubiere para uno ó muchos 
bil Is. 

Toda proposicion que tiene por objeto im• 
poner cargas á la nacion debe hacerse pri
n1ero en cornision general, donde se dejan 
conocer mejor los sentiinientos de toda la 
cámara, porque se puede hablar alli cuantas 
veces se qu1s1ere. 

Cuando la cámara se forma en con1ision, 
deja su asiento el orador, y pasa la presiden
cia á un miembro que suele nombrar el mis
mo con anuencia de la cá1nara. Puede sin 
e1nbargo nombrarse su presidente esta comi
sion del mismo modo que las otras; á cuyo 
efecto propone cualquier miembro tal ó tal 
persona, y accediendo la cámara pone él mis-
1110 en votacion este no1nbramiento. * 

• E~te modo de eleccion se ha abandonado en la 
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El modo de pasar del estado de cámara 

al estado de co1nision es el siguiente. Hecha 
la mocion, pone el orador en Yotacion e< que 
» la ct1mara se forme en comision general 
)) para tomar en consideracion tal ó tal n1a
>) teria >) ( que nombra). Si la resolucion es á 

favor de la afirmativa, deja su puesto, y el 
individuo nombrado para presidir se sienta 
á ]a mesa del secretario. * 

Para formar un quonun en con1ision ge
neral es necesario el mis1no número que para 
la cámara; de 1nodo que si se dis1ninuye 
hasta quedar incompleto, el presidente de la 
comision, en virtud de la mocion que se 
hace al efecto y despues de haber pasado 
votacion, levanta la sesion **, sin poder hacer 
n1as sino declarar que se ha disuelto, y el 
orador vuelve á tomar sn silla. Si llegare un 
mensage 1nientras que la cámara se ha1la en 
comision, lo recibe el orador vol viendo á 

cúmara de los comune~, en la cual, como en la de los 

representantes del congreso <le los E~tados Unidos, 
nombra siempre el orador al dejar In silla el prcsi 4 

dente de la comision. 

* No toma, como se ve, Ja :-i!la del orador. 

** No puede levanta1· la ses ion de s11 propr10 mo
tivo. 
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ocupar su asiento, porque no puede verifi
carlo el presidente de la conlision. 

Sucedió un dia en una comision general 
que habiéndose tomado los votos por di vi
sion *, sobrevino un alboroto tan violento, 
que se llegó ú temer el que se echase mauo 
á las espadas. En tal estado ocupó la silla el 
orador, hizo poner de su propia autoridad la 
maza de annas sobre la mesa**, con lo que 
logró que cada cual se restituyese ú su sitio, 
manifestó ú la cámara que habia vuelto á 

ocupar la silla sin órden para llainar la cá .. 
111ara al órden ; y aunqne nJuchos individuos 
hicieron algunas objeciones contra semejante 
procedimiento, lo aprobó la mayoría como 
el único medio de hacer cesnr el desórden, in
timando ú cada miembro, llamado á su lugar, 
el no dar consecuencia alguna á lo que ha ... 
bia pasado en la comision general, como se 
verificó en efecto. 

Habiendo en otra ocasion levantado h se
sion en desórden una comision general, y 

* En la s0,ccion XXXIY se verá á qué se reJucc 
este modo <le tomcir los Yoto;;. 

** El ugjer de armas es el que lleva In maza; parece 
que , puesta en la me~a, es señal <le que la cúmara 
está en scsion. 
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tomado la silla el orador sin que la hubiese 
dispuesto la misma, se suspendió la c[-mrara 
quedando abierta para el día siguiente; y 
puesta la cosa en deliberacion, se consideró 
la comision como disuelta, y la materia corno 
sometida todavía á la cámara, que la deci
dió en su consecuencia sin volver al estado 
<le comision. 

No se admite en la comision ninguna cues
tion previa : ni la con1ision general puede 
suspenderse corno las otras; pero si queda 
sin terminar la niatería que la ocupa, levanta 
la sesion *, y vuelve la cámara á continuar la 
suya, pasundo antes votacion al efecto. El 
presidente <le la comision informa á la 
cán1ara (e de que la comision general, en vir
H tud <le su encargo, ha tomado en conside• 
» racion tal y tal n1ateria, y que tiene adelau
,) tado su examen; pero que no habiendo podi
>i do acabarlo todavía, ha dado á su presidente 
,i la órden de pedir perrniso para tener otra 
>> sesion á fin de volver ú tratar del asunto.)) 
En vista de esta relacion , se procede á votar 
si se ha de dar á la co1nision el permiso que 

* Solo la dmara, delibernnclo como cúmara, y no 
Ja comision general, puede resolver la :suspension, 
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pide, y se fija la época en que ha de formarse 
de nuevo la cámara en comision general; 
mas si la comision ha concluido el asunto 
que se le confió, hace un 1niembro la mo
cion de que se levante la sesion , y dé cuenta 
el presidente á la cámara del resultado. Si se 
apruebe la mocion, se levanta el presidente, 
toma la silla el orador, y le informa aquel 
e< <le que la comision ha terminado el nego
>> cio que se le habia encargo, estando dis
>) puesto él mismo á hacer su relacion cuando 
)) la cámara quisiere oirla. )> Si la cámara tiene 
tiempo para oirla, se levanta por lo comun 
un grito <le: (( ¡ahora,ahora! >> en cuya vista la 
hace el presidente, pero si es muy tarde, se 
suele gritar, << ¡ 1nañana , n1añana ! » ó « ¡ tal 
dia ! » ó bien se hace y se vota una mocion 
en el misrr10 sentido. 

En todos los demas asuntos se observan 
en la coinision ]as mismas reglas que en la 
cámara. 

SECCION XI. 

Del examen de los testigos, 

La voz y fama pública es un motivo sufi
ciente para acordar una informacion en la 
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cátnara, y aun para proceder ~\ una acusa-

. * 
CIOn. 

No se pnede presentar testigos antes que 
la cúmara haya mandado la informacion ; y 
aun en este caso no pueden despacharse en 
blanco las citaciones. 

Cuando se halla citada una persona ante 
una comision ó á la barraº de la cámara para 
ser examinada, todos los n1iembros que quie
ran hacerle alguna pregunta deben dirigirla 
al presidente ú orador que b repite á la 
persona, ó le dice solamente : ce Ya habeis 
oído la pregunta , responc.led; » pero si se 
srn,cita alguna duda en cuanto á la oportu• 
nidad de la pregunta, poniéndole tacha al-

• La informacion es ó puede ser un paso para la 

acu.sadon e1nte los lores, que se llama impeachment. 

Estns informaciones siempre son públicas. Véase la 
scccion LI, de las acusaciones. 

** la palabra barra es algo obscura, sino se tiene 

presente que el parlamento t:s tambien un verJa<lero 
tribunal de justicia, y que en consecuencia tiene 

el lugar de su sesiones como el de todos los tribuna

les, Ja disposicion conveniente para et acomodo del 
público, y sobre todo de las partes y testigos en caso 
necesario. La a~amblea estú separaJa del p úbJico, y 
principalmente de las pa1·tes, mediante une barra que 

corre al rededor á la altura <lel pecho. 
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gun individuo , ordena el orador !t los tes
tigos y á las partes q ne se retiren, porque 
no puede haceTse ninguna mocion ni vo
tarse ó discutirse cuestion alguna en presen
cia de los mismos. Algunas veces se acuerda 
y redacta por escrito el interrogatorio antes 
de la. admission de los testigos. * Las pre
guntas hechas ú los testigos <leben estenderse 
en el diaro de las actas , mas no las res
pnestas, á no ser que se den ante una co
mision, pues en este caso han de escribirse 
para que se entere la cámara. 

Si una de las <los cámaras tiene necesidad 
<le la presencia de una persona detenida por 
la otra, le pi<le que se la envíe con guardia. 

Un 1niembro puede participar desde su 
puesto (t la c:_imara las noticias que tuviere 
relativas al asunto sobre que deponen los 
testigos á la barra. 

No tiene facultad una cúmara para mandar 
á un individuo de la otra que se le presente, 
pero puede invitar á la 111isma para que le 

* Esto es lo que se hace ta mbi en cuando habiendo 
follado gravemente ú b dmara alguna persona, se la 

hace comparecer para apercibirla y castigarla; en 

cuyo caso se deliberan y determinan con anticipacioo 
las prcgun los y la forma del apercibimiento. 
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permita comparecer ante ella, dirigiéndole 
al efecto un mensage en que se espHque el 
objeto de la demanda á fin de que no se 
someta al emplazado á un examen que no sea 
conforme. La cúmara á quien se hace la de
manda pennite entonces al 1niembro citado el 
obedecer al llamamiento si el n1ismo lo juzga 
á propósito, linlitándose por de pronto á sa
ber de él si está dispuesto á ejecutarlo, hasta 
cuyo caso no toma la cámara en considera
ciün el mensage. Mas cuando los pares for
man tribnnal de justicia crimina] , pueden 
ordenar la co1nparecencia en ]a barra, á no 
ser que se trate de un caso de acusacion in .. 
tentada por los co1nunes , pues entonces 
debe 1nediar jnvitacion. 

No se admitten defensores á la barra sino 
cuando se trata de bills particulares y de 
puntos <le derecho en que la cámara qnicre 
ilustrarse, mas no cuando se deHbera sobre 
bills de público interes. * 

* Las cámaras admiten alguna vez á los reclaman• 
tes á discutir sus intereses ante ellas por medio de 
defensores. 
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SECCION XII. 

De la <listribucion y órden de los negocios. 

El orador de la cámara no está obligado 
:.'.t seguir alguna regla particular en cuanto 
á dar preferencia á tal ú tal negocio, pues es 
una cosa que se deja á su discrecion, ú no ser 
que la cámara res u el va por votacion tonrnr 
en consideracion un asunto antes que otro. 

Es necesario con todo algun órden , cual
quiera que sea, ya para servir de gobierno 
al que preside la asamblea, ya para impedir 
que los miembros pidan de preferencia y 
fu era de turno el despacho de meuidas ó ne• 
gocios en que tomasen interes, ya para 
po<ler acertar la cámara en su eleccion 
cuando se le propone por via de mocion 
que se ocupe de un negocio antes que de 
otro que tiene derecho á la preferencia. 

En el senado de los Estados Unidos, los 
bills y demas negocios pendientes ante la 
ca.mara que se hallan en estado , se arreglan 
todas las mañanas para presentarse á la 
misma en el órden siguiente : 

1 ° Se leen los bills preparados para se• 
gunda lectura, á fin <le pasarlos á las comi-
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siones , y darles curso ; mas si concluida 
la lectura no se hace mocion para pasarlos á 

una comision , quedan sobre la mesa en lega
jados con los demas espedientes para cuando 
les toque su turno; 

2 ° Tocadas las doce, se llaman por el ór ... 
den de registro los bills que se hallan en 
disposicion de someterse á la camara para 
ser desechados ó adoptados definitivamente; 

3 ° Los informes presentados á la cámara 
que han de dar Inateria para la formacion de 
bilis, deben ponerse á la lectura á fin de que 
pueda darse la órden al efecto; 

4º Los bills y de mas asuntos que se en ... 
cuentran pendientes por no haberse conclui
do en la antecedente sesion, bien se los pida 
por su turno , bien por órden especial, 
deben continuarse tratando desde el punto 
en que quedaron hasta acabar de pasar al 
estado á que habia de hacerles llegar la de
liberacion comenzada; 

5° Terminadas estas malerias, para pre
parar en seguida y despachar los negocios , 
se toma el legajo de los bills y den1as asun• 
tos pendientes, y se presenta cada espediente 
por el órden de antigüedad segun 1a fecha 
de su primera introduccion en la cámara, 
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en inteliser:cja de que losinformes sobre 
bills siguen la antigüedad de estos. 

l\Iedian te la observancia des estas reglas, 
no perden1os el tiempo en disputas sobre la 
anterioridad ó preferencia de los bills, to
rnamos un asunto despues de otro , lo se
guimos 1nientras está presente en la memoria 
de los 1niembros, y no lo dejamos de la 
mano basta su conclusion. A.si se va desem
barazando la cámara por grados, y se evita 
en cuanto es posible el an1ontonamiento que 
snele haber al fin de las sesiones. 

Esta <listribucion de negocios no puede 
entenderse sino <le los que se halian intro
ducidos ante la cámara. Pero cuando esta no 
se ocupa de una n1ateria especial, pueden 
entablarse otros en virtud de alguna r11ocion 
que pue<le hacerse sobre un asunto entera
mente nuevo ó sobre la presentacion de un 
informe. Los biUs que envia la otra cúmara 
se reciben en todo tien1po y pasan ú la pri-
1nera lectura luego que se ha evacuado la 
la cuestion pendiente sucediendo lo n1ismo 
con los introducidos en virtuíl de un penniso 
dado par~ su presentacion. Los mensages <le 
la otra cúrnara relativo:; á las adiciones que 
deben hacerse ú los bills se to1nan en con-
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sideracion tan pronto como la cárnara ter• 
1nina la cuestion en que se ocupaba, ú no ser 
que sea necesarjo iinprimirlos. Aunque la 
cámara se halle ocupada de un asunto , se 
puede pedir siempre la órden del dia. * 

SECCION XIII. 

Del orden en cuanto á la conduela de los miembros 
en la cúmara. 

Cada cámara puede establecer las reglas 
de sus operaciones*• y castigar á sus mie1n
bros que no observen una conducta confor
me , hasta espelerlos de su seno con el 
to ncurso de los dos tercios de los individuos 
que la componen. 

« En parlamento , dice el orador Onslow, 
>l los ejemplos hacen órden : mas lo que no 

* Véase la seccion XXXI sobre las cuestiones pri
vilegiadas. 

** La palabra órdm, sio mas adicion, significa el 
conjunto de las reglas que se han estauleci<lo tanto 
p:ira las pereonas como para los negocios. Llamar 
pues un individuo al órden, es lo mismo que acusarlo 
de la violacion de alguna de esta~ reglas. En la sec
cion siguiente se verá cuales son los efectos que pueua 
tener scmcjanlc llamamiento. 
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>> se ha hecho sino por un parlamento, dice 
n Prynne J no puede llamarse costumbre del 

>> parlamento ,i 

SECCION XIV. 

Del óruen con respecto á las piezas. 

El secretario no debe dejar salir de su 
poder los diarios, registros, cuentas y demas 
papeles que tiene á su cargo. 

El orador, M. Prynne, que hemos citado 
arriba , tuvo que sufrir una reprension por 
haber corregido en una comision general , 
sin autorizacion ni conocimiento de la misnrn, 
una falta que se había padecido en un bill. 

Habiéndose estravia<lo un bill, resolvió la 
cámara que cada miembro hiciese y firmase 
una declaracion en esta forrna : <( Protesto 
ante Dios y la honorable cámara, que ni yo 
ni otra persona que yo sepa no se ha llevado 
ni oculta en la actualidad un bill intitula
do, >> etc. 

Despues que un bill se ha puesto en lim
pio, sacándolo de la minuta, se entrega al 
orador quien no debe dejarlo á nadie ni aun 
para leerlo. 
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SECCION XV. 

Del úrden en las discusiones. 

Cuando el orador ocupa ]a silla, todos los 
mie1nbros deben estar sentados en sus res
pectivos asientos. 

El miembro que quiere hablar debe po
nerse en pie, con la cabeza descubierta, y 
dirigir la palabra, sin dejar su puesto, no á 
la cámara ó á alguno de sus individuos, sino 
al orador * que le Barna por su nombre para 
que sepa la cámara quien es el que habla. 
Los que se hallan indispuestos pueden hablar 
sentados. 

* La costumbre de dirigir la palabra al presidente 

de la a5amblea, y no a esta, introducida en su origen 

quiza por cortesía y respeto á las personas que presi
den, ha llegado á ser una de las garantías mas efica

ce~ del órden y del decoro en los deb:ites. Al paso 

que se deja la mayor libertad á las opiniones, se es
tablecen las regbs para calmar y reprimir les pasio

nes que escita casi siempre de palabra en las ocasio
nt:,,; importantes, ó para contenerlas al menos denll·o 
de límites tan estrechos que no puedan causnr desór

den en la asamblea. Con este propio objeto se ha pro
hibido el nombrará un miembro cuando se refuta su 
opinion. 
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Cuando habla un miembro, deLt> prestár

sele atencion hasta el fin , sin que se pueda 
poner cosa a1guna en votacion, á no ser 
que la cámara resuelva lo contrario. 

En el senado de los Estados Unidos, ce el 
individuo que hable, dirigirá la palabra al 
presidente desde su puesto, y se sentará en 
habiendo acabado. >} ( Reg. 3. ) 

Si se levantan casi á un tiempo para ha
blar dos ó mas individuos, el orador deter
mina cual es el primero que se ha levantado, 
señalándole por su nombre; y este toma 
entonces la palabra, a no ser que la ceda á 
otro, sentándose voluntariamente. Sucede 
alguna vez que la cámara no se conforma con 
Ja decision del orador, en cuyo caso se pasa 
·votacion para saber quien ha sido el primero 
que se ha levantado. 

En nuestro senado, no tjene apelacion la 
decision del presidente. La regla relativa á 
este punto dice : « Cuando se levantasen ~ 
un tiempo dos individuos, el presidente 
nombrará el que debe hablar e) primero que 
en los demas casos deberá ser sie1npre el que 
se haya levantado antes. n ( Reg. 5. ) 

Na die puede hablar sino una sola vez 
sobre un bill en la 1nisma sesion, y aun en 
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otra si se hubiese diferido la <liscusion 
para otro <lia, aunque haya mudado de opi
nion despues de haber hablado; pero si se 
lee el hil! mas de una vez en el misn10 dia, 
tiene facultad para hablará cada lectura.* 

En el senado de los Estados Unidos, te
nen10s una regla correspondiente que dice : 
« Ningun miembro hablará 1nas de dos 
veces en una misma discusion. » ( Reg. 4. ) 

Puede no obstante hablar un individuo 
para esplicar un hecho , ó rectificar una 
equi vocacion ú qne podria dar lugar su opi
nion en un punto esencial, como tambien 
sobre el rnodo de enunciar y redactar la 
cuestion, pero sin discutirla de nuevo , y 
finalmente para notar una transgresion de 
las órdenes y reglas de la cámara, sin entrar 
en el mérito del fondo. 

Si el orador de la cámara se leva:nta con 
objeto de hablar, debe callar y sentarse el 
individuo qne está en pie. El orador puede 
hablar de derecho, sobre los puntos de 
órden, debiendo ser escuchado con prefo-

• Cada lectura de un Lill se considera como un 
:icto que presenta de nuevo á la cúmara toda la cues
tion, y abre la puerta á una discmion enteramente 
nueva. 
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rencia á todos los demas , pero no sobre 
otra materia alguna, sino cuando la cá1nara 
necesita imponerse de algunos hechos que 
sabe su presidente, en cuyo caso puede espo-
nerlos con permiso de la misma. * 

Nadie tiene derecho de usar un lenguage 
poco decoroso hablando de los actos de 
la cán1ara, cuyas decisiones no pueden ser 
objeto de la censura de un mie1nbro, 
á 1nenos que no se proponga terminar su 
discurso con una mocion para hacerlas 
revocar. lWas en tanto que una proposicion 
está sometida á la consi<leracion de la cú
mara, todavía no es 1nas que una cosa por 
hacer, aunque haya recaído ya sobre. ella 
el infonne de una comision, por lo que 
las censuras, que puedan dirigirse contra 
semejante proposicion, no deben reputarse 
tales de 1nodo alguno contra ]a cámara. 

Ningun miembro debe jamas en su discur
so designar á otro por su nombre sino solo 
por el distrito que representa **, ó diciendo : 

* Se ve que el presidente de una de las dos clima

ras no puede influir de modo alguno en la discusion , 

aun podría menos ejercer la dictadura en 1a marcha 
de los negocios, y suspender la cámara por sí solo. 

** ¡ Qué sabiduría no se descubre en este cuidado 
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(( el preopinante , >> ó bien : << un orador del 
la<lo opuesto. )) Es contrario al órden salir de 
la cuestion para caer contra la persona, co1no 
tambien usar de espresiones satírjcas ó inju
riosas contra un rniernbro. 

Todos tienen derecho de valerse de los 
térrninos mas enérgicos para reprobar cual
quiera medida; pero es contra el órden ta
char los motivos de los que la proponen ó la 
sostienen : ccQui digreditur a 1naterir1 ad per
sonani , dice una órden de la cámara de los 
co1nunes Je 1604, debe ser llamado al órden 
por el señor orador. 

Segun una regla del senado , ce cuando un 
)) n1iembro es llamado al órdén, debe sentar
>) se hasta que decida el presidente si está ó 
,, no en el órden. )> ( Reg. 16. ) 

Otra regla del senado dice:« Ningun miem
)) bro debe conversar con otro, ni interrum
)> pir de otro modo los trabajos del senado, 
>> ni leer papeles impresos durante la lectu
>, ra de las actas ó de cualquiera otra pieza, 
» ó mientras que alguno tiene la palabra en 
» una discusion. ,, ( Reg. 2. ) 

de no citar las personas, huyendo liasta de pronunciar 
su nomure ! ¡ Cuántas provocaciones no se evitan! 
¡ Cuánta~ pasiones se moderan! 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( 70) 
Está prohibido perturbar á nn miembro, 

hablando, silvando, tosiendo escupiendo , 
ó cuchicheando con sus vecinos, como igual
rnente levantarse para interrumpirlo;.; pasar 
por entre el orador y el que habla, ó cru
zar de un lado á otro de la cámara. 

Sin embargo, si se apercibe un miembro 
de que la cámara no está dispuesta á escu
charle, y de que se trata de ahogar su voz, 
suscitando conversaciones particulares, ó 
haciendo ruidos, aconseja la prudencia que 
se someta á la voluntad ele la cá1nara y se 
vuelva ú sentar; pues no es fácil qne la mjs1na 
deje de tener razones poderosas para sen1e
jante procedimiento, ó que niegc su atencion 
á un individuo que tiene que decirle cosas 
dignas <le ser oi<las. 

Cuando <lespues de haber sido lJamado al 
órden repetidas veces un individuo, no se 
conforn1a sino qoe persiste con obstinac.ion 
en su conducta irregular, puede el orador 
llainarle por su nombre, y la ca.mara mandar 
que se retire, en cuyo caso el orador espone 
]a ofensa cometida, y la cámara ton1a en con
sidcracion la pena que se le debe imponer. 

Por lo que 1nira á los muchos casos de al
boroto y aun de llegar á las 1nanos que han 
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sucedido en la cámara, es preciso consultar 
]os autores. Cuando hay altercados violentos 
de modo que se viene ú parar á las obras, 
exige la cámara, por la proteccion que debe 
á sus 1niembros y la conservacion de sus pri
vilegios que, retir[mdose á sus puestos, las 
partes interesadas declaren que no prosegui
rún ]a querella, ó bien les 1nanda presen
tarse al orador que debe conciliarlos y dar 
cuenta, arrestando á los contumaces hasta 
que obedezcan. 

Las espresiones contrarias al órden no 
pueden tomarse en consideracion hasta que 
acaba su discurso el que las ha proferido, 
en cuyo caso debe repetirlas la persona que 
las tacha y desea se noten por el secretario 
q ne ocnpa la mesa. El orador puede ordenar 
al secretario que las apunte en sus minutas, 
á no ser que no las juzgue contrarias al 
órden , pero si se levanta una voz bastante 
general para que asi se haga, tiene que man
dar que se escriban en la mis1na forina que 
las refiP-re el que las rechaza, en cu yo caso 
hacen parte <le las minutas ·del secretario 
quien las lee al acusado; y si este las niega, 
decide entonces la cámara por medio de 
votacion si las ha proferido ó no. 
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El inculpado puede justificar sus expresio

nes, explicarlas ó de<l ucir escusas. Sí-Ia cá
mara queda satisfecha, no se pasa mas ade
lante; pero si dos miembros insistiesen en 
que sea consultada la misma, se retira el 
acusado, se establece la cuestion, y se vota. 

Si terminado el discurso en que se han es
capado las expresiones que alguno cree poco 
decorosas, hubiera to1nado la palabra otro 
individuo, ó se hubif!se despachado algun 
otro negocio , no hay ya lugar para pedir su 
censura. Se ha adoptado esta regla aboliendo 
la antigua costu1nbre de notar las expresiones 
durante el curso de la sesion , ya por atender 
á la seguridad de todos, ya por impedir las 
equivocaciones en que habria de incurrirse 
por necesidad sino se hiciese la apuntacion 
en el 1nomen to. 

Las expresiones contra el órden , que se 
escapan en una comision, deben notarse del 
1nisn10 modo que en la cámara; pero la co
mision no puede hacer mas que dar parte á 

esta. 
La regla 17 del senado de los Estados Uni

dos está tomada de las disposiciones que 
preceden. 

Expresarse en parlamento de un modo 
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( 7 3 ) 
irreverente ó sedicioso con respecto al rey, 
es contra el órden. 

Es tarnbien una violacion del órden en las 
discusiones el hablar de lo que se ha dicho 
en la otra cámara sobre el mismo asunto, ó 
de Jos votos particulares, ó de la n1ayor~,l 
que ha influido en los negocios ó los ha deci
dido; pues tanto la opinion como los actos 
de cada cámara deben ser absolntainente in
dependientes de la otra, y el citarlos puede 
conducirá censuras que no sean propias sino 
para turbar la buena annonía que debe 
reinar entre las dos c{unaras .. 

Ninguna de las dos c{1rnaras jJuede ejercer 
su autoridad contra un mie1nbro ú empleado 
de la otra sino que <lt>be quejarse á ella para 
que le castigue. Cuando la queja es rebtjva 
ú espresiones poco respectuosas que ha pro
ferido un individuo de una cámara contra la 
otra, es dificil poderle castigar, ú causa de 
las reglas que se creen necesarjas para la se
guridrtd de los 1niembros, como la que pn~s
cribe la anotacion i nn1ed iata <le las espresio
ues ofensivas en las 111j n utas del secretario. 
Por el lo debe ser n1uy es2rnpulosa la cámara, 
y particulanuente el orador 1 en intervenir 
con prontitud y no dejar pasar aquellas es-
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( 7[¡) 
presiones que podian motivar alguna queja 
de parte de la otra asarnblea, dando tugar á 
djscuciones y recriminaciones recíprocas, que 
nunca se terminan sin desórden, ó sin causar 
al n1enos mucho enredo v distraccion. 

~ 

Ningun miembro puede estar presente á 
la discusion de un bill ó negocio que le con• 
cierna, de modo q 1Je no se puede hablar so
bre ellos hasta que se retire. La regla que se 
sigue en tales casos es que si, del inforrne 
<le una conlision ó de un exarnen de testigos 
hecho en el seno de la c~tmara resulta una 
acusacion contra un mie1nbro, pued~ tomar 
este la palabra en el mismo acto para justi
ficarse de los cargos de que se ha enterado 
bastante por el hecho de hallarse presente, 
teniendo derecho á que se le oiga, y debien
do retirarse antes que se haga 1nocion alguna 
contra él. Pero si la inculpacion resulta de 
la cuestion que se presenta por via de mo
cion, como si se trata de una violacion de 
órden de que se le acusa, ó de otra cualquier 
n1ateria qne nace de la discnsion es preciso 
entonces e11unciar la acusacion, esto es redu
cirla it rnocion delante del individuo, el cual 
:llega sus justificaciones y se retira. 

Tarnbien debe retirarse un rr1iemLro que 
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tiene í1n plicados sus intereses particu la1·es en 
el bill ú objeto que se delibera, e,itando el 
caso de que se deseche su voto despues de ]a 

votacion, aun de la que se hace por divi
sjon *, como ha sucedido algunas veces no 
habiéndose descubierto su iuteres hasta en
tonces. 

Es n1uy propio del honor de la cámara 
el n1antener con rigor la observancia inn1e
morial de nua regla que din1ana á un misn10 
tiempo de los principios de la decencia y de 
las bnses del órden social , los cuales prohi
ben á todo hombre el ser juez en su propia 
causa. ** 

Los individuos de la cámara deben entrar 
en ella con la cabeza descubierta, no deben 
pasar de un lugar á otro, ni cubrí rse cuando 
entran ó mudan de sitio hasta que se han 
colocado en su asiento. 

Se puede diferir para otro dia una cuestiori 
de órden con el objeto de buscar entretant:o 
algunos ejemplos. 

* Véase la seccion XXXIV sobre el modo de votar 
por division. 

*" La, recusaciones pues tienen lugar tanto en el 
pa1·lamento corno en todos los tribunales, y lo mismo 
en los negocios legislativos que en los judíc;nles. 
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En el senado <le los Estados Unidos, por 

la regla 17, ce todas las cuestiones deórden 
>) se deciden por el presidente sin discusion, 
)) pudjenJo empero consultar la asan1blea 
)) cuando tiene alguna duda. )) 

En el par1a111ento puede fiscalizar la cá. 

mara todas las decisiones del ora<lor.* 

SECCION XVI. 

De las órdenes de la cúmarn. 

La puerta de la cámara debe estar abierta, 
pero custodiada por maceros ó ugieres de 
armas nombrados al efecto. º 

Las reglas 28 y 29 de] senado de ]os Esta
dos Unidos Jicen: ((Sise hace y apoya una 

* RecorJJré ::iqui, como cuestion re!ntiva nl órden 
(1e las d;scusiones, que no se sude permitir <'i ur1 

rnil'mbro la lectura de un discurso escrito. V i!ase b 

::-eccion XXX. concerniente á la lectura de las piezas. 
0 Asi e~ que las dcliberacion~s de la cámara Je los 

comunes y de los pares ~on públic.'.ls, de derecho. 
corno lo so·n lumbien las <le las dos cúmarns del con• 
greso ~ a,111 qne solo hace treinla y dos nños que son 
tales lus del senado, lwbiénJose hecho el cambio cu 
1 :-9~. Tampoco h:tce rnqcho tiempo qne se pnblica11 
l;i~ di ,cu~io11e5 en Inghterra. 
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1, 1nocion para cerrar fas puertas del senado 

>} durante la discusion de cualquiecnegocio 

>> que crea algunos de los 1niernbros deber 
>> tratarse en secreto, n11ndar;1 evacuar la 

)) galeria el presiden te, y perma11ecerán cer
)) radas las puertas n1ientras se discu1 e la 1no
>; CIOn. 

)) Serú contra el órden hacer una n1ocion 

» para permitir la entrada t'n el senado ú una 

)) ó n1uchas personas con objeto ele presentar 

)) alguna demanda, me1noria ó esposicion, 
>> ó con el de oir sn lectura.)) 

La única circunstancja en que puede in
sistir solo un n1iembro sobre alguna cosa, 

L, 

es cuando pide ]a ejecncion de una órden 

vigente de 1a cúmara. * Corno hay ya una de
terminacion acerca de este punto, todo 
niie111bro tiene derecho de insistir para q~1e 

la ponga en ejecncion el orador ó la per-

* Esto es digno de notarse. ~o puede haber discu• 
sion para la consen-acion de lo que nosotros llama
riamos las fonnas que, como se deja ver, .son aqni 
de suma importancia. }las se pollria preguntar ¿ qué 
es lo que se debe hacer en carn que se desprecie Ia 
rcclnmacion del i ndi vi rlu o? E:::ta e:s u na cuestion que, 
como todas las suposiciones exageradas, apenas me
rece que nos detengamos en ella. 
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5ona á quien corresponda, sin que 5obre ello 
pueda admitirse dilacion ni discusion. Asi es 
que todo miembro tiene la facultad de pe
dir qne evacuen la galería los que se hallen 
en ella, respecto de que existe una órden al 
efecto; como igualmente la de hacer obser
var á la cámara que no hay el número con1-
petente de individuos ( el quorum) para de
liberar. Sobre las obligacionf's que impone 
una órden de la cámara , es digno de verse 
Hacken, nº 392. 

l'vias cuando hay una órden fijando el dia 
eq que ha de tratarse nna materia particular, 
entonces al llegar el caso de pedirse su vista, 
es preciso votar si la cá1nara ha de ocuparse 
de ella. Cuando las órdenes del dia recaen 
sobre asuntos de interes ó jmportanda no 
se les debe pedir hasta la hora en que la 
cámara suele estar plena. ( En el senado es á 
rnediodia.) 

A cualquiera hora de la sesion se puede 

* Esta es la diferencia que hay entre una órden 
dad,\ únicamente para arreglar el curso de las delibe
raciones, y la que se d;i para el despacho y en el 
tiempo del de~pacho de un asunto. Siempre se pue.Je 

diferir esta última órden, y hacer que se frmtre el 

nc3oc~o ol'illúndolo sin tumarlo en considcracion. 
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( 79 ) 
hacer retirar una órden del dia *, y trasladarla 
á otro. 

Cuando está para concluirse la legislatura~ 
y se han presentado todos los bilis impor
tantes, deseando la cámara evitar las inter
rupciones que podría ocasionar la introdnc
cion de nuevos biUs de poco interes, suele 
tomar la resolucion de no admitir otros 
que los que le enviase la otra cá1nara. 

Todas las órdenes dadas por la cámara 
en el curso de una legislatura acaban con 

elfa **, y una persona arrestada en virtud de 

* Las órdenes del dia, una órden del dia, son es pre• 

siones que titmcn diferen.te valor y surtido. Las ór

denes del dia son los negocios puestos en lista para 

formar la materia de las deliberaciones y actos de la 
('ámara en un <lia señalado. Una órden del dia es si
nónimo de un negocio puesto en las órdenes dd dia. 
Se puede hacer trafoiladar una órden del dia ( un ne

gocio ) ú cualquiera otro dia, ya adclantúndola, ya 
atrasándola. 

º Aquí no se trata, como se echa de ver, sino de 
las órdenes que solo tienen un carúcter temporal, 

pues las permanentes que se llaman reglas co11tinuan 

en vigor hasta que se revocan. Al principio de cada 

lcgislaturn se suele nombra-r una comision encargada 

de examinar las modificaciones que deben hacerse cu 

el rcglnmcnlo. En cuanto á la cesaéion de las ór<le-
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una de estas órdenes puede ser puesta en li
l)ertad, al concluirse la legislatura, mediante 
un mandamiento de habeas corpus. 

Cuando la consti tncion autoriza á. cada 
cúmara para establecer reglas sobre la direc-
cion de sus operaciones, habla de reglas re
lativas á las niaterias legislativas, ejecutivas 
y judiciales que son de su cargo segun la 
misma constitucion, ó de las que son nece
sarias para la ejecucion de las mismas; pero 
muchas veces se insertan en los diarios de 
las actas, quizá no sin impropiedad, órdenes 
y resoluciones que no tienen relacion alguna 
con los objetos insinuados, co1no aceptacio
nes ó invitaciones para asistirá cualesquiera 
reuniones ó ceremonias, y que no son sino 
purainente convencionales entre los indivi
duos. 

SECCION XVII. 

De las peticiones. 

Una peticion contiene súplica (demanda)~ 
n1as no la contiene una reclamadon contra 
:.1lgunas medidas públicas. * 

ncs temporales, puede verse la seccion XLIX de las 

sesiones, ó legislaturas. 

* Se ve la diferencia que hay entre una peticion dt 
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( 81 ) 
Las pet1c1ones debc~n estar firt~'Ja<bs por 

los suplicantes, ú no ser que se hallen presen• 
tes los misrnos ó sean incapaces de firmar por 
imposibilidad ó ignorancia, y vayan certi
ficados por un 1nieinbro El senado de los 
Estados Unidos admitió, mediante votacion, 
una peticion sin firma, en vi1·tnd de haber 
asegurado el 1nien1bro que la presentaba ser 
toda de mano dd snplicaute en cnyo no1n
bre estaba encabezada. 

Si hay duda en cuanto á la firma del su
plicante, es preciso que un miembro, ó 

cualquiera persona de fuera de la asamblea) 
certifique. que la conoce. La peticion no ha 

interes particular, y una reclamacion que no con

tiene sino ad vertcncias y observaciones contra algu
nas metlidas públicas P.n general. 

En la admision de las peticiones y en los fallos, 

por decirlo así, que recaen sobre ellas en parlamenlo, 

es doude re~idc uno de los carácteres escoriales de 

este cuerpo. El destino de II na peticion es sit0 mpre ú 
desecharse, ó diferirse de un moLlo intlefinido, o to

marse en consideracion Viniendo á ser objeto de un 
acto de administracion de justicias, que se somete ú 

Ja-g mis11rns formas que !os <lema:; actos lq;b,!ati·:os. 

r éanse lo~ art. 13 y 38 del rcglameuto de fa cúmara 

de los representantes dtl corigrc:3o so:JrC la materia 

de las peticiones. 
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( P.2) 
de presentarse por el suplicante, sino por un 
rnieinbro, qui en al exhibirla debe tenerla 
abierta en la mano. 

La regla 2 1 del senado <lice asi : ,e Para 
" que pueda admitirse y leerse una peticion, 
>> es necesario que la presente un miembro 
,, ó el presidente, haciendo al mismo tiempo 
)) una ligera esposicion de su contenido. » 

En rigor, para admitirse una peticion, debe 
hacerse y apoyarse antes una mocion al in
tento, y votarse la cuestion de si ha oe recibir• 
se; mas si se levanta en la as::nnblea el grito 
de ce¡ admitida!*;» y aun si reina un profun
do silencio, se pueden dispensar las formali
dades de la n1ocion y votacion, la peticiou se 
Jee entonces en la mesa ( es decir por el secre
tario), y la cámara decide de su suerte. ** 

* Para que se lea una peticion, es preciso, segun 
!-e ve, el consentimiento espreso <le la cámara, que 
! o dn ó lo niega en vi¡;ta de la breve csposicion hecha 
por el miembro que la presentn. 

** Ln suerte de una pctidon es igual á la <le una 
proposicion cualquiera : cuando es sobre ngravios, 
suele pasarse á la comision de reclamaciones. La cú
m:ira puede pasn.1· la:s peticbnes á una comision espe
t:ial, ó dejarlas poo~r sobre la mesa, segun la mo
t..:ion que hiciere el que las presentó ú cualquiera otro. 
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SECCION XVIII. 

De las mociones. 

Cuando se hace una n1ocion, no puede 
votarse ni discutirse si no- tíá sido apoyada. 
Asi lo ordena ta mbien la regla 6 del senado. 

U na vez hecha y apoyada una mociou, 
queda en poder de la cámara,y no se la puede 
retirar sino cou su permiso; se pondrá por es
crito, si lo exige el orador, quien ordenará 
su lectura cuantas veces lo pidiese algun 
miembro. 

La regla 1 7 del senado se explica asi : 
<< Hecha y apoyada una mocion, se pondrú 

->) por escrito, si lo desea el presidente ó al
J) gun mie1nbro, se pasará á Ja mesa en se
º guida, y se leerá por el presidente antes de 
>> discutirse. >> 

Mientras que un rnien1bro tiene la pala
bra , no se puede hacer n)ocion alguna de 
suspension ni para pasar ú las órdenes del 
dia. Cuando se presentan dos 1nierr1bros para 
hablar, debe ser oido el qne primero se ha 
levantado; y es una contravencion al órden 
el .interrurripirle , á no ser pará lla1narle al 
ó.rdP-u si se estravia; y decidida la cuestiou 
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de 6r<len, debe continuar su discurso. No se 
considera como una mocion el grito <le sus .. 
pension, úrden del dia , á la votacion , que 
diesen algunos miembros estando sentados, 
pues no pudiéndose hacer mocion alguna 
sino en pie y dirigiendo la palabra al orador, 
estos mismos gritos son contravenciones al 
órden; y aunque el miembro que se halla le
vantado en tal ocasion deba mirarlos como 
una expre5ion de i1npaciencia de parte de 
la cá1nara, puede no obstante , si quiere, 
proseguir su arenga. 

SECCION XIX. 

De Jas resoluciones. 

Cuando la cámara manda, lo hace n1e
diante una órden; pero cuando quiere decla
rar hechos, principios, sus propias opiniones 
ó sus miras, lo hace por via de resolucion. * 

En el senado, habiéndose propuesto una 
resolucion en enero de I 796, para pasar en 
cuentas una cautidad de dinero á los em-

* De este modo se propone la censura de los mi
ni~tros, y una opinion sobre el curso general de los 
tiegocios, cuando la cámara se ocupa deJ e Hado de 
la nacion. 
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pleados de la secretaría, se objetó que la cosa 
no estaba en el órden , y asi lo decidio el 
presidente; pero teniendo este mismo alguna 
duda, y sujetando el as unto á la cámara con
forme á la regla 16, porque quizá no estaría 
cierto <le si puede otorgarse una suma de 
dinero de otro modo que por un bill, se re
vocó la decision. 

SECCION XX. 

De los bilis. 

La regla 1 3 del senado contiene lo si
guiente: ce Todo bill, antes de votarse para 
>> ser admitido ó desechado definitivamente, 
» se leera tres veces ; y á cada lectura, indi
» cará el presidente que se hace la primera, 
>) la segunda ó la tercera. Cada una de estas 
» lecturas se hará con un <lia de intermedio, 
» si el senado no decide otra cosa por una
)) nimidad. )) 

SECCION XXI. 

Del permiso para presentar un bill. • 

« El miembro que quisiere presentar un 
l) bill, deberá manifestar con un dia de anti-

• Los proyectos de ley de que toman la iniciati,a 
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n cipacion la intencion que tiene de hacer 
" una mocion al efecto n. * ( R€gla I 2. del se
nado.) 

Cuando uu miembro desea presentar un 
bill sobre cualquiera objeto, espone en tér
minos generales los n1otivos que tiene para 
hacerlo, mediante una mocion que termina 
pidiendo permiso para presentar uu bill ü1-
titulado, etc., etc., Concedido el permiso, 
se pasa á votar el no1nbramieuto de una co~ 
mision para estender y presentar un bill, 

las dos cámaras del parlamento, se presenta en fo1·ma 
de bilis, lo que quit!re decir una simple hoja de 

papel en que está estendida una demanda. De este 

modo ~e presentaban antiguamente, en forma de sú
plicas (doliances), por los e~tados generales de Fran

cia, lns leyes que solicitaban. Los.ir,tos del parlamento 

se conciben todavía en forma de peticiones al rey. La 

aprobacion dada por la ley es la que trasforma el bill 

en un acto (en una ley). No se permite presentar un 
Lill siu formaliJ.ad; y para ello el preciso que la c,i.

mara otorgue su bene plácito, que se pedini y con

cederá en la fol'ma que rnmos á ver. 

* El objeto de esta medida es que lo5 miembros que 

no est,u viesen en la ses ion püt:<lan concurrir t!uando 

se presente la mocion y desenvuelva su concepto c.:l 
que la hace, como tambien el que toJ01 tengan 

tiempo para para reílexionur sobre la materia. 
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siendo elegidos siempre al efecto el autor de 
]a mocion y el que la ha apoyado.* 

Todo bill debe presentarse copiado con 
limpieza y clari<lad, sin borrones ni enmien
das, pudiendo el orador n·egarse á recibirlo 
en caso contrario. 

SECCION XXII. 

De la primera lectura de un bill. 

Cuau<lo se presenta un bill por la primera 
vez, lo lee el secretario en la niesa, y lo pasa 
al orador, el cual se levanta, espone á la cá
mara el titulo del bill, dice que va á hacerse 
la primera lect11 ra, y que la cnestion que ha 
de votarse será <( si el bill ha de leerse se
gunda vez. n Hecho esto, se ~ienta el orador 
para <lar lugar á las objeciones que quieran 
hacer los adversarios del bill. Si no se pre
senta ninguno para hablar encontra se le
vanta de nuevo, y pone en votacion <e si se 

.. Habiendo 5i<lo a<lmitiJa la pr-0posicion por la 
cámara, se supone que nadie mej-0r que su autor 

sabrá ponerla en forma y en el eistado mas luminoso 
parn que dicho cuerpo pueJa juzg,u· con pleno cooo

cimiento de enus.a. La presentacion se hace de:: parte 
Je una com;:;ion. 
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leera el bill segunda vez.)) No se pueden pro
poner adicioues á la primera lectura, 11i tam
poco está en uso el combatirlo, pero puede 
hacerse asi, y desecharse el bill desde el mo-
1ncnto. * 

SECCI O N ~ XXIII. 

Segunda lectura del bill. 

La segunda lectura de un bill ha de veri
ficarse , por regla general, en <lia diferente 
que la prjmera , y se hace en la mesa por 
el secretario, quien despues de la lectura 
pasa el bill al orador. Este se levanta , 
espone á la cámara el título del bHI , dice 
que acaba de ser leido por la segunda vez, 
y que la cuestion que ha de ponerse en vo-

* Como la primera Jertura no se hace ni puede ha

cerse sino para que todos se enteren del bill, seria 

mucha ligereza el ,Jesecharlo en el momento despues 

que !-e ha aprobado su presentacion; y se mira como 
una especie de des0orlesfo el abrir inmediatamente la 

discusion contra una proposicion que se ve desen

·volver por la primera vez. Es de observar que luego 

que se representa un JiilJ, se imprime y distribuye por 

disposicion del secretario sin que pre-ceda órJen al

guna, no sucediendo lo mismo con las otras piezas. 

r éase la regla 34 del senado. 
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tacion será ce sj el bill se ha de pasar á una 
>> comision, ó estenderse en limpio-y en de
>) bida forma* para leerse tercera vez.>> Pero 
si el bill procede de la otra cúmara , como 
·viene siempre estendido en forma, dice el 
orador que ia cuestion que ha de votarse 
será ,, si el bill ha de leerse tercera vez : » 

y hasta que el orador haya espuesto de este 
modo el estado en que se encuentra el bi11 
( con respecto á las tres lecturas), nadie debe 
tomar la palabra para discutirlo. 

La formalidad acostumbrada en el senado 
de los Estados Unidos es que el presidente 
despues de dar cuenta del título del bill, ma
nifiesta que acaba de admitir su segunda lec
tura, que se le va á exanlinar en quasi co
nlision **, y que la cuestion será ,e si pasará 

* Despues de la segunda lectura, se estiende el 
acto en limpio y en forma, porque á la tercera, 

como se verá en la se ce ion XXX VIII, no se puede 

ya proponer adicion alguna, y solo se trata de discu

tir la admision ó desaprobacion del bill. Véase en la 

5eccion XXIX la importancia de la espedicion en lim
pio, y de la regla que escluye las eumiend¡¡s ó adi
ciones despues de esta operacion. 

** Véasu en la seccion XX VIII lo que es quasi co
mision. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( go ) 

» á tercera lectura, ó si se enviará á una co
)) 1nision especial. )1 

SECCION XXIV. 

Remision de un bitl á una comision. * 

Si en virtud de una mocion v mediante 
" 

votacion se decide á la segunda lectura la 
re1nision del bill á una comision , se puede 
hacer la mocion de pasarlo á Ja comision ge
neral de la cámara ó á una comision espc
ciai. En este últüno caso, el orador nornbra 
la comision. Un n1iernbro cualquiera puede 
proponer uno de los individuos, y el secre
tario debe escribir su nombre ; pero la cú
mara, en caso de objecion , tiene siempre el 

• Por las razones que he insinuado mas arriba, no 
se suele pasar el bill, sino despues de la segunda lec

tura, á la comision eo que debe darse la última mano 
á su redaccion; y la costumb1·e es pasarlo casi siem

pre á la comision de toda la <:ámar.a, y redactarlo 
ante la misma en la forma correspondiente. Como el 

bilI ~e ha presentado por una comh;ion espec¡~J, se

ria manifestar mucho descontento de La retfaccion si 

se pidiese que pasase tl olra cornision especial. Nó

tese que los amigos dd bHI $On los que piden el que 

pase á la comision .. con d objeto de darle totla la 
11erfeccion 'J.UC sen po:;iblc. 
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derecho de intervenir tanto en el nún1ero 
como en la eleccion de sngetos qtre se pro
ponen para la comision, pudie!1do poner ó 
cscluir ú los que crea conveniente. 

Los miembros que hacen objeciones contra 
las cláusulas del bill deben ser de la comision, 
pero no los que propongan su total <lesapro
hacion, pues el que lo quiere desechar no es 
probable que trate de perfeccionarlo, y co
mo dice el proverbio, « no debe entregarse 
el niíio á una nodriza qne no ha de tomarse 
interes por el~)) Debe observarse pues coino 
regla constante el no emplear á un n1iembro 
en un negocio contra el cual se ha declarado; 
y en su consecuenci.'1 , cuando se oye nom
brar para la comision un individuo que está 
contra el bill, debe escusarse pidiendo que 
se le escluya; *delo que tenemos un ejcn1plo 
en la citmara <le l.os comunes en 1606. 

Las reglas del senado <licen : 

* Estas reglas C5lán llenas de sabiduría. Puesto que 

la mayoría de la cámara ha hecho que el Cllt'SO del 
Lill llegase hasta este punto, seria una inconsecuen
cia nombrar para una co111ision especial á los que 

quieren desrcharlo absolutamente; mientras que los 

que no hacen sino objeciones particulares, pueden 
sugerir los medios de mejorarlo. 
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•e Ningun bill se pasará á una co1n1s1on ni 

>> se adicionará sino despnes de haberse lei
» do dos veces; en cuyo caso se enviará á 
» una co1nision. ( Regla 1 /4. ) 

>) Todas las con1isiones se nombraríin pot 
>> escrutinio y á pluralidad de votos.»( Reg. 15). 

El secretario de la cámara puede dar el 
bill al prin1er 1niembro <le la comision que 
se presente, pero es costumbre entregarlo al 
primer no1ubrado. * 

En a1gnnos casos, ha ordenado la cámara 
á la comision ( cuando es especial) el retirarse 
inmediatamente al local destinado para sus 
sesiones, ponerse á tra.ba jar y traer hecha la 
redaccion á la cámara que la éstá esperando 
en ses1on per1nanente. 

Toda comision especial tiene sus sesiones 
donde y cuando le parece, á no ser que la 
cámara le haya señalado el lugar y la hora, 
pero no puede obrar sino estando reunidos 
los miembros , y de ningun modo por confe
rencias y dictámenes separados, no pudiendo 
ser otra cosa el informe de la comission que 
lo que ella hubiere acordado en junta.** 

• ¡ Qué prevision en estos pormenores ! 
.. Menos se podra pues tornar una resolucion, 

como ha sucedido en ~lgunas partes, y enviarla á 
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La 1na yoría <le una corn1s1on forma un 

.; 

quoru,n para el despacho de los negocios. 
Todo miembro de la cá1nara puede pre

senciar las deliberaciones de una comision 
especial, pero sin voto, debiendo ceder el 
lugar á todos los individuos de la misma, y 
no sentarse sino despues de ellos. 

Las piezas que hacen la materia del tra
bajo de una comision general ó especial pue
den ser un bill, una resolncion ó un proyecto 
de esposicion. En estos diferentes casos la 
cosa viene á la comision por remision <le la 
cámara, ó bien ha preparado aquella la 
primera minuta.* 

En tooo caso, la pieza se lee primero 
por el secretario y luego por el presidente** 
párrafo por párrafo , deteniéudose este al fin 
de cada uno, y poniendo en votacion las 
cuestiones de auicion, si se han propuesto 
algunas. 

firmar de algunos individuos que no han asistido á 

la di¡cusion. 

* Se ha visto que la primera minuta de un bill s~ 

prepara siempre por una comision. 

** El presidente de una comision, aun general, no 

se llama orador; cuyo título no se da siuo al presi
dente de la dmara. 
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Cuando se trata de resoluciones sobre ob

jetos distintos y que han tenido principio en 
la comision , se pone en votacion cada 
cuestion por separado , adicionada ó no , 
pero no se pasa á votar ninguna cuestion 
final sobre la totalidad de la materia. l\Tas 
si por el contrario se trata de resoluciones 
relativas á un 1nismo objeto, entonces ~e 
vota el todo. 

Si es un bill , un proyecto de esposicion , 
ó cualquiera otra pieza de que la comision 
haya tenido la inicia ti va, se procede por pir
rafos, y se pone á votacion las cuestiones 
para eninendarlas por adicion o testadura, 
segun la propuesta ; pero no se vota cues
tion alguna para admitir los párrafos por 
separado. Esta última medida se reserva 
para el fin y entonces se pone en votacion 
la cuestion de aprobar el todo con ó sin 
adiciones , segun se hubiese propuesto. 

Si se trata de una pieza enviada á la comi
sion por la cámara, se ponen sucesivamente 
en votacion las adiciones que se hallan pro
puestas ; mas no cuestion alguna final sobre 
el todo, porque to<las las partes de la pieza 
se conservan naturalmente una vez que han 
siJo adoptadas por ]a cámara , á no ser qne 
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esta las haya testado ó adiciouado mediante 
votacion. Si la con1ision se opone á toda 1a 
pieza, persuadiéndose de que no es posible 
hacerla útil aun con adiciones, no puede 
desecharla, sino que_ debe presentar su in
for1ne sin adicion alguna ú la cámara, donde 
puede hacer la oposicion. 

El órden natural qne debe observarse en 1a 
discusion y adiciones de cualquier proyecto, 
es el de e1npezar por el principio y continuar 
párrafo por párrafo hasta el fin. Tan riguroso 
es este método en parlamento, que despues 
de haberse adicionado alguna de las últirnas 
partes del proyecto, no se tjene ya libertad 
para volver a tras, propontendo mudanzas en 
1as precedentes. En asambleas numerosas es 
de la n1a:Yor importancia esta restriccion ; 
mas en el senado qe los Estados Unidos*, 
aunque por lo general discutimos y adicio
na1nos los párrafos por su órden natural , 
se permite 110 obstante el retroceso, habién
<lose esperimeutado que la5 ventajas que pro
<luce esta facultad eu un cuerpo tan poco 

* El senado de los E:;tados Unidos no tiene mas 
que treinta y cuatro individuos; pero en la cdmarn. 
<le los representantt:>s, como que es poco numerosa, 
se sigue la regla par!amenlaria. 
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numeroso son superiores á sus inconve
nientes. 

En la práctica parlamentaria, solo se hace 
una escepcion de este método de seguir el 
orden natural. Cuando se pasa á la discusión 
de un bill en comision general, ó se hace su 
segunda lectura , si difiere el resolver sobre 
la redaccion del preámbulo hasta que se haya 
terminado la de las otras partas del bill, por 
la razon de que al examinar todo un bill 
sucesivamente, pueden hacerse en él tales 
variaciones que sea indispensable hacerlas 
tamhien en la introduccion. 

Voy á citar~ con este motivo, lo que pasó en 
el senado en ]a sesion del G de nlayo de 1800. 

Una resolucion, que carecía de preámbulo, 
babia tenido en dicha cámara tantas adicio• 
nes que apenas quedaban algunas espre
siones del original ; y en tal astado se hizo 
una mocion para ponérselo; pero presentán
dose E>.ste preámbulo bajo un punto de vista 
diferente de la resolucion , anunció el autor 
de la mocion que haría una con el objeto 
de producir adiciones análogas en el cuerpo 
de la rcsolucion ; y aunque se objetó que no 
podria discutirse el preámbulo sino despues 
de haber determinado sobre todo -al cuerpo 
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<le la resolucion, fue sin embargo admitido 
á discusion. 

Las razones que habia para verificarlo 
eran que efectivamente la c{nnara había ter
minado la discusion de toda la resolucion ., 
pues que la babia enmendado admitiendo 
cuantas adiciones se habian propuesto, hasta 
el estremo ele no dejar sino n1uy pocas cosa5 
del original, y que por consiguiente era muy 
oportuno el mo1nento para presentar un 
preán1bulo. En cu.anto á la cuestion de saber 
si este preán1bulo estaba en analogía con la 
resolucion, perteneciaá la cá1narael juzgarlo. 
Afíadiase que era muy cierto haber declarado 
el autor ele ]a proposicion que baria otra 
para adicionar la resolucion; pero se contes
taba , que la cánlara no sabia cual habia de 
ser, que no le estaba sornetida , que el que 
la anunciaba podia no hacerla, y que las re
glas de la cá1nara no pueden tener efecto sino 
sobre lo que se le somete. 

Por lo clemas, est{t permitido en Ja prác
tica del senado el presentar adiciones, ya sea 
siguiendo el órden desde el principio al fin, 
,·a sP-a volviendo atras desdtl-- el fin h~sta el .., 

pnnc1p10. 
Cuando la comision ha tennin[ldo la <.lis~ 
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cusion de todo el bill, es costun1hre que un 
miembro haga la 1nocion de que se- levante 
la sesion, y dé cuenta el presidente á la cá
mara del bill con adiciones ó sin ellas segun 
se hubiese adoptado en la co1nision. 

Como las decisiones de co,nision son obli
gatorias para ella, la decision que una vez 
hubiese tomado no puede ya n1udarse sino 
por otra de la cámara. 

La comision no puede hacer testaduras, 
interlineados, ni au1nentos en el bill que se 
le ha pasado, siuo que debe hacer las adi .. 
ciones en papel separado, indicando, con de
signacion de la página y de la línea* , las 
palabras que han de añadirse ó quitarse al 
bill. 

SECCION XXV. 

De los informes dtt las comisiones. 

El presidente de la comision, desde su 
puesto, da cuenta á la cámara de que la co• 
mision á quien se había pasado tal bill, lo ha 
tomado en consideracion á consecuencia de 

* Los bills se imprimen para la distrihucion, nu
meradas todas las lineas, con una serie de número~ 
para cada seccion ó ~rtículo. 
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sus órdenes, le ha encargado de hacer el in
forme á la cámara ( sin adiciones ó con ellas, 
segun el caso), y que está pronto á hacerlo, si 
la cámara se lo permite. El mismo 1niembro ó 
cualquier otro puede hacer la mocion de que 
se admita el infor1ne. Por lo regular, luego que 
el presidente de la comision concluye su es
posicion á la cánrnra, se levanta el grito de 
« ¡ ahora, ahoi·a ! ,> que hace inútiles la n10-

cion y votacion; en cuyo caso el presidente 
lec las adiciones, comparándolas con el bill, 
espone las razones ql!e ha tenido la cocnision 
para hacerlas, y deja luego el bill en la mesa 
del secretario quien lee segunda vez las adi
ciones sin compararlas con el bill; despues 
de lo cual quedan las piezas sobre la 1nesa 
hasta que la cárnara juzgue á propósito el 
ocuparse del informe. 

Terminado el informe, queda disuelta la 
con1ision de 1nodo que ya no pued~ obrar sin 
nueva autorizacion de la cámara; pero basta 
una simple cletenninacion para darle nueva 
existencia, pudiendo volvérselo ú pasar el . . 
nusmo negocio. 
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SECCION XXVI. 

Segunda remision de los bills á una comision. 

Despues que un biH ha pasado á una co
mision y ha dado·esta su informe sobre el mis
mo no deheria pasar de nuevo á co1nision 
segun la regla ordinaria; pero en casos de 
importancia y por razones particulares suele 
pasar alguna vez, y por lo regular á. la n1is• 
1na comision. Si antes de conformarse la cá-
1nera con el dict¿n1en de la co1nision, lo de
vuelve a la misma, queda esta en el caso de 
poder disponer de la materia con entera li
bertad, debiendo tomar nueva resolucion 
sobre ella, como si nada hubiera hecho to
davía. 

En el senado de los Estados Unidos se 
pasó, en enero de 1 800, tres veces á una 
comision, despues de la primera remision, 
el bill sobre el derecho de salvamento. 

Se puede pasar á con1ision una cláusula 
particular de un bill sin el resto: como tam
bien parte <le una pieza ú una com1s1on, y 
parte á otra. 
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SECCION XXVII. 

Examen del informe de ur.a comision sobre un bill. 

Cuando se pide en la cámara el informe 
dado sobre cualquiera pieza que ha tenido 
orígen en el seno de una comision, procede 
la camara del mismo 1nodo y con el misma 
órden que aquella; y por consiguiente, su
puesto se han adoptado nno tras otro párra
fos mediante votaciones djstintas y sucesivas, 
es inútil votar todo el infonne. 

Al pasar á la discusion de un bill devuelto 
por una comision con adiciones, el secreta
rio lee solo las adiciones. Luego el orador 
lee Ja primera adicion, y la pone á votaci'on; 
continuando de esta manera hasta que se 
adopte ó deseche el todo. Asi se concluirá la 
materia de las adiciones antes que pueda pro
ponerse ninguna otra adicion, á uo ser que 
se trate de algun adicion propuesta sobre 
otra.* 

Luego que se ha terminado enteramente 
la <leliberacion sobre las adiciones de la co
mision, se destiene el orador dando tiempo 

• r éase la seccion XXXIII sobre las adicionr~. 
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a Ja cámara para proponer adiciones sobre 
el cuerpo del mismo bi11 ; y lo mis1no hace, 
si se ha devuelto el bill sin adiciones~ es 
decir que no pone absolutamente á votacion, 
despues de la lectura de cada seccion, sino 
las adiciones que se han propuesto: y cuando 
la lectura se ha acabado, pone á votacion si 
pasará el bill á tercera lectura. 

SECCION XXVIII. 

De las quasi comisiones del senado. 

Sucede alguna vez en el senado de los Es• 
tados Unidos, que despues de la lectura de 
un bill y de la n1ocion para pasarlo á comi
sion, se decide la negativa; y otras veces no 
se hace proposicion para pasarlo á comision; 
en cuyos dos casos la forma de proceder en 
el senado es diferente de la del parlamento. 
Voy á esponer primero la del senado. 

La regla 2. 1 del senado dice : « Todo bill á 
)> la segunda lectura se tratará desde Juego 
>1 del mismo modo que en comision general, 
n antes de ponerse en discusion, y -ventilarse 
>> conforme á ]as reglas permanentes del se
» nado, á no ser que se disponga otra cosa, 
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es decir á no ser que la cá1nara resuelva pa• 
sarlo á una comision especial. 

El modo de proceder el senado en quaji 
comision es el rnismo que observa en comí• 
sion general; es decir, que no se votan sino 
las adiciones. Cuando se ha leido todo el bill, 
se considera que la co1nision levanta la se
sion , y que la cámara vuelve á proseguir la 
suya , sin necesidad de mocion ni votacion 
alguna. lWanifiesta el presidente, « que pr<r
» cediendo la cámara como en comision ge
>) 11eral , ha tomado en consideracion el bill 
» intitulado 1 etc. , y que ha hecho sobre él 
» diferentes adiciones, de que va ú dar cuenta 
» á ]a cámara en el mo1nento. >> Entonces el 
bill se presenta á la cúmara, la cual lo recibe 
como si se lo trajece con su informe una co
mision general, debiendo procederse á lavo
tacion de cada adicion segun costumbre. 
Cuando ya están votarlas todas las adiciones, 
hace alto el presidente para dar tiempo á ]a 
cámara de proponer adiciones sobre el cuerpo 
del bill; y despues de esta operacion, pone á 
votacion si ha de pasar e] bill á tercera lectura. 

En quasi comisiou, luego que la cúmara 
ha hecho algun progreso en la enmienda ó 
perfeccjon de un biH , se puede hacer una 
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mocion con el objeto de pasarlo de nuevo á 

una cornision especia l. Si se adn1ite la 1no• 
cion, equivale esta forn1a á 1as diferentes 
votaciones qne suele haber en ]a comision 
general , para le,,antar la sesion de la comi~ 
sion, para que la cán2ara vuelva á continuar 
su .sesion, para que la co,nision general quede 
exonerada, y finalmente para dirigir el asunto 
á una comiúon especial. En tal caso quedan 
sin efecto alguno las adiciones que ya se 
habían hecho; pero si no se aprueba la rnocion 
de rernitir el asunto á la con1ision especial, 
]a quasi co1nision queda in statu quo, es de
cir, continuá su trabajo. 

Se puede preguntar hasta qué punto <lebe 
sujetarse, en virtud de la regla 2 1 , el senado 
reunido en quasi comision á las leyes que 
arreglan el modo de proceder en las comisio• 
nes generales. Los puntos en que las formas 
del senado en quasi con1isíon se diferencian 
<le las de la cán1ara de los representantes en 
comision general, son los siguientes : 1 ° en 
una comision general puede hablar cada in
dividuo cuantas veces le acomode: 2 ° las de• 
terminaciones de una comision general pue
den desecharse ó modificarse, cuando se da 
cuenta de ellas en la cámara : 3° una co-
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111ision general na<la puede dirigir á otra co
mision : 41.1 en una comision general no pue
de haber cuestion previa. El único medio que 
hay para estorbar una <liscusion contraria nl 
órde·n, es hacer una mocion para que Ja 
comision levante la sesion ; y si se te111e que 
se renueve la discusion al volver la comision 
al <lesempefío de sus funciones , puede Ja 
cámara exonerará la comision , proceder por 
sí misma al despacho del negocio, y evitar 
toe-la discusion inoportuna por 111edio de la 
cuestion previa : 5° una comision no tiene 
facultad para castigar los esccsos que se co-
1netn n contra el órden ya en el interior de 
la cámara, _ya en las galerías (lugar destinado 
para el público), no pudiendo hacer mas 
en semejante caso sino levantar la sesion , y 
tlar cuenta del delito á la cá1nara, que pro
cede á su castigo. 

En cuanto al primero y segundo puntos, 
la quasi comision del senado obra con10 co
n1ision general, como lo prueba su práctica 
diaria ; siendo estas , á lo que parece, las 
únicas reglas de la comision general á que 
debe sujetarse el senado en dicho caso en 
virtud <le la citada regla 21 , pues por lo 
<lemas continua el senado su sesion como 
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cámara; y por consiguiente, obrando en unas 
cosas como comision , conserva el carácter 
de cámara en otras 1nuchas. 

Asi es que cuanto al tercer punto suele 
enviar con frecuencia el negocio que le ocupa 
á una comision especial. Por lo que mira al 
cuarto admite la cuestion previa, sin lo cual 
no tendrá n1edio alguno para ünpedir una 
discusion inoportu11a, no pudiendo evitarla 
con10 lo hace una con1ision con solo volver 
al estado de cámara, pues en el momento que 
quisiera segui1· la discusion de la n1isma ma
teria como cán1ara, la regla 20 Je declara de 
nuevo quasi comision. 5° El senado ejerceria 
sin dificultad su poder coercitivo en caso de 
violacion del órden 6° Procede á la votncion 
por el sí y por e} no, ( votacion nominal ) 
como en la cámara. 7º Recibe en tal estado 
los mensages del presiden te de los Estados 
Unidos, del mismo modo que de la C~imara 
ele los representantes. 8° En medio de una 
discusion admite una 1nocion de suspension 
y aplazamiento, etc. ; y si se adopta, se sus, 
pende )' aplaza como cámara, y no como 

. . . * com1s1s1ori. 

* Véase la seccion IX qne trata de las comisiones 

generales. 
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SECCIO~ XXIX. 

Segunda lectur:i de los bilis en la ci.Ítn.ll'a. 

En parlan1ento, despues <le haberse leido 
segunda vez el bill, si no pasa á co1nision á 
pesar de mocion y votacion al efecto, lo lee 
el orador por párrafos, deteniéndose al fin <le 
la lectura de cada uno de ellos, y no poniendo 
en votacion sino las adiciones que se h:111 
propuesto : acabada esta diligencja, si el bill 
procede de la otra cámara, pone á votacion 
<< si el bill ha de leerse tercera vez»; pero si ha 
tenido orígen en la misma c{unara pone á 

votacion ce si el bill ha de estenderse en fonna 
y admitirse á tercera lectura.,, El orador lee 
sentado, levantándose para poner á votacion; 
mas el secretario Ice en pie. 

El senado de los Estados Unidos está tan 
acostu1nhrado ú hacer ntunerosas é irnpor
tautes adiciones á la tercera lectura, que ha 
llegado ya á ser de uso el no hacer estender 
en forma el bill hasta despues de adoptado, 
CU) a prúctica.no puede 1nenos de tenerse por 
1nuy irregular y peligrosa, porque de esta 
n1anera no es la pieza que pasó al senado la 
que se devuelve ú la otra cúmara, 11i la que 
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se envía ú la otra cúmara se ha visto jamrts 
por el senado, pudiendo suceder que al po
ner en el texto del bill las muchas aéliciones 
y enmiendas que suelen estar llenas de difi.. 
cultades y ser ilegibles las n1as veces, con1eta 
el secretario sin culpa alguna errores irre
parables. * 

Teniendo ya el bill cuando llega á este es
tado toda la perfeccion que pueden darle sus 
partidarios, es entonces la ocasion mas o por• 
tuna que puede presentarse á sus enernigos 
para combatirlo. Todos los ataques que se 
hubiesen dado anteriorn1ente son 1nuy aven
turados y carecen de plan y de concierto, pues 
1nuchos individuos que se proponen decidi
dan1ente votar contra el bill, quieren sin 
embargo dejarlo l!egar al último grado <le 
perfeccion que puedan darle sus partidarios, 
con objeto de tener tiempo para fijar su 
opinion , oyendo todos los argun1entos que 
se hiciesen en su favor, bien penetrados de 
que por último no les faltar{t oportunidad 
para oponer su veto. 

Por ello se ha in traducido la costumbre de 

* Todo esto m nnifiesta In snbiduría con que est.in 
formndas las reglas p:ulnmen tnrias, que d ~e nado no 
podní. menos de adoptar. 
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esperar que llegue el bill á los dos últin10s 
periodos de su curso, es decir, ú los de las 
votaciones de « si ha de leerse tercera vez, y 
)) si se adoptará ó no.» El primer período es 
el n1omento de la tentativa mas decisiva en
tre los amigos v enemigos del bill; el n10-

<.; .J V 

1nento en que cada miembro debe tomar su 
partido, bajo la pena de perder la última 
batalla, la batalla decisiva, respecto de que 
cuando llega la votacion de la cuestion « si 
>1 el bill ha ele aprobarse ó no>>, cualquiera 
casualidad ó algun rnanejo de parte de los 
amigos del bill puede ser bastante á in1pedir 
que se reunan los adversarios para ganar la 
partida. 

Cuando el hill se extiende en fonna, el 
título se pone al dorso y no en el mis1no bi1I. 

SECCION XXX. 

De la lectura <le la:; piezas. 

Cuando se son1ctcn á la c{m1ara ó se pasan 
;'1 una co1nision algunas piezas, cada mierr1-
bro tiene derecho para hacerlas leer una ,·ez 
al rr1enos por el secretario, antes de que se 
le obligue á dar su voto. l\Tas es un error 
grande, aunque muy comun, el suponer que 
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pueda pedir cada miembro lectura <le ac\as, 
diarios, cuentas ó papeles entregados en la 
n1esa siempre que quisie~e é ind(•peudiente
mente de la voluntad ele la cámara; haci?n
<lose imposible el reconocimiento <le seme• 
jan te derecho por la interrnpcion ydilaciones 
que habria de causar en el trabajo de la 
asamblea, al paso que es tan conveniente por 
otra parte dar á cada 1niembro todas las no• 
ticins posibles á cerca de los objetos sobre 
que ha de votar, que si cuando pide una lec• 
tura, manifiesta claratnente que sol-0 se pro• 
pone adquirir ]a instruccion necesaria, y no 
poner obstáculos ni tr:-tbas al curso de un 
negocio, debe mandarla el orador sin vota• 
ciou alguna, 'á no ser que haya oposicion; 
pues en este caso habria de votarse. * 

Tambien es un error el creer que todo 
1niembro tiene derecho para entregar en la 
mesa, sin preceder votacion, cualquier libro 
ó pieza, diciendo que contiene cosas que 
atacan los privilegios de la cámara. 

Por la niisn1a razon, 110 tiene facultad uu 

• Puede pedirse con frecuencia fa lectura de las 
picz:is, respecto de q11e no se imprimen sin órden 
csprcsa' como se ha ol,~<;f\'ado en la fCCcion xxn 
sobre la primera lectura de los l>ills. 
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1nie1nbro, sin el permiso de la cámara, para 
leer una pieza desde su puesto si se hace la 
1nas pequeíía objecion pero con todo á nadie 
se niega el hacPrlo sino cuando se descub.re 
claramente la intencion que tiene de abusar 
de nn modo chocante del tiempo y de la pa
ciencia de 1a cámara. 

Tampoco puede un miembro sin licencia 
leer un discurso escrito : cuya regla tiene 
tarnbien por objeto el evitar la pérdida del 
tiempo; y por ello no se niega el permiso 
sino hay intencion de abusar. * 

Tene1nos un caso notable en materia <le 
lectura de piezas. Al tomar el senado en con
sideracion, en la sesion del 28 de febrero 
de 1 793, un bill que se 1e había pasado por 
la cámara de los representantes, se hizo y se 
desechó una 1nocion para 4ue se leyese el 
infor1ne dado sobre el propio hill por la co
mision de la citada cámara. 

• En la Célmara de los comunes hubo oposicion, el 
51 de marzo de 1813, ú que un miembro hiciese IP-er 
su opinion por otro, obscrvúndose que estaba prohi

bido á un miembro el leer su propio discurso por no 
ver::ie forzada la rúnrnra, mediante cstn fof:ilidad, ii 
oir los opiniones de un e~traño. que pvdia presentnr 
como suyas cualquier indivicluo. 
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Antiguarnente, cuando se enviaban las 
piezas á una comision, se acostumbraba 
ernpezar por la lectura; pero en los últimos 
tiempos ha prevalecido la prúctica de no 
leer nrns que los títulos, á no ser que alguno 
pida la lectura total~ en cuyo caso nadie 
puede oponersr. 

SECCION XXXI. 

De Jas cuestiones privilegiadas o de preferencia. 

l\iientras que el senado estú ocupado en 
un negado, no se puede admitir ninguna 
otra nocion que las siguientes, ,i saber: 
para hacer alguna aJicion, para proponer 
la cuestion previa, para di ferir la cuestion 
principal, ó para pasarla á una comision , ó 
finalmente para suspender la c:'tmara. 

La cúrnara no se entiende habr,r recibido 
un bill en sn potler, mientras no se haya 
hecho su entrega al secretario p:-.ra b lectu~ 
ra, ó no haya leido eJ título el orador. 

Es regla general é invariable que la pri
n1era cuestion que se propone en forma de 
mccion y se apoya tiene la preferencia para 
votarse. Pero esta regla cede ú lüs cuestiones 
que se pueden llan1ar privilegiadas, y ann 
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entre estas mismas cuestiones privilegiadas 
hay diferentes grados de importancia. 

La mocion pura y si1nplc de suspension 
<le la c{nnara se prefiere ú todas las <lemas, 
pues de otro modo podria verse precisada la 
1nisma ú permanecer en sesion indefinida-
1nen te y contra su voluntad. Sin embargo no 
es adn1ísible esta n1ocion , cuando se ha 
puesto á votacion otra cuestion, y se ocupa 
la cúrnara en votarla. 

Despues de la de suspension, se admite 
antes que las otrcis la rnocion de las órdenes 
del dia: lo que quiere decir que la cuestion qu! 
es el objeto de una órden del <lia es preferi
da por esta vez á cualquiera otra. La órden 
que ha puesto esta cuestion en la órden del 
día suspP,nde de derecho pleno los efectos de 
la regla general * en cuanto ú este caso par
ticular. Por tanto, cuando un n1iembro hace 
la mocion <le que se lean las órdenes del dia, 
tienen que cesar los debates sobre la cues
tion en qne la cúmara se ocupaba, pues de 
otro modo podrían continuar todo el <lía y 
frustrar la ór<len. 

* La regla que concede la prdcrencia ú las mocio
r: rs r<Jr el órJcn con que se han hecho y' apoyado. 
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l. .. a mocion de órden del dia, para gozar 

de su prioridad, se ha de hacer á favor de 
las órdenes del dia en general, sin señala
miento de una materia en particular. El ol'a
dor pone en votacion « si quiere pasar la cá
mara en la actualidad á las órdenes del dia, >, 

y adoptada la mocion, se lee la órden del 
dia, y se tratan los negocios que hay en 
ella por el órden con que se encuentran en 
el registro , pues es regla que prioridad de 
órden da prt"oridad de derecho, no pudiendo 
destruirse esta prioridad sino 1nediante una 
órden especial de la cámara. 

Ademas de estas dos cuestiones, hay todavía 
otras privilegiadas que exigen esplicacion. 

Es indispensable que toda asan1blea par
lamentaria combine de tal rnodo las formas 
de sus deliberaciones, que pueda re5olvcr 
con método y oportunidad sobre todas las 
proposiciones que se le hagan. Las principa
les de estas for1nas son : 1 ° la cuestion pre
via, 2° la dilacion indefinida; 3° la dilacion 

para dia fijo; 4º el dejar el asunto sobre la 
mesa; 5° la remision á una co1nision ; 6° en 
fin las adiciones. Vamos á manifestar en que 
circunstancias se ha de hacer uso de cada 
una de estas formas. 
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1 • La cuestion previa Se hace una mocion 

que se mira como inútil ó como intempesti
va, este es el caso para que se ha introducido 
la cuestion previa, con el objeto de estorbar 
que se discuta se1nejantc n1ocion en el mo
mento. ( Véase mas abajo la Seccion XXXII. ) 

2° La dilacion indefinida. Pero la cues
tion previa no orilla la mocion sino tan solo 
por una sesion. Si se la quiere orillar 
por toda la temporada de las sesiones, se 
propone la di!acion indefinida, cu yo efecto 
es sobreseer la mocion por dicho tiempo. 
Del mismo n1odo la suspension indefinida 
<lel parlamento es una disolucion, como la 
dilacion de una causa sin dia fijo es un ver
dadero sobreseimieuto por ]a temporada 
que duran las sesiones del tribunal. 

3° La dilacion para dia fijo. Cuando la cá-
1uara se halla entendiendo en una mocion 
que, aunque parece útil y conveniente, no 
puede examinarse en la actualidad, ya porque 
se necesita tomar mas luces y noticias sobre 
ella, )7ª porque hay otros asuntos de mayor 
urgencia, se propone el diferirla para una 
época que sea compatible con las ocupa
ciones de la cámara, en cu yo caso los que han 
hablado ya sobre la materia no pueden tomar 
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otra vez la palabra cnando se vuelve ú conti
nuar la discusion. Sin embargo s-e suele ha
cer un uso abusivo de esta n1ocion , pidiendo 
por egemplo, qne se difiera para alg11n <lia 
despues de las sesiones *, ú fin de dese1n~ 
barazarse del negocio tan completamente 
como por medio <le una clilacion indefinida. 

4º El r¡uedar el asunto en la mesa. Cuando 
la cúmara se ve en la precision de pasar á un 
negocio que no sufre de1nora, deseando no 
obstante reservarse la facultad de volver á 
proseguir cuando le acomode el otro que 
tiene entre manos, suele ordenar en virtud 
de mocion hecha al efecto que quede la pro .. 
posicion sobre la mesa; en cuyo estado puede 
pedir cualquier 1niemhro la continnacion de 
sn exaincn cuando le pareciese oportuno. 

5° La re1nision á una comision. Si la pro
p osicion necesita adi~iones y retoques que 
por las formas ele la cúmara no se le po<l1·ian 
dar sin embarazo, le envía entonces la cámara 
ú una corn1ston. 

* Esto es lo mismo que descch:irla, y se h:lce csla 
proposicion cuamlo, por con:,ideracion ú hs personas. 

::-e quiere huir <le proponer una dcsaprobacion esplí
cita. 
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6° Las adiciones. Pero si le parece que la 

proposicion no necesita sino de pocas adicio
nes, y que estas son de mucha irnportancia, 
entonces la cámara se ocupa de ella di recta~ 
mente procediendo ú hacer las adiciones por 
si n1Ísma. 

El senado gradua de diferente 1nodo estas 
diversas forrnas, corno se ve por la siguiente 
comparacion de las fonnas parlarnentarias 
de Inglaterra J de las del senado. 

Parlamento. 

Dilacion indefinida. 

Dilacion para <lia fijo. 

Quedar el asunto en la 
mesa. 

Senado. 

Dilacion para un dia des
pues de la temporada de 
bs sesiones. 

Dilacion para uno Je los 
días de aquella legisla
tura. 

{ Dilacion indefinida. 
J Quedar el asunto en la 
( llH'Síl. 

Por tanto, cuando en la regla octava del 
senado se dice, que mientras se ocupa dicho 
cuerpo de una cuestion, no se admitirú mo
cion alguna sino para la cuestion previa, 
para la dilacion para pasar á una cornision, ú 
para adicionar la cuestion principal, la pala
bra dilacion debe entenderse en el sentido 
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n1as estenso, y no en el que tiene en el par
lamento.* De aqui es que, segun esta regla, 
las cuestiones privilegiadas son la cuestion 
previa, la suspension , la remision á comi
sion, y las adiciones. 

Se pregunta¿ si estas cuestiones tienen al• 
guna prioridad entre sí 1ni~mas, ó si son tan 
igualesque no dependesu precedencia sino de 
la regla que establece se ponga primero á 
votacion la mocion primera en órden? Esto 
1nerece esplicacion. Su concurrencia entre 
entre ellas puede representarse del modo si
guiente : 

J º Cuestion previ~ y dilacioo. 
En la primera 

comision. 
clase de estas mo• 

adiciones. 

2° Dilacion y cuestion previa. 

comision. 

adiciones. 

:5° Comision y cuestion previa. 

dilarion. 

ciones, en la se
gunda, tercera, y 
primer miembro 

de Ja cuarta, se 
sigue Ja regla de 

que la primera 

adiciones. mocion que se 

4° Adiciones y cuestion previa. 

dilncion. 

comision. 

hace es la prime-

rn que se pone en 

votacion. 

* En el parlamento de Inglaterra, la dilacion (post
ponement) significa siempre una dilacion indefinida. 
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En la primera clase, cuando la primera 

mocion que se hace es la cuestion previa, re
sulta un efecto particular, pues impide que 
se ponga á votacion antes ó despues la mo
cion que se hiciese posteriormente para una 
dilacion, ó para renlision ú una comision. 
Efectivainente si la cuestion previa se decide 
por la afirmativa, es decir, si se resuelve 
poner actualmente en votacion la cuestion 
principal*, no se puede ya ordenar que se 
difiera ó que se pase á una comision sin ir 
contra la decision que se acaba de dar. Si 
por el contrario se decide negativamente la 
cuestion, es decir si se resuelve que no se 
votará la cuestion principal, queda la cáma
ra absolutamente desprendida de elJa, y por 
consiguiente carece de objeto que pueda di
ferir indefinidamente ó para dia fijo ó enviar 
á una comision. De aqui es que los que están 
por la dibcion ó por la re111ision á una co
mision no pueden lograr sus fines ni votando 
en pro ni votando en contra de la cuestion 

La dilacion para dia fijo se llama nplazamierito. Se 
ha preferido la distincion admitida en los Estados 

Unido~. 
* Véase la forma de la cucslion pre ria, seccion 

XXXII. 
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' ' 

previa. l\Ias aba jo verémos si la princj p31 

puede ser adicionada. 
Segunda clase. Si la 1nocion de dilacion se 

<lecide afirn1ati vamente, la cárnara orilla la 

proposicion, y por consiguiente ya no hay 
lugar ni ú la cuestion preYia, ni ú la remisiou 

ú una co111ision, ni ú las adjciones ; pero si se 
<lesecha la dilacion, puede entonces evitarse 
la cucstion principal mediante la previa 
con10 tamhien anularse ó pasarse ú una co
m1s1on. 

Acerca <le la tercera clase hay que hacer 
las misinas observaciones que sobre la se

gunda. 
Cuarta clase. Si propuesta la 1nocion de 

adicionar Ia cuestion principal, se hace la 
siguiente que es la cnestion previ:a, se darú 
la preferencia ú la de las adiciones. 

Coucurrientlo jnntas la cuestion de adi
cionar y la de diferir, se vota primero la se
gunda; por la razon de que no se ori11a la. 
prin1era en virtud de la dilacion de h cues
tion principal, sino que queda siempre pen
diente ante la cúrnara, la cual puede darle 
acogida sien1pre )' cuando vuelva ú tomar 1a 
cucstion principal; y por el contrario podría 
suceder que si la cúniara se Yiese precisada ú 
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ocuparse de las adiciones, tuviera que perder 
la ocasion de tomar en consideracion una 
rnocion mas urgente ú que ia violacion no 
le quita la facultad de entregarse. 

Adiciones v ren1isiones. La remision á una 
,J 

comision, aunque se proponga clepues de "'-.Ina 

n1ocion de adiciones, tendrá la preferencia 
en razon, dice Scobell, de que aquella mo• 
cion favorece :í la de las adiciones. 

Hasta aquí hemos considerado una· ó mu

chas mociones privilegiadas que concurren 
juntas, cuando todas se proponen sobre 1a 
cuestion principal. Pero supongamos ahora 
que una de el las se propone no sobre esta 
cuestion , sino sobre otra secundaria. 

Supongamos, por ejemplo, una mocion 
para diferir, enviar á una comision, ó adi
cionar la cuestion principal, y que hay otra 
para orillarla por medio de la cuestion pre
via No se permite sen1ejantc modo de proce
der, porquean1ontoná11dose asilas mociones 
unas sobre otras , se embarazarían 1nu -
tuamente , y porque se pnede obtener el re
sultado que se desea haciendo <lesechar la 
dilacion, la re1nision á una comision, ó las 
adiciones. 

Supongamos una 1nocion para la cuestjon 
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previa , ó para remitir á una com1s1on, ó 
adicionar la cueslion principal, y que en se
guida se hace la mocion de diferir cualquiera 
de estas tres proposiciones; hay tres ·moti
vos perentorios para desechar esta últi1na 

. 
moc1on. 

1 ° Está claro que seria absurdo el pro
nunciar la dilacion de alguna de las citadas 
1nociones separando así lo accesorio de lo 
principal. Sin embargo es preciso diferir con 
separacion este accesorio, si se quiere que 
haya di!acion con respecto al mismo; por 
que la regla octava <lel senado dice que 
<< cuando est[1 pendiente ante la cámara una 
» cnestion principal, no se admitirá mociou 
>) alguna sino para enviarla á una con1ision, 
,, para ponerle adiciones, ó para pasar á Ja 
n cucstion previa; n cuya doctrina es ta1n
bien la del parl:1tnento. No puede admitirse 
pues la mocion que se haga para diferir otra 
secundaria, cuyo objeto sea la cuestion pre
via, la remision á una cornision, ó el poner 
adiciones. 

2° Esto seria amontonar una mocion so
bre otra, lo que no se pern1ite por los em
barazos y confusion que produciría. 

3° El mis1no resultado puede lograrse con 
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mas sencillez votando contra 1a enes! :~!l pre
via, contra la rernision ú una comision, 6 
contra la mocion de a<liciones. 

¿Supongamos que hay n1ocion para enviar 
á una cumision otra mocion que se ha 
hecho para la cuestion previa, para dilacion 
ó para adicionar ? Pueden aplicarse igual
mente contra se1nejante proposicion las ra
zones primera, segunda y tercera que acaba-
1nos de alegar. 

No puede suponerse una mocion para adi
cionar otra que tiene por objeto tratar de la 
cuestion previa, porque la cuestion preYia 
no admite adiciones. La práctica del parla
mento y la regla nona del senado, han fijado 
la forma de esta cuestion á estas palabras : 
<< ¿ Se pondrá ahora en votacion la cuestion 
>) principal? n es asi que la idea de ahora, 
en este momento, no admite modificacion; 
y el substituirla por mañana ú otro dia no 
tendría ejemplar ni utilidad alguna. 

Pero supongamos una mocion para adi
cionar otra anterior que tiene por objeto Ja 
dilacion; es decir, supongamos que se pro
pone di ferir para tal dia mas bien que para 
otro que se indicaba, ó para día fijo, en 
vez de indefinidamente. La utilidad que 
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hay en esta a<licion consiste en que lleva 
consigo el privilegio de hacerse sobre una 
1nocion secundaria y privilegiada ; esto es, 
podemos adicionar una mocion cuyo objeto 
sea diferir la. cuestion principal, lo rnisrno 

que la que se haga para pasar esta propia 
cuestion {t una cornision , aüadicndo, por 
ejen1plo, ? con poder ó instrucciou á la co~ 
ni ision para hacer inforn1aciones, etc., etc. :i, 

Del n1isn10 modo se admite tambien la rno
cion qne se propusiese para hacer una adi
cion sobre otra adicion ; 1nas no la de un 
grado mas remoto , como si se propusiese 
adicionar la adicion propuesta sobre una 
a<licion , porque siendo preciso parar en 
algun punto para evitar el embarazo y con
fusion que habría de producir sen1ejante 
marcha , se ha creido razonable el fijarse 
en la subadicion, y se logra el mismo re
sultado decidiendo contra la subadicion pro
puesta, y haciendo en seguida una rnociou 
para la nueva subadicion que se desea. 

Segun la regla décima octava del senado , 
« cuando se procede á llenar los blancos de 
un bill pouiendo las sumas que quedaron 
sin designar, debe votarse con preferencia 
la suma ó cantidad 1nayor. » Segun la prác-
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tica del parlamento, se en1pieza la votacion 

por la sun1a n1as corta y el tiempo 1nas largo. 
Esta especie de proposicion no se considera 

corno una acliciou ú la cucstion principal, 

si110 rnas bieu como una altcrnatiYa J <> como 
compuesta de muchas cuestiones principales 

suce~1vas. 
En to<los los casos en que se trata de. 

tiempo ó de número, se ha de considerar 
sí el 1nayor incluye al 1nenor; con10 cuando 

se trata de determinar el día para que ha 
de fijarse una <lilacjon , el uí11nero de indi
viduos que han <le componer una cornjsion, 

el importe de una multa, el término de 
una prision, el tie1npo que debe estar sin 

n~ernbolsarse un empréstito, ó finalmente, y 
en cualquier otro caso, el tenninus in quem; 
pues entonces ha de enipezar la cuestiun ú 
,naxuno. 

O bien se ha de exa1ninar si el 1nenor es, 
clnye <il n1ayor; porque cuando se trata <le 
fijar la tasa d,__~1 intercs, el dia en que han 

de terminar las sesiones en virtud de sus
pension, el llia de la a pertnra de las próxi
n1as sesiones, el dia en que ha de empezar 

ú tener efecto un acto ( una ley), ó finahnente 
el ten1ú1ws á {jllO, en todos estos casos 
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principia natur~.dmente la cuestion a nu

nuno. 
El prjncipio que rige para. la determina

cion de esta prioridad ó preferencia, es qne 
no se ba de empezar en una asamblea por 
el número estremo , pues 1nereciendo , con 
a!gun aumento, la aprobacion <le toda ella, 
no se desecharia por ningnn individuo, y si 
seponia en votacjon y aprobaba la aÍlrmativa, 
quedaría escluida toda mocion para hacer 
aumentos; sino que conviene por el contra
rio principiar por el estren10 qne reune 
pocos votos, adelantando luego ó retroce
diendo hasta llegar al número que tuviese 
ú sn favor nua mayoría absoluta. <e El modo 
n legítimo de presentar la cucstion en este 
)) caso, con10 dice Grey, no es el de proponer 
)> el número que todos ~prueban con nlgun 
n aumento, sino el de establecerla para saber 
n si se ha de aumentar el número propuesto.>> 

Otra escepcion tienen bs reglas de prio
ridad ó preferencia entre las mociones, cuando 
se hace una mocion para testar<'> para adop
tar un párrafo de 1111 bill, pues las que se hi
ciesen pard adicionarlo son antes que !as que 
tuvieren por objf'to el tcstarlo ó adoptarlo 
por en tero. 
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1VIas hay otras 1nuchas cuestiones, que 

sien<lo unos meros incidelltes que sobrevie
nen en el curso de cualquiera otra, se pre
fieren sin en1bargo á todas las dcmas, sean 
ó no privilegiadas, asi es que una cucstion 
de órJen , por ejemplo , que nace de otra 
que se tiene entre 1nanos, debe decidirse 
a11tcs que la principal que la ocasiona. 

U na cuestion de privilegio q ne nace de 
cualquiera otra, ó de una querella entre <los 
1nie1nbros ó ele cualquiera otra causa, hace 
diferir el exainen de la cuestion original por 
haber de tratarse y resolverse antes que ella. 

Dar lectura de piezas relativas á una cues
tion que pende ante la cámara, es tambien 
un incidente que tiene que determinarse 
antes qne la cuestion principal. 

En el mismo caso se halla el permiso 
de retirar una mocion ; pues ordenando la 
famosa regla del parlan1en to , <( que toda 
1nocion, una vez hecha y apoyada, perte

nece ú la cúrna ra, y no puede retirase sin 
permiso H, se indica bastante en estas espre
sio11es, qne pnede concederse el permiso , 

y por cons:guiente , que puede pedirse y 
votarse*. 
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SECCION XXXII. 

De la cuesl ion previa. 

Cuando pende alguna cuestion ante b cá• 
nJara, todo miembre tiene el derecho de 
proponer una cuestion previa , es decir, 
que se consulte la cámara para saber ce si se 
ha <le poner á vntacion en el n1omento la 
cuestion que la ocupa (llamada la cuestion 
principal))) si esta cuestion se decide afir
n1ativarnente, debe entonces Ja principal po
nerse inme<liatamente en votacion, sin que 
nadie pueda hablar despues sobre ella con 
d objeto de hacer mudanzas ó adiciones. 

Hecha y apoyada la mocion de la cuestion 
previa , pondra el presidente en votacion la 
cuestion siguiente: « ¿Se pondrá ahora en vo• 
tacion Ja cuestion principal? >) Si ganan los 
no, esto es, si es n1ayor el número de votos 
contrarios , no se vota la cuestion principal. 

Esta cuestion se introdujo por la primera 
,·ez en 1604 por el caballero Enrjque Vane, 
segun dice 1\1. Hatsell. Antes de dicha época, 
que se establecía la cuestion en esta ÍcJrma , 

tnmbien una de las mas importantes, y merece me

ditarse con cuidaJo. 
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(( se pondrá en votacjon la cuestior: princi
pal,>> omitienJo la voz ahora, en el ,nonzentl; 
si se <lecidia negativmucnte, quedaba desr,
chada 1a cuestion principal y ya no podia 
proponerse durante la ten1porada d~ las pre
sentes sesiones; mas despues que se ha in
sertado la palabra ahora, solo queda dese
chada la votacion de la cuestion por el ins
tante mismo, por la sesion del dia, y no 
por mas tiempo. 

Antes <le votar la cuestion e, si ha de po
llerse ahora en votacion la cuestion prin
cipal, >> todo mierr1bro tenia antigu:Hnente 
permiso para hablar sobre la cnestion prin• 
cipal, en atencion ú que de otro 1nodo nunca 
podría hablar sobre ella. 

El caso en que debe proponerse la enes -
tion previa es cuando se pasa al examen de 
un asunto delicado concerniente á personas 
de alta clase, ó cuando se trata <le una discn
sion que da lugar á observaciones que po
drian tener consecuencias desagradnbles; 
pues en fa práctica mo<lerna no es olro el 
efecto de la mocion que el de reducir la con
tienda á solo la cuestion prev-ia,suspendiendo 
toda discusion sobre la principal. 

No ha drja\lo de hacrrse un :tbuso de esta 
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cuestion cstenc1 iéndola á otros casos; mas 
como entonces llega á ser una fonna emba
razosa, vald:-ia n1as reemplazarla con otras 
forrnas parlamentarias 1nas sencillas, red u
cién<lola á los límites mas estrechos que sra 
posible, lejos de favorecerla demasiado.* 

¿ Puede proponerse nna adicion [t la cucs
tion principal, despues que se ha pedido y 
apoyado 1a previa? Examinan do Hatse11 r~.ta 
cuestion dice : ce Cuando se ha propuesto y 
l) apoyado 1a cuestion previa; y aun se ha 
~ establecido ó enunciado por el orador, se 
)) ha dudado que hubiese lugar á la adrnisiou 
» de una adicion sobre la cuestion principal.)) 

Jfatsell opina que se puede, despucs qnc 
se ha hecl10 y apoyado la rnocion de la cues
tion-previa, pero no despues que la ha enun
ciado ó establecido el presidente; siendo de 

• Es srguramcnle poco füvorHhle este modo de 
proceder, _e0mo que tiene pur objeto ti rort.:ir t0da 

di:;cusion; y solo trne utilidad cuan<lo se trata de evi
u,r <lbcusioncs propius para proúucir üCaloramitntos 
y nnimosidades. 

Segun el modo con qne se hn usnJo c~tn forma en 
Lis asnrnblcas de Francia, parece q11e no se l1a cnlrn

di lo bien su sentido. V rase la opinion Je M. Jclfer
~nn ~obre rsla cuediou, ol fin <le b secciun. 
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parecer que en este último caso los partida
rios de la adicion deben estar contra la vota

cion de la cuestion principal,, esto es, contra 
la cuestion previa, y hacer entonces una 1no
cion de su adicion : por cuyo medio, como 
la adicion convierte la cuestion principal en 
otra cuestion enteramente distinta, ya no 
es la misn1a qne se ha desechado, y por 
tanto puede proponP-rse como nueva. 

Pero con e3te 1nodo de proceder se aven
tura mucho la cuestion pri11cipal, dividi~n
duse sus partidarios entre quienes habrá 
:1lgunos que no querrán sea adicionada 
por el ten1or de verla disipada, digámoslü 
a~i , por las adiciones, al paso que otros es
tarán dispuestos á votar como aconseja Hat
sell, para que no se ponga en votacion la 
cucstion principal, con intencion de llevarla 
adelante bajo otra forma. 

r,J anejando de este rnodo la cuestion pre
via los enemigos de la principal, ponen tle 
su parte en la pri m ~Ta votacion á los ene
rni gos de la adícion, y dejan á los amigos 
<le la cnest iou principal en la mayor dificul
tad para reunir de cualquier n1odo ú sus 
partidarios, cuando se la pone en votaciun. 

Para apoyar su opinion, pone Hatsell corno 
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objeto de Ja contienda ó <le base d caso deci
sivo en que se propusiese una adicion <les
ptws de {)nunciada por el orador la cuestion 
previa. Pero á esto debe decirse, que como la 
cámara, segun la regla general, está en po
sesion de una cuestion tan pronto como hay 
una mocion apoyada, no ]o está mas ni menos, 
por haber sido anunciada por el orador. 

Puede observarse que siendo el objeto de 
la cuestion previa el evitar una cuestioo que 
no es conveniente djscutir, puede burlarse 
esta tentativa con 1a mocion de adicion, cu ya 
discusion presenta ocasion para examinar la 
cuestion principal. l\Ias las miras de los que 
proponen Ja cuestion previa pueden quedar 
ignaln1ente frustradas haciendo, como lo 
propone Jlatsell, despues de la <lesaproba
cion <le la cuestjon previa, 1a mocion de Ja 
cuestion pr.inci pal adicionada, pues JVT. IIat• 
sell conviene que la práctica es admitir las 
adjciones, y no cita sino algunos ejemplos 
recientes contrarios á la mis1na. 

Segun rni modo de pensar esta es una cnes
t íon que debe decidirse ab inconi;enienti; es 
decir, que se trata de saber. ¿Dónde está el 
mayor inconveniente, en hacer á una parte 
de la cúrr.ara duefia de frustrar una moc1on, 
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proponieu<lo la cuestion previa, é inducien<lo 
asi la necesidad de votar la cuestion princi
pal sin adiciones; ó en dar al partido opuesto 
el poder de obligar, al menos por incidente, 
á la cámara á emprender una discusion que 
seria 1nejor evitar? 

Quizá este últi1no inconveniente es el que 
tiene menos consecuencia, respecto de que 
cuidando el presidente de que los oradores 
se ciñan precisan1ente á la adicion, puede 
impedirles que se internen en la cuestion 
principal; y que la mayor parte de los casos 
en que so pide la cuestion previa se compone 
<le 1naterias que conviene mucho examinar 
en público, sin peligro de que pueda poner 
trabas ú su discusion una formalidad que no 
se ha introducido sino para cuestiones de una 
clase n1uy particular. 

SECCION XXXIII. 

De las adiciones. 

Hecha una n1ocion de adicion, puede ha
blar sobre ella el 1nien1bro que ha hablado 
sobre la cnestion principal. 

Si se propone una adicion que estú en 
contradiccion con otra que se ha admitido 
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anterionnente, debe desecharla desde luego 

la cámara, mas no el presidente por sí solo, 

considerán<lola bajo el aspecto de contraria 

al órden; pues se deja conoc~r bien que si 
pudiera el presidente asimilar las cuestiones 

de conformidad ó contradiccion con las de 
ór<len, se arrogaria un verdadero veto sobre 

modificaciones importantes, y sofoca ria b 
voluntad legislativa en vez de liinitarsc ú ser 
su instrumento. 

:.Mediante una adicion se puede mudar to

talmente la naturaleza de una proposicion, 
y desembarazarse asi de ella, haciéndole 

tomar un sentido diferente del que le han 

dado sus antures , y pouiendo á estos en et 

caso de votar contra sí mismos. Se puede por 

via de adicion ingertar, <ligúmoslo asi, un 
bill enteramente nuevo en las palabras: ((Se 
ha decretado, etc. , etc.» * 

Si se propone co1no adicion la supresion 
de ciertas palabras, se puede proponer con10 

subadicion la esclusion de ciertas ex presio

nes de la adicion, lo que equivale ;i dejarlas 

en el bill; porque la verdadera cuestion par• 

lamentaría que hay que votar en materia de 

* Con estas pabbras cm pieza cada seccion ú arti
eulo, especialmente el primero, de las lPycs ó bili.: 
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adiciones, se reduce sien1pre á e< si tales ó 
tales palabras han de formar parte del bilL )) 

Si se propone la insercion <le un párrafo 

entero, ó de p::irte de un párrafo, los parti

(Jarios de este aumento pueden perfeccio

llarlo cuanto sea posible por n1edio de adi

ciones antes (JllC se pase ú votar la insercion. 

Una vez adoptado el p[arafo, no puede ya 
ser adicionado despues en el n1ismo periodo 

de la discusion ele la rnateria, * puesto que 

Ja c!tmara lo ha admitido en esta lc,rma me

diau te votacion. Del rnismo 1nodo, si la adi · 
cion tiene por objeto 1a supresion de un 
p[lrrafo, los a1nigos del p:11Tafo deben ha

cerlo desde luego tan perfecto co1no sea 

posible por 111edio de adiciones antes que se 

proceda ú votar la testadura. Si de la votacion 

resulta que debe conservarse, ya no puede 

hacérsele adicion alguna, porque una deci

sion coutra la testadura es equivalente á una 
<leci~ion para conserYar la cosa en su pre~ente 
forma. 

Cuando se propone una adiciou con el fin 

* Los periodos de todo negocio lcgisbtivo ~on lns 
tres lecturas, y la votacinn para ndnptnrlo ó de_--1~
charlo; pues es JJrcci~o r~rer;n' otro periodo p ... n 
volrcr á !a auicion que ~e ha nrro.barlo. 
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ele borrar algunas palabras é insertar otrag, 
es preciso para presentar en regla 1a cues
tion á 1a cúmara antes de la <liscusion, leer 
primero tal corno está to<lo el pasage que se 
trata de adiciouar, Juego ]as palabras que se 
han de testar, <lespnes las que se trata de 
sustituir, y por último todo el pasage tal 
como estará <lespues de adicionado. Si hay 
mocion al efecto, se di,·idirá la cuestion y se 
procederá desde luego á votar la testadura. 
Si se resuelve afirmativamente, la cuestion 
inmediata que hay que poner en votacion 
es la insercion de las palabras que se propo· 
nen en reemplazo. Si se desecha esta mocion 
se puede proponer la sustitncion de otn1s 
es presiones. 

Se hace nna mocion de adicion borrando 
ciertas palabras é insertando otras, y se de· 
secha : se bace luego otra para borrar las 
mismas palabras, y sustituir otras de dife
rente tenor que las desechadas; y ta1nbien 
se desaprueba : se propone por fin una fflo
cion para borrar las n1is1nas · palabras sin 
reemplazo.¿ Es admisible , se pregunta, se1ne
jante modo de proceder? Sí: porqué borrar 
y sustituir A, es una proposicjon : borrar y 
sustituir B, es otra : y por fin borrar sin 
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sustituir es otra diferente de las dos prime
ras. La desaprobacion de una proposicion 
no perjudica en nada á la siguiente; ni varia
ria el c:1so, si se dividiese la pri1nera mocion 
poniendo primero en votacion la testadura 
sin hablar de reemplazo, y desechúndola, por
que aqni no perjudica mas la mitad qne la to
talidaJ de 1a cuestion {das que siguen despues. 

N. B. No siento sin embargo con seguri
dad la opinion que manifiesto aqui sobre el 
caso de uua division de la cuestion, y de una 
clecision negativa sobre la testadura , pues 
no hallo autoridad que 111c ilustre en este 
punto, y sé que puede 1nirarse la cosa bajo 
diferentes aspectos. Se puede creer que des
pues de haber decidido por separado que no 
se testará un pasage , no deberia admitirse 
la n1isma cuestion para testarlo y sustituirlo 
con palabras de otro tenor. l\Ie parece con 
todo mas razonable y conveniente el consi
derar co1no una sola propdsicion la testadu
ra y reemplazo, sin que por eso deje de estar 
dispuesto á ceder, si se me presentan ejern -
plos de una práctica parlamentaria contra
ria á 1ni opinion. 

Si se hubiera decidido afirmati van1en te h 
1nocion para testar y para insertar A, no se 
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' / 

podria proponer <lespues el borrar A é in

sertar B. El que propone B , debió haber 

n1anifestado, mientras estaba en discusion la 
insercion de A, que iba á hacer la mocion de 

insertar B, en cuyo caso los que la hubiesen 

preferido hubieran reunido sus votos para 
desechar A. 

Despues de haberse adoptado A, se puecle 
proponer el borrar una parte del púrrafo 

original en que se halle corn prendido A, con 

tal que el período cuya testadura se propone 

sea de tanta n1outa, que su esclusion haga 

una proposicion enteramente nneva, porque 
entonces se viene ú parar en el caso ordina

rio en qne se trata de suprimir un púrrafo 
<lespues de haberlo adicionado, no habiendo 

en fin cosa alguna que se oponga á la propo
sicion que se inserten espresiones absoluta
mente nuevns en lugar de A y <le la cláusula 

en que se contiene. 
Hé aqui una cuestion importante que se 

··ventiló en el senado el 25 de enero de 1 798. 
Hízose una mocion para difrrir hasta el se

gundo múrtPs de febrero algunas adiciones 

q ne se habian propuesto sobre la constitu

cion de los Estados Unidos. Testúronse por 

adiciou bs palabras : e< hasta el Eegundo 
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m ártes >) : y hubo luego otra mocion para 
amnentar á la adicion « hasta el primero de 
junio. )> Objetase que 1a mocion no estaba 
en el órdcn , respecto de que la prin1era 
cuestion que debe ponerse primero en vota
cion en la del tiempo 1nas largo, y que lia
biéndose desechado ya el mas corto no podía 
en su consecuencia votarse otro mas largo. 

Respon<líase que est:1 regla no tiene lugar 
sino cuando se trata de llenar algunos blan
cos espresando en ellos algunos períodos de 
tiempo que estan por arreglar ; pero que , 
cuando el tiempo hace parte de una mocion, 
puede este testarse como cualquiera otra 
parte de la n1isma, y que una vez testado 
puede admitirse mt:y bien otra mocion para 
sustituir otro tiempo. 

Con efecto, no puede e1npezar laaplicacion 
de la regla sino cuando habiéndose testado las 
palabras relativas al tiempo, hay que llenar 
el blanco que <leja la testadura; en cuyo caso 
haciéndose diversas proposiciones para llenar 
el blanco, se vota segun la regla el tiempo 
n1as largo , pues ele otro rno<lo, haciendo 
insertar al principio el autor ele la proposi
cion un tiempo 1nuy corto, podría estorbar ú 

su arbitrio que se propusiese otro mas brgo. 
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A la ver<lad mjentras el tien1po mas corto no 
está testa<lo , no podria prn pouerse otro mas 
largo, y si despues no se pudjera insertar u no 
mas largo, seria lo mismo que prjvar la jn
sercion de otro cualquiera. 

Supongamos en efocto, que la primera 
mocion <le adicion hubiera sido para testar 
las palabras, t( segnn<lo mártes de febrero, » 

y sustjtuir el primero de j nn io : se hubiera 
podi<lo en e-,te caso dividir la cnestion sin 
inconveniente alguno, proponiendo prime1·0 
testar y luego sustituir. Este es pues precisa
mente el efecto del rnodo de proceder qne se 
adoptaba en el presente caso, con la diferen
cia Je que en lugar <le una mocion y dos 
votaciones hahia en él dos mociones y do!S 
votaciones, dividiéndose la rnocion lo mismo 
que la votacion. 

Cuando se ve qne hay dos bills cuya ma
teria se podría reunir muy bien en uno solo, 
el modo regular de proceder consiste en 
desechar el uno,y proponer la incorporacion 
de su contenido en el otro por via de adicion. 
De la misma manera, si el contenido de un 
bill

1
es de tal naturalf'za que debiera rE'pnrtir

se en dos, se puede testar una parte por vía de 
adicion para formar un bill separ:H1o. Si se 
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quiere trocar· ú trasponer una seccion , * se 
vota su esclusion del Jugar donde se halla, y 
Jnego 5U insercion en el lugar que se desea 
darle. 

Si una de las cámaras ha aprobado un 
Lill dejando blancos, puede la otra llenarlos 
por vía de adjcion, y volverlos con esta ca
lidad á la prirnera para su adopcion. 

Al secretario de la cámara toca poner la 
numeracion de las secciones de un Li1J, que 
110 es mas que una indicacion marginal, y no 
hace parte del testo CLIJª estension y correc
cion pertenece á la cámara ó á la com1s1on. 

SECCION XXXIV. 

De l;, <liYision dH las cuestiones. 

Si en nna cuestion hay muchas partes distin
tas se la puede dividí r endosó mas cuestiones, 
con tal que convenga en ello 1a cámara, pues 
no es una cosa que pertenezca de derecho á 
cada miembro en particular. Mas ¿ quién de
cidirá si una cuestion es complexa ó no, 

* Tanto en Inglaterra como en los Estados Unidos 
forman las leyes cada una un capitulo; y el capítulo 

se divide en secciones, que nosotr05 llamamos artl
culos. 
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cómo lo es, y cuántas proposiciones en
cierra? 

El-hecho es que el único modo de dividir 
una cuestion complexa es proponer adicio -
nes que la cán1ara debe decidír mediante vo -
tacion, á no ser que directan1ente ordene 
la di vision, co1no hizo en 1 6 1

10, con motivo 
de la eleccion de dos caballeros diputados 
por el condado de ,v orcester , en cuyo caso 
hubo mocion para dividir la cuestionen dos, 
es decir para votar con separacion por cada 
uno de ellos. 

Del mismo n1odo, siempre que en una 
cuestion hay muchos no1nbres, puede cada 
uno ser el objeto de una votacion separada, 
como sucedió el 1 7 de abril de I 729 en la 
cámara de los cornunes, en que habiendo 
objetado un mien1bro que era complexa una 
cuestion que iba á votarse, se la dividió por 
via de adicion. 

La exactitud de estas observaciones sehar;í 
evidente por las dificultades que exprin1en
ta en la ejecucion la décirna regla del senado 
que dice que: ,, si la cuestion que se discute 
contiene muchos puntos, todo miembro puede 
)) obtener su division. )> Hé aqui lo que pasó 
el 3o de junio de 1 7~)8, discutiendo el se-
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nado en quasi con1ision el bill sobre los es
trangeros. 

Habiéndose afíadido por via de adicion 
dos nuevas escepciones á una escepcion con
tenida en una escepcion del orjginal, se hizo 
mocion para testar toda la seccion con la 
adicion y se propuso la division. 

Pero¿ cómo se habia de dividir semejante 
seccion ? Esta consistia primitivamente en 
un disposjtivo con cláusula de escepcion, á. 
que luego la aclicion habia aumentado dos 
nuevas escepciones. Para dividir, parecía 
preciso naturalmente hacer dos partes de la 
seccion : la seccion primitiva y las adiciones. 
¿ Qué se habia de votar en cuanto ú la seccion 
pritnitiva ? se tenia !a eleccion de propo
ner ó la testadura de una parte del dispositi
vo, ó la de la primitiva escepcion. Supon
gamos que se tornase el último partido , 
¿ có1no se babia de proceder en cuanto á lo 
demas del testo? No se podia proponer el 
votar primero el resto del dispositivo, y 
luego las escepciones, porque si se testaba la 

última parte de aquel , quedaban tan solo 
las dos escepciones co1no escepciones de una 
regla que ya no existia, ó bien se aislaban 
las dos nuevas escepciones para hacerlas 
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objeto de una segunda votacion , despues 
de haberlo sido de la primera en la misma 
sesion ( para ser admitidas como adicion ) ; 
lo que es contrario á las reglas. 

Para evitar todas estas dificultades, Ia 
verdadera cuestion que debe votarse es la 
testadura del último miembro de la seccion, 
en la forma que existía despues de la adi
cion, pues por este modo de proceder se to-
1na la escepcion con la regla, y no se incurre 
en la nota de inconsecuencia. Es preciso no 
perder de vista que una cuestion para ser di
Yisible, ha de abrazar proposiciones tan djs -
tintas y complexas, qne escluida la una, 
quede entera la otra; mas una reserva ó es• 
cepcion que no hace parte de una cláusula 
verdaderan1ente dispositiva, no puede lla-
1narse una proposicion. * 

Otro ejemplo: continuando el 31 ele maJo 
la discusion del mismo bill, se llegó á u11a 
scccion e11 que se esceptuaban 1° los minis-

• En el ejemplo que precede y en el que sigue 
quiere demostrar IU. Jeffer~on la suma díticultad que 
hay algunas veces para <livi<lir una cuestion. El prin
cipio que sienta desde luego, es que cuando 1a pro
posicion es complexn, casi no se la puede dividir sino 
proponiendo a<lídones. 
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tros estrangeros; 2.º toda persona autorizada 
con pasaporte del presidente de los Esta
dos Unidos; 3° todo comerciante estrangero 
que se conformase con los regla1nentos pres
critos por el presidente. Se pidió la di vision 
de la cuestion en sus mas simples elementos, 
y se la dividió en cuatro partes, cornpren
<liendo la cuarta las palabras, « que se con
» formase con los reglamentos del presi
» dente. » 

Objetase que las palabras ce todo coiner
ciante estrangero >> no podiansepararsede las 
espresiones calificativas que se conformase, 
porque estas por sí mismas no conteuian 
ninguna idea efectiva ni hacían sentido al
guno : lo que no es exacto, pues admitiendo 
que la di vision de un párrafo en diferentes 
cuestiones haya de hacerse de tal manera 
que cada parte pueda formar un todo, sin 
embargo habieudo conservado la c~ímara 
mediante votacion las dos primeras divisio
ues podían borrarse las palabras (< un co
merciante estr·angero >J, y aplicarse lueg,) las 
es presiones califica ti vas á las de mas clases de 
personas, qnedando como una rnodiíicacion. 

Cuando hay <livision de una cuestion, 
despucs de la votacion del primer miembro 
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<lel artículo ó de la proposicion, todavía está 
sometido el segundo á la discusion y á las 
adiciones porque es una regla sabida,« que 
>J todo individuo puede levantarse y hablar 
)) en todo tiempo, antes que se haya resuelto 
)) completamente la cuestion mediante lavo
>) tacion tanto de 1a afirmativa como de la 
>> negativa. )) * lYlas la cuestion no está com
pletamente decidida , cuando no se ha vota
do sino su primer miembro, pues queda to
davía por votar la mitad de ella tanto por la 
negativa como por la afirmativa. Esto es lo 
que yo tuve ocasion de hacer decidir el 25 
de junio de 1 795; y la misma resolucion se 
abrazó por el presidente Adams. *• 

SECCION XXXV. 

De las cuestiones concurrentes ó uuidcts. 

Se pregunta si puede estar la cámara á 
un 1nismo tiernpo en posesion de dos mo
ciones ó proposiciones concurrentes, ó uni
das de tal manera que resuelta la nna deba 

• Vease la seccion XXX VII de la votacion. 
** Predecesor de !U. Jefferson en la presidencia del 

senado. 
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votarse la otra de derecho, sin necesidad de 
hacer nueva mocion. 

No puede ser general la respuesta que se 
dé á esta pregunta. Cuando se interrumpe 
una cuestion porque la cámara se suspende, 
deja de estar pendiente ante la misma por este 
solo hecho; y ya no se continua tratan<lo de 
derecho, en la próxima sesion, sino se la 
reproduce segun las formas acostumbradas. 
Lo propio sucede cuando se interrumpe el 
curso de la cuestion por la órden del dia , y 
el mismo efecto producen las cuestiones pri
vilegiadas que disponen de la principal ( como 
la previa, la remision á una cornision, ó la 
dilacion ). 

Al contrario, la cuestion queda soJo sus
pendida por la n1ocion de adicionar, de reti
rar, de leer piezas, ó por una cuestion de 
privilegio ; y terminadas estas , continua 
siempre la cámara ocupándose de la primera. 
Solo las cuestiones privilegiadas pueden in
troducirse cuando la cámara está tratando de 
alguna otra, segun la regla de ce que hecha y 
>l apoyada una mocion no se puede admitir 
>)otra, si no es de la clase de las privilegiadas.>> 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( I 48 ) 

SECCION XXXVI. 

De las cuestiones equivalen tes. 

Si en una votacion para desechar un bill, 
se conserva este, pasa de plano á la segunda 
lectura, sin necesidad de otra votacion; y 
cuando se decide negativa1nente la segunda 
lectura, esta decision es una desaprobacion 
definitiva, sin que tampoco sea necesario 
proceder á votacion ulterior. 

Cuando dos cuestiones son tan equiválen
tes entre sí, que la negativa de la una lleva 
consigo la afirmativa de la otra, sin n1as al
tcrnati va, la decision de la una terinina ne
cesarian1ente la de la otra. 

Asi es que la negativa, en una votacion 
para testar, equivale á una afirmativa para 
aceptar, de modo que vótar esta última ha
biéndose adoptado la prin1era, seria votar dos 
veces la misma cuestion. 

No sucede lo mismo cuando se trata de 
a<liciones entre las dos cámaras.Si hav rnocion ., 

para qne retire la cán1ara las adiciones que la 
otra no quiere adn1itir, )' se adopta la nega
tiva no equivale esta votacion á una votacion 
para ins:'stir en las rH1iciones. ¿Porqué? Porque 
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hay otra alternativa, que es la de persistir. 

Un bill que ha tenido principio en una 
cámara, se adopta en la otra con una adicion, 
y se hace mocion en la que tuvo la iniciativa 
para acceder á la adicion : desechada esta 
mocion, ¿ resulta de aquí una decision de 
disenso con la otra cámara, ó es preciso 
votar por separado esta cuestion para expre .. 
sar que la cá1nara no acepta la adicion? Va
mos á examinar este punto. 

Las cuestiones que hay que votar con res• 
pecto á las adiciones de una cámara sobre las 
proposiciones de la otra, son, 1° de acceder, 
2° de no acceder, 3° de retirar, 4º de insistir, 
5° de persistir. * 

1 ° Acceder, 2 ° de no acceder ( á la adi
cion ). Cada una de estas dos proposiciones 
concluye necesariamente en cuanto á la otra; 
pues decidida la una afirmativa1nente, lleva 
consigo ]a negativa de la otra. Sobre cual
quiera de ellas se pueden proponer subadi
ciones : por ejemplo , hecha la mocion de no 
acceder, los que están por la adicion tienen 
derecho de proponer subadiciones para per• 

* Véase fa seccion XLIII, de las adiciones entre las 
dos cámaras. 
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foccionarla cuanto sea posible, antes que se 
vote la cuestion de no acceder. 

3° Retirar : en este caso se puede insistir 
ó persistir. · 

4º Insistir : entonces se puede retirar ó 
persistir. 

5° Persistir: se puede tambien aquí retirar 
ó insistir. 

Se ve que en las proposiciones 1ª, 4ª y 5,. 
no equivale la negativa á una decision afir
mativa en sentido contrario, no resultando 
de ella implícitamente una consecuencia tan 
necesaria , que pueda el secretario , me
diante una simple induccion , sentar la 
otra resolucion en sus actas, pues todavía 
quedan dos alternativas entre que puede es
coger la cámara con respecto á cada una de 
ellas. 

SECCION XXXVII. 

De la votacion. 

Toda cuestion debe votarse pr11nero en 
cuanto ~'t. la afirmativa, y des pues en cnanto .'t 
l . * a negativa. 

* :Estos dos modos de votar son una de las partí-
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Cuando el orador ha puesto en votacion 
1a afirmativa, todo miembro que no ha ha -
Liado sobre la cuestion puede tomar la pala
bra antes que se verifique la votacion de la 
negativa. 

En 1as materias de poca importancia , y 
qne por lo regular están aisladas, como la 
admision de peticiones, la admision de un 
informe á lectura, el acto de retirar una mo
cion, y una lectura de piezas, si el orador 
ve que no se hace objecion alguna, supone 
que toda la cá1nara está conforme, y le ahorra 
el trabajo de votar forrnalmente. 

cularidades mas notables <le las form:1s parlamenta
rias; y se conocerá su impo1'tancia, principalmente 
en las di visiones de la cámara, seccion XXXIX. Como 
ningun miembro puede escusarse, parece inútil vo
tilr la negativa; pero si se observa que puede tomar 
alguno la palabra, y resultar de su discurso que un 
miembro que ha votado por la afirmativa, pase luego 
á favor <le la negativa, se conocerd lo juicioso de este 
método. La prm:ba de que s.e puede ca111biar de opi
n ion se encuentra en la seccion LVII, relativa al ór
den de las discusiones, y en la seccion XXXIX que 
trata de la division de la cámara. 
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SECCION XXXVIII. 

Tercera lectura de los bilis. 

Es de regla en el parlamento el no votar 
la adopcion ó desaprobacion definitiva de 
Tos bills antes de cierta hora determinada; y 
asi lo nrnnda espresamen te un artículo del 
reglmnen to de la cámara de los comunes, fi
jando al efecto una hora en que suele haber 
mayor reunion en la cá1nara. 

La pl'iictica del senado es no pedir la vista 
de los hiHs para su adopcion ó desaprobacion 
antes del medio(lía. 

El bill sobre que ha inforinado una comi
sion, y que se ha admitido á tercera lectura, 
no puede leerse por Ja tercera vez y aprobarse 
definitivamente en este mismo dia, porque 
esto seria hacerdos lecturas en un dia, contra 
lo ordenado por el reglamento. 

A la tercera lectura el secretario lee el bill 
y lo entrega al orador~ el cual anuncia el 
título y dice que es la tel'cera lectura, y que 
se va á votar la cuestion de si se ha de a pro -
bar el bill. Antiguamente el orador ó los que 
preparaban el bill disponian una nota suma
ria de su contenido, que leía el orador al 
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n1anifestar el estado en que se encontraba el 
bill con respecto á sus diferentes lecturas; 
sin embargo <le lo cual leia algunas veces el 
mis1no bill, especia1mente cuando se trataba 
de la tercera lectura. 

En los últimos tiempos ha sido costu1nbre 
limitarse el orador á manifestar ligeramente 
el objeto de las diversas secciones del bill; 
solo que en lugar de repetir á cada seccion 
,e se ha decretado y ordenado)) * se contenta 
con decir que el preámbulo contiene tal y tal 
cosa, la primera seccion tal cosa, Ia segunda 
tal cosa, y así las de1uas. 

En el senado de los Estados U nidos no se 
observa ninguna de estas dos forma] idades, 
pues por una parte el resíunen del bill no 
puede dar sino una idea muy imperfecta, y 
aun á veces muy falsa del mismo, y por otra 
la exposicion de su contenido seria una pér
dida de tiempo, puesto que el secretario acaba 
de hacer su lectura, y tiene ademas cada 
1niembro una copia impresa. 

A la tercera lectura de un bill no se puede 

• En los bilis (leyes) de Inglaterra y América se 
repite al principio de cada scccion la órden legis!J
tiva, como 5e httcia tambicn en la antigua lcgislacion 
francesa. 
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pedir que se envíe á una conlision por Jo que 
respeta á su fondo ó sustancia, pero se ha 
pern1itido hacerlo algunas veces para añadirle 
alguna cláusula ó excepcion particular, aun
que ha sido una cosa extraordinaria. Asi es 
que vemos en Elsynne que un bill ha pasado 
á una comision á la tercera lectura, despues 
de haber pasado ya álasegunda; mas él mismo 
manifiesta ser una cosa muy fuera de uso. 

Cuando se echa de ver que se ha omitido 
una cláusula esencial, no se hacen raspaduras 
ni interlineados que dejarían sospechoso el 
bill, * si no que se le afiad e la cláusula en pa
pel sep:1rado ( esto se llaina vulgarmente 
postila ó apostilla) que pasa tambien á 

tres lecturas y da lugar á tres votaciones, 
como de1nuestra Hatsell con muchos ejem
plos, teniendo facultad todo individuo para 
proponer un suplemento de esta especie sin 
necesida<l <le pedir antes permiso.** 

* Téngase aquí presente que despues de la segunda 

lectura, si se admite el bill para la tercera, se pone 

:rntes en limpio estendiéndolo en debida forma : de 
que se deduce que ,l la rercera lectura no se puede 

discutir y votar sino la cuestion de la adopcion ó 
<lesaprobacion. 

** En los Esta<los Unidos, don<le no está en uso este 
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Es regla general que las adiciones que se 

proponen en la segun<la lectura han-de leerse 
dos veces, y tres las que se proponen á la 
tercera; sucediendo lo mismo con las que 
proceden de la otra cámara. 

Es sin embargo casi insuparable ]a repug
nancia con que se admiten las adiciones en 
este perío<lo del bill, á causa de las testadu
ras y recargos que ocasionan. * 

Este momento es, por lo demas, el mas 
conveniente para llenar los blancos ó vacíos; 
pues si se les llena antes y se les adiciona por 
vía de testadura, se adopta una marcha que 
puede tener sus inconvenientes. 

En esta lectura se discute de nuevo el 
bill; y esta es la época en que por lo regu• 
lar suele ser mas acalorada la discusion. 

En la discusion que se tuvo anteriormente 
sobre la cuestion de si el bill se leeria ter-

méto<lo, se propone un nuevo bill suplementario o 
modificativo. 

* Se infiere pues que todavía se admitirian adicio
nes en caso de evidente necesidad. Obsérvese, c11 

cuanto á las testaduras y recargos, que !ns aJiciones 
se escriben con separacion por el secretario durante 

el corso de la discusion, y no se trasladan al proyecto 

sino al fin de las discusiones. 
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cera vez, descubrieron ya sus amigos y ene
migos los argumentos principales en que se 
funda cada partido, y los que al parecer tie
nen particular influencia en la cámara. To
dos han tenido tiempo de prepararse para 
rechazar el partido puesto con nuevas razo
nes, y presentar las primeras bajo nueva 
forma. La primera votacion puso en prueba 
Ja fuerza del primer moviiniento de la asam
blea, y sugirió medios de calcular su resul
tado; y la cuestion que se va á votar para 
decidir si el bill se ha de adoptar ó no es 
la última ocasion que se presenta para ha
cerlo ad1nitir ó desechar. 

Terininada la discusion, tomando el ora
dor el bill en la mano, pone en votacion la 
cucstion de la adopcion, diciendo : « Seño
)) res, todos los que son de opinion de que 
)) se adopte el bill, tendrán la bondad de de
)> cir sí. » Despucs de daclos los sí, dice : 
n Los que son de contrario parecer, se ser
)) virán decir no. n 

Una vez adoptado el bill, ya no se puede 
hacer en él mudanza alguna. 
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SECCION XXXIX. 

Division de la cámara. 

Puestas sucesivamente en votacion la afir
mativa y la negativa y oidas las contestacio
nes, el orador declara si el nú1nero 1nayor 
está por el sí ú por el no, segun su convic
cion *; cuya declaracion si no halla oposí
cion forma definitivamente la decision de la 
cámara. l\Tas si el mis1no orador tuviese al
guna duda, ó si antes que haya entrado nin
gun nuevo miembro en la cámara; ó que se 
haya hecho alguna mocion ( en cuyos casos 
ya no se está á tiempo), hay en la cámara 
quien declare no contentarse con la decision 
del orador,** debe este proceder desde 1 u ego 
á la division de la cámara. 

* La cspre5ion es « los que han dicho que si ( ó que 
no) parece que ganan. i> 

** ¿ Porqué no ha de ser ya tiempo para reclamar 
luego que ha entrado en la cámnra un individuo de 
los que estaban ausentes, ú cuando se ha pasado á 
tratar de otra cosa? Porque de uua parte, se teme 
alguna influencia ulterior, y de otra, cuando se ha 
dejado que la cümnra pasa ú tratar otros arnntos, no 
puede interrump1rsele para volverá la cuestion, sin 
4ue todo se confunda. 
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En la cámara de los comunes, para hacer 
la division, se necesita que 1os que opinan de 
un modo salgan de la cámara y queden los 
que opinan del otro. De aqui se ha originado 
la cuestion importante segun la diferencia 
de circunstancias, de cual de los dos parti
dos es el que debe quedarse ó salir de la cá• 
mara, por razon á que el que queda tiene en 
su favor los perezosos, los indiferentes y los 
que estan distraidos. Se ha establecido pues 
la regla general que los que esten por el 
mantenimiento de las órdenes establecidas 
en la cámara se queden , y salgan los que 
quieran introducir alguna inovacion, cam
bio ó medida contraria á aquellas. Sin em
bargo esta regla está sugeta á muchas escep
ciones y modificaciones; lo que se explica 
bien en la exposicion siguiente donde se 
ponen los diferentes casos en que tan pronto 
los del no como los del sí deben salir. 

Deben salir cuando se trata de 

Peticiones ... Para que sea admilida ... i los del si 
Para que se lea ......... Í 
Para que quede sobre la) 
Pa:e~u-~ 

0

S

0

e
0 a~:¡~h~ '(ie·s~ ! los del no. 

pues de negado el que 1 
quede sobre la mesa •.. ) 
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Peticiones .•. Para que pnsc á una comi-¡· 

sion ó para que ta cá~ los del sí. 
mara se ocupe de ella .. 

Bi:Is.. . . ... Permiso para presentar al-
gt1 no . ............... . 

Lecturas primera y segund. 
Estenderlo en forma, ó 

leerlo la tercera vez •.. 
Para cuanto se intente so- los del sí. 

bre él en los trámites di 
ferentes que tiene que 
seguir ......••..•.... 

Para que pase á una comi-
si o n. . . . . . . . . . • . . . . . , 

Para que pasen ú la comí- f 
sion de toda la cámara. ! los del no. 

Para que pasen á una comí-~ 1 d 1 , 
• • 1 OS C SI. s1on especia ..•.•..•.. 

Dictümen ( sobre un bill) / r:~·:a:~~. :~~~~ .s~~-r~. 1~ j los del no. 

Para que se lea en el acto. ) 
Para que se tome en con si- f I d 1 , , d . d d (d' f os e ::,I. erac10n entro e ias 

ó meses) •.....•.•... 

Adiciones á un bill para que ~ 1 d J os e no. se lean por segunda vtz. 

Cláusula propuesta a un 
bill despues del informe, 
il fin de que Jea segunda 
vez. . .............. . 

Para la admision de dicha los del sí. 
cláusula .......•....• 

Para que d bill con sus adi-
ciones sea estendido en 
forma . .............. ¡ 
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Bilis ....... . 

Com. gener .. 

Orador .•.... 

( 1 Go ) 
Para que el bill se len en e 11 1 d I 

acto la tercera le~lurn .. \ os e no. 

Para aiíadirla un suplemen-¡' 
to (vease las. XXX VIII). 

Para admitirlo ó desechar-> los del si. 
lo. . . . . . . . . . . . . • . . • . ' 

Para quo se imprirna. ..... / 
PJra que A ocupe 1~ silla .. \ 
Para que se admita en todo 1 

ó en parte el informt da
do por una comision ge-
neral ............... . 

Pnra que la cdmara se estú-
blezca en comision .... \ 1 d I 

P l . d d I os e no. ara que e e¡e es e uego 
su silla decidido una ·..-ez 
el formarse In cárnara 
en una comision ..... . 

Para que es pida una órden 
con el ohjtto de un nuevo// 
mandato de eleccioa. • 

Miembros .... Para que ningun miembro 11 <l 1 . . 
1
. os e no. 

se ausente sin perm1::-o. 
Testigo'-..... Para su examen ulterior .. los del si. 
C uest. preYia. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . l0s del no. 

Blancos ....• Para llennrlos con la canti- J 

dad mayor ........... ! 1 d l , 
,. 1· · p 1 1 b f . os e s1. ac 1c1ones.. . . ara que tn es pa a ras or-) 

rnen parte de ellas ..•.. 
Lores ...•... Pí1fa que sus adiciones se 11 .1 ¡ \ osue no. 

lean segunda vez ...... \ 

• En coso <le fallecimiento de nlgun individuo, el 
orador espide una órden que forma el fundamento de 

otra que da la autoridad local para reemplazarlo. 
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Lores ....... Para que el mensngero que/ I d 1 , . <l . ¡ O, C SI. ennan se a mita ..... 1 

Orden <lel dia. Pnra q11e se lea, ~¡ es ª.ntes }¡ ,- d I , 
d l d d I d OS C Sl. 

e as os e a lar e • • 
Si es des pues de P-sta hora. los del no. 

Oilacion ..... Hasta la próxima sesion, si) 
es Dntrs Je las cuatro de·. los del si. 
la turde ...•.......... J 

Ses ion 

Si es p:1sada estn hora... . los <lel no. 

H as t ª. d e s p u f' s ? e. u n a <le la s '¡ 
sesiones proxmrns, con , 1 d l "• 

1 l l L. ' 05 e vl, ta que no Hl}.:t ya 1au1-

do resolucion sobre esto. 1 

Para despucs del 3o de/ 1. l·l ¡ os ( e no. 
enero . ............. • , 

extr .. Para que se tenga en un) 
domingo ú en olrn de los f 
di,L ... que no son destina-¡ los del sí. 
dos ü las sesiones ordi-
na11as . .......•....•. 

Cuando se halle ya fuera uno de los dos 
partidos, el orador nombra dos cornisiona
(los de los <lel sí y otros dos de los del no 
para contar los votos, principiando por los 
que están en la cúrnara é informando al ora
dor de lo que resulte. Luego se pondrán á 
los dos lados de la puerta para contar los que 
salieran así corno 1os que vayan entrando~ y 
participaran igualmente al presidente el nú
mero qne resulte. 

Toda eqnivocacion por parte de los comí-
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sionados al informar al orador, puede rec
tificarse despues de haber hecho -este in
forme. 

En las cámaras del congreso hemos evitado 
estos inconvenientes. * En caso de duda los 
del sí se ponen en pie y el presidente los 
cuenta sin n1overse de su asiento; sentados 
estos los del no se levantan y los cuenta del 
mismo modo. 

En el senado si hay empate, el v icepresi
dente, presidente del senado, decide con su 
voto. 

La constitucion no obstante ha establecido 
otro n1odo de comprobar los votos por medio 
de la votacion no1ninal. Se previene en la 
misma que á la demanda de la a¡uinta parte 
de los individuos presentes, los del sí y los 
del no, sea sobre la cuestion que quiera, se 
harán que consten en las actas con los nom
bres y el sí ó el no al lado de cada uno de 
ellos. 

Aí:ade ademas que siempre que se trate de 

* Es preciso convenir que las pruebas por los que 
están de pie y sentados y h de votacion nominal, 
son pref-e.ribles .. Mas el respeto á las antiguas formas 
hara probablemente conservar mucho tiempo las del 
parlamento de Inglaterra. 
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tomar de nuevo en consideraciou un bill que 
no ha admitido el presidente, y que vuelve 
á las cán1aras con objeciones, las votaciones 
se harán en ]as dos por el sí y el no, y el 
nombre de cada individuo de los votantes 
tanto en pro como contra del bill, cons
tará en el acta de la cámara. 

Segun la regla undécima del senado« cuan
do )a votacion por medio del sí ó el no sea 
pedida por una quinta parte de los individuos 
presentes, cada uno cuando fuere llamado, 
deberá manifestar abiertamente y sin discur .. 
so alguno su aprobacion ó desaprobacion 
sobre la pregunta, á no ser que el senado 
por razones particulares se lo dispense. Para 
reunir los votos por este medio se seguirá el 
nombrar ]os individuos en órclen alfabé
tico. » 

Cuando se propone votar por medio del sí 
ó el no, el presidente del senado ó el orador 
de ]a cámara de los representantes espone á 
la cámara que se trata de la cuestion ( por 
ejemplo ) << sobre si tal bill debe aprobarse; 
)> que hay proposicion hecha para que los 
» que esten por elsí como losque lo esten por 
n el no, consten en el acta que en su virtud 
n los que sean de esta opinion se sirvan po-
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>> nerse en pie. » Si ve que lo ha verificado 
una quin ta parte y asi declara, dirá en se• 
guida : u Los que sean de parecer de que el 
>> bill se apruebe, tendrán la bondad de res
>) ponder que sí ; los que sean Je opinion 
>) contraria tendr:.1n la bondad de responder 
>) no. )> Entonces el secretario nombra los in
dividuos por el órden alfabético, anota el sí 
ó el no de cada uno, pasa luego esta lista al 
presidente ó al orador, y este anuncia su 
resultado. En el senado si ha y en1 pate el se
cretario recoge el Yoto del vio~presidente y 
anota en el acta su sí ó su no, que es lo que 
forma la decision de la cúmara. 

En la c{nnara de los comunes , todos los 
individuos tienen obligacion de <lar su voto 
por una parte ó por otra. A ninguno de 
cuantos se encuentran en ella le es per
rni tido ausentarse cuando se va á votar, 
y no se podrá admitir ú la division 1.¡ue no se 
hallase ya en la cámara á este1nis1no tiempo.• 

* Luego se verá que si el individuo llegad tiempo 
p::ira discutir, se le admite ú verificarlo; porque no 
se quiere que nadie vote sin haber podido tener parte 
en la <liscusion. Mas un individuo que entra cuando 
todo se hulla concluido, unicamente para votar como 

un autómata, no puede a<lrnilirse. 
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Este último principio se practica siempre 

y cuando se vota por medio del s1 ó el no , 
cuando la afirmativa y la negativa de una 
cuestion se ha propuesto por el orador á un 
1nisrno tiempo , y se votan á la vez el pro y 
el contra. Tambien se aplica cuando se va á 
votar por la for1na or<linaria y la negativa 
se halla ya propuesta, pero si no lo estu
viese, un individuo que entra con10 otro 
cualquiera puede hablar y aun proponer 
adiciones por cuyo 1nedio puede abrirse de 
nuevo la discusion y diferirse aun rnucho la 
votacion, y como 1nuchos de los que respon
dieron que sí, pueden cuinbjar de opinion 
con los nuevos argnn1entos, la afirmativa 
debe votarse <le nuevo. * Pudierido pues 
todo individuo que entra, con solo pronun
ciar algunas palabras, dar motivo para una 
nueva. votacion, seria inútil negársela pi<lién
dola solan1ente sin que haga discurso al
guno. 

l\Iientras que los co1nisionaclos para contar 
los votos lo están veriíican<lo ( lo que se 
observa tan1bien cu;:u:alo se vota por el sí y 

* Esto mismo he obscnado á la seccion XXX VII, 
al tratar sobre la voto.cían de la afirmativa y la nega
ti V '1. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( 166 ) 

el no ) , nadie puede moverse de su punto 
ni hablar, porque la mas mínima cosa que 
ocurra por la cual se pueda sospechar que 
ha podido haber equivocacion, es preciso 
principiar de nuevo. 

Si se suscita dificultades relativas al órden 
mientras se hace la division, el orador las de
cide perentoriamente, salvo la remision de ]a 

cámara, en algunos casos consulta la opi nion 
dealgunos individuosdeentre los de mas edad 
y esperiencia, los cuales dan su parecer desde 
su asiento y sin descubrirse, para que lo que 
diga no parezca una discusion, pero esto no 
se verifica sino á peticion del orador, pues de 
otro modo ]a division duraría muchas horas. 

En toda division ó votacion nominal ]a 

mayoría veuce ; esta ley es general en toda 
reunion, á no hallarse prevenido lo contra
rio. Mas en caso de empate la regla es« sem

>> per prcesu,natur pro ne gante u, es decir que 
lo que existe no puede variarse si no es por 
la voluntad expresa de una mayoría no equí
voca. 

En el senado de los Estados Unidos, cuan
do hay empate, decide el presidente por su 
propia voluntad. * 

* Puede verse en el reglamento interior de la cú-
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Si al tiempo de contar los individuos de la 

cá1nara con motivo de djvísion, y lo mismo 
para votar por el sí ó el no, se notase que no 
hay un quorum, el asunto queda en el es
tado que tenia antes de la division, y se con-
tin ua otro cualquier dia. 

En primero de mayo de 1606, habiéndose 
suscitado la cuestion sobre si un individuo 
despues de haber dicho sí, podia sentarse y 
cambiar de opinion, * el orador citó enton
ces lo ocurrido con 1\1. lVIorris, procurador 
general de los guardias teales ( tutelas de los 
nobles que pertenecen al rey), quien en igual 
caso cambió de opinion. 

SECCION XL. 

Del titulo de los bill.s. 

Despues de aprobado el bill, y nunca an
tes, pueden hacerse adiciones al título: úni-

mara <le los representantes, como se dispone del voto 
<lel orador. Solo observo como de paso, que el vice
presidente de los Estados Unidos, á quien la consti
tucion hace presidente nato del senado, no es indivi
duo de él. Asi es que no toma jamas parte en ninguna 
discu~ion. 

* He omitido la observacion de que en el senado 
romano se usaba la division y se llamaba discessio. 
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camente entonces es cuando se adopta el que 
ha de dársele por n1eílio de una votacion. 
Concluida esta últin1a operacion el bill se 
envia á la otra cámara. 

SECCION XLI. 

Sobre volverá tomar un asunto en consideracion. * 

Una vez decidida la cuestion por 1a anr-
1nativa ó por la negativa, cualquier indivi
duo de los que han hecho parte de la mayo
ría puede, sin contravenir al reglan1ento, 
proponer el que se vuelva á tomar en consi
<leracion . .,. (Senado, regla 22.) 

En enero <le I 798 un bi ll sufrió en el se
nado alguna adicion á la segunda lectura. 
}Juesto á votacion para que se leyese por ter
cera vez, se desechó. Volvió sin embargo á 
tratarse de él en virtud de una decision para 
que se tornase de nuevo en consi<lcracion. 

* El volrcrse ..i tomar en considcracion es un re

medio contr::i un error palpable, y puede compnrarse 
a la súplica en reY1:,la, cuyo efecto es conceder un 
nue•rn examen ú una cau:::a ya juzgada. 

** El voher ,í tomar en con.:iÍdcracion e~tá tambien 
admitido en la cúmara de los repre.scntantes. (Rcg.34.) 
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El resultado procedicudo asi es que la deci
sion para desecharlo, y la de que se vuelva 
á ton1ar en consí<leracion se destruyen, como 
sucede con las cantidades positivas y negati
vas de una ejecucion, y se consideran como 
borradas del acta, En su consecuencia el 
bíll vuelve /¡ quedar sujeto á adicíon<es, lo 
1nísmo que lo estaba antes de pouerlo en 
votacion para la tercera lectura, es decir que 
pueden hacerse adiciones sobre todas las pa !'· 
tes de que se compone el bill, á excepcion 
de aquellas, que segnn sn estado actual, se hu. 
biesen ya votado, Así es que puede de nuevo 
pasarse it una con11s1or1. 

¿ La regla que permite en el congreso vol
ver .í to,nnr en cousideradon un asunto, no 
limitándose á tiempo ni á circu11sta11cia,, 
ocurra naturalmente la duda de si podrá ha• 
cerse esta proposicion en lodos tie1npos y 
casos' Si votado un asu¡¡to, la pieza sobre 
que se vot,\ no existe ya en poder de la cá• 
niara, claro es que no puede tener lugar el 
tomarlo de nuevo en considcracion : por 
ejemplo, si la decision fue para pasar un 
bill , y el bill se ha ya rc1nítitlo ,í la otra e;\. 
niara; pero cuando la pieza se posee con10 un 
bill dcscclwdo, cuando y ci1 quú casos la cosa 
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puede 101narsc de nnevu en consi<leracion; 
esto es lo que no se ha arreglado todavía: 
pero la conviccion, c¡11e no puede menos de 
tenerse, de r1ue esta regla no es ,nas qne un 
medio de hacer penler tiempo ú la cán1ara 
en contlnu:is repetício1h:s sobre uua misma 
cnt'stion, hace esperar la aholicion entera de 
tan extraordil!ario modo de procede,,. ' 

En el parlamento toda cuestion dccidid,i 
una vez por la afirmativa no puede vol verse 
á to1nar en consi<leracion durante aquella le
gislatura, sino que debe considerarse y tener 
fnerza de cosa juzgada por la cán1ara. Des
echado un bíll una vez, IJO puecle proponerse 
otro, cnya sustancia S{':l de igual naturaleza 
cu todo el tien1po ,le la niisma; pero esta 
regla no debe considerarse como nu obstá
culo que in1pida hacer una 1nisma proposi-

• Este modo de espres,1r~e hncc conocer que el au
tor no aprueba la regla que pcrm¡te el volver a tomar 
los asuntos en considerncion; asi es qne rara ve1. se 
conccJeo, Luego 5c YCr!\ cuanttts repeticiones, cu:rntas 
reproducciones, al parecer de ll mismn. especie, no 
pm!dea comprenderse en esta regla. Cous¡s-te en que 
la identidad no es mas que aparente, y que el nipt•tir 
11na misma co5a se permite en todo asunto mienirai 
que no rn hoya Uechlo clefinitivamcnti:, 
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cion ni el que se vote en los diferentes pe
ríodos de la discusion de un bill, en razon á 
que en cada uno de ellos el bill se sujeta de 
nuevo á la cámara en su totalidad y en cada 
una de las partes de que consta, habiendo 
plena libertad de hacer adiciones en él para 
añadir ó quitar , y ann cuando las mismas se 
hayan desechado ó admitido en los períodos 
anteriores. Lo n1is1no sucede con el informe 
que dan las comisiones sobre cualquier asun
to que se les haya pedido, por ejemplo, sobre 
una representacion , en cuyo caso queda 
siempre sujeta á la cámara la ,nisma materia 
y abierta sobre ella la mas libre discusion. 
Puede tambien obtenerse la revocacion de 
una ór<len ó instruccion dada á cualquiera 
de las cornisiones. Un bill presentado en una 
cámara, enviado á la otra , y desechado por 
ella , puede reprodncirse en esta misma , 
aprobarse y volverlo á la que tuvo la inicia
tiva. Si en vez de haber sido desechado, se 
leyó una vez y se orilló, se hicieron algunas 
adiciones, ó se di ferió por un mes, la cámara 
en que esto haya tenido lugar puede 
mandar la presentacion de otro bill de la 
mis,na naturaleza, con el nlisrno título ú otro 
diferente. 
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En el parlamento se recurre .í varios es• 
pedíentes para huir los efectos de esta regla 
que impide volver ú tornar un asunto en 
consideracion; se forma un acto ( una ley) 
explicativo si se nota alguna omision ó 
rnala esplicacíon en el que se ha dado , 
tarnbien se forma acto para dar mas fuerza 
á la egecncion de otro ó para rectificar sus 
errores ; ó bien la cornisíon encargada de un 
b,11 puede recibir la instrnccion de adrriitir 
una clúusula propuesta con el objeto de rec• 
tificar los errores de otro, 

Así sucedio en 24 de junio de r 795, en que 
se insertó una clúusula para rectificar el er
ror comctitlo por el secretario, al tien1po de 
hacer estender en fonna UH bill que con te
nia la votacion de caudales que se hace anual
mente, 

Ta,nbien se recurre al espedientc de cer
rar las sesiones por uno , dos ó tres dias, á 
lo mas, y ele principiar nueya legislatura•; 
pero en este caso , se necesita que todos los 
asuntos pendientes se hallen tenninados pues 
de lo contrario se deberan considerar como 

., Vé!ue fa scccion XL!XJ relatira ~1 las sesiones 6 
[egi5laturns. 
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si no se huLíera tratado de ellos y princi
piarse de "º"º· Se puede tambien tratar una 
parte del negocio, con nioti vo de otro bill, 
ó de otra manera diferente. • En casos de 
grand<c importancia, la r"gla no se ha ob
servatlo tan eser u pulosame11te que por ella 
se haya üupc<lido proponer n1edidas de una 
necesidad conocida. Así sucedio en el aüo 
I 7 82, cuando desechada la esposicion sobre 
los prelin1inares de paz por la ,uayoría d<' 
un solo voto, en razon <le la importancia del 
negocio y de la naturaleza de la mayoría, la 
mis1na proposicion en sustancia , aunque en 
términos diferentes de los que se usaban en 
la primera y capaces de hacer opinar algunos 
miernbros de distinta nianera, se presentó 
y fue aprobada. Las razones que hubo para 
admitirla parecieron, segun • dice Hatsell , 
mas fuertes que los objeciones sobre formas 

' que se opusieron. 
Se puede votar un nuevo bill para conti

nuar un acto (ley) dado en la 1uis,ua legis
latura , ó para estender el tíenipo que se lijó 

• T,;dos. estos espedientes ju:tifican In pdclica de 
los Estados UniJos en <lon<lc e,ta admítitlo el voher 
:i. tomar en c,rnsideracion los asuntos. 
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para su egccncion, porque esta especie de 
actos no está en ninguna contradíccion con 
el primero. 

SECCION XLII. 

De los bill; enviados.\ la otra cámara. 

Todo bill aprobado en el senado antes de 
remitirse á la otra cámara debe examinarse 
en la comision que lo produjo en el senado, 
ó por aquella á quien se pasó la ultima vez. 
(Regla 23.) 

Algunas veces se manda que quede sobre 
la mesa un bill que viene de la otra cámara. 

Cuando los bilis aprobados por una cá• 
mara v remitidos á la otra se fundan en 

• 
hechos que necesitan probarse, está en uso 
el darse estas pruebas y los motivos del 
bíll , bien sea por nn mensage ó por medio 
de conferencias. * Las pruebas tanto si re
sultan de documentos como de declaracio• 
nes dadas ante la otra c{unara , se en vian 
sin dilacion. 

• Véase luego la seccioo XLIV, sobre las conf,ren• 
Ci..!S~ 
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SECCION XLIII. 

De las ndicioncs éntre las dos cámaras. • 

Cuando una de las cúrnaras envía f1 la otra 
11n bill, la que lo recibe puede aprobarlo con 
adiciones. Con10 estas adiciones no tienen 
lugar sino bajo formas ,nny partícula res en 
ambas cárnaras , las esplicaré segun se prac
tican en las mismas. 

Supóngase que la cürnara que envía el bill 
es la de los con1unes, y que la <le los lores lo 
ha aprobado con algunas adiciones, si las de 
los comunes no está por las adiciones, lo que 
debe suponerse en razon á haber tenido ella 
la iniciativa, el órden regular que hay que 
seguir es, que los comunes 110 acceden a las 
adiciones; los lores insisten en que se hagan¡ 
los co1nunes insisten en qtw no accetlen; 
los lores persisten en sus adiciones, y los 
co,n unes pen,isten tambien en su negativa 
,t acceder á ellas. 

El ténníno insistir puede ser reproducido 
por los lot·es cuantas veces lo juzguen nece-

* Esta pnrtc Je la forma pnrl.unent.iria es muy hn
portautc. Se ver/t ctrnn Silhli,mente se ha resutlto el 
problcina de hacer concurriJos cuerpos numerosos ú 
fo f..irnrncion de las leyt'.S. 
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sario, con el objeto de dejar elllera la cu,\s-
tion ; pero luego que una de las dos c,nnaras 
haya proferido la palabra persistir, es pre
ciso que la otra prersi.l'la tambien , ó c¡ue re
tire sn voto sea cual fuere; lo que equivale 
ú desistir. 

líltimamente ha habido ejemplares en 
que las dos cámaras han declarado por se
gunda vez que pcrsi.súan., sin embargo es 
preciso que el negocio tenga fin en alguna 
de ellas, pues de otro 1nodo las disensiones 
entre una y otra se harían eternas. El caba-. 
llero John Trevor dice r¡ue, en 1674, lapa-
labra insistir habia sido recientemente intro
ducida por los lores en la prúctica parla
mentaria. Lo cierto es que la inovacion fue 
feli,c puesto qne multiplica las ocasiones de 
presentar 1nodificacioncs capáccs de reunir 
las opiniones ele ambas cúmaras. No obstante 
c¡ue una y otra tienen el derecho de echar 
1n,.u10 desde luego del voto de persistencia , 
sin hacer caso del de insistencia, esta forn1a 
es poco respetuosa, y asi está en el uso parla
n1entario el no declarar la persistencia, sino 
despues de dos conferencias ú lo menos. 

Cualquiera de las dos cámaras puede retirar 
su adicion para acceder al bill, ó retira su 
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no accesion á la misma accediendo á él en la 
forma que ha sido presenta<lo, ó con adicio
nes, porque aqui el no accede,. y el retirar 
esta misn1a negativa se destruyen mutua• 
n1ente, y la cuestion queda en el n1ismo es
tado que tenía antes de la no accesio11. 

]'.las si la cámara retira su arlicíon, ó sigue 
insistiendo en ella, ya no puede añadir otra 
adicion á la que hizo antes; la razon que hay 
para esto es la misma qne la que le prohíbe 
el hacer adiciones á nn acto que ya ha votado 
con el objeto de volverlo :, la otra cámara 
con ellas. Lo que si puede es modificar toda 
adicion propuesta por la otra mediante una 
nuevaadicion y estofuada<lo en la razon rle uo 
haber todavía prestado su asenso á la adicion 
primera; pero no puede afiadirya otra adicion 
f, la presentada por ella rnisn1a; por haber sido 
antes votadayadinitida en la forma quctiene. 

Del mismo 111odo, segun ocurrió en ei 
senado, en '..>() de marzo de , 798, habiendo 
declarado una de las c,ímaras que persistía 
en su adicion, v la otra no accerliendo á ella 

o 

sin añadir otra, la primera no puede ya dis-
pensarse de la forma definitiva que había 
adoptado co11 ,leclarar q uc per,istia en ella.' 

* Tod~s estas forma,•, al p,1recer ridicuh1!1, tienen 
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Con 1notivo de uu bill relativo á la ha
cienda, los lores propusieron adiciones que 
las ,lilaciones que habia experimentado ya el 
bill hacían indispensablt>s. Los cornunes los 
desecharon por ser contrarios á los privile
gios que les con1peten en todo bill de esta 
naturaleza ; n1<\s al propio tie,npo ofrecían 
añadir una cláusula de excepcion qne cau
saría el mismo efecto, la cual no estaría de 
ningun niodo ligada con las adiciones hechas 
por los lores. y hadan ver que este rnedio, 
en un caso con10 aquel en que todo otro 

por objeto el <ldermínnr con precision fa l:poca e1, 
que totla discusion entre !ns Uo~ cámaras di:be consi

t!erurse como terminada. Se propooe una a<lidon, ía 
cimnra que tu,·0 la inieialíva de la ley la dc;,,hechn:. ¿Se 
creera la cosa ac,tl.1,.1tfa por esto? No. La c,¡mna que ha 

propuesto la adicion dice ::;olu que inshte en ella, esta 
palabra no .'.H':1ha t:impoco aun ni con la discusion, 
ui con las HH11Hficaciones cuucili:.itorí~1!); pero como 

es prcdso que c~to tenga fin, cu:indo una de ias dos 
<.\lmara~ dice que pe1'sisle, es pre, iso que la otra ceda; 
6 de otro modo, -:i I,: (ifm p~rsiste tnmhicn, claro es 
que todo p;,ircce acabado. 

ISooLstnnte s-i fa <:osa p..irtcc termínad:1 por medio 
clc la"i comunrL1cione::1 ordiuJl'i,b cn:re tas c{uoara,1, 

queda sin c1uhargo un medio extraordinario de c<Jn
cllinci<H1; c~tc e.l ti de las conftr$W:ias, de que 5e trata 
en la seccion iiguknte. 
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1noclo de re1nediar tal inconvenient~ era 
inadmisible, estaba autorizado por otros 
ejemplares, y no era de n1odo alguno con
trario á los usos del parlamento. Con todo 
eso los lores se negaron ú lo propue,to, y 
fue abandonado el bill. Chandler cita otro 
ejetnplar en todo igual ú este. Por Grey se vé 
tambien que los con1unes de,ciden ser tolal
tncnte contrario á todo principio y uso par
lan1~11ta1·io d borrar, en una co11fcrencia, 
cnalqniera pa,-te r¡uc sea de un hill sobre 
que ha n•cíbido la aprobadon de las dos 
cámaras y qne il seguido sns L,·itn,ites en cada 
una de ellas. 

La mocion <le suba<licionar las adiciones 
de la otra diniara, es primero qnc la que se 
haga con el objeto ele at·ceder ú no acceder 
ú aquella,. 

Cuando un bill que ha tenido su orígen 
en una c~i11ara. €s aprobado por la otra con 
nlgnna.s ndiciones, y la ca.mara ,1ue tuvo 
la iniciativa accede á eilns con otr:ts adicio
nes; la otra puede todavía acceder ú estas 
últi,nas afiadiendo tambíen otras , en razon 
que estas aun no son inas que adiciones del 
segundo grado y no del terce,·o •; puesto 

• Véase In seccion X.XX.HI Je b~ :11..Hdoncs. 
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que por lo que hace á la cámara que dió 
principio á las adiciones , las prirneras que 
esta hizo , y con las cuales adoptó el b11l , 
se consideran como parte de su testo qne 
es el único en que ha consentido. La adicion 
que hace á este testo la cá1nara que tuvo la 
iniciatí va, no está mas que en prhner grado; 
la adícion que se haga ú esta adicion por la 
otra estará en segundo, es decir adicion sobre 
adícion , y con10 tal adniisible. Lo ,nisrno 
sucede con todo bill que viniendo <le la cá• 
nmra que tuvo la iniciativa sufre una a<licion 
en la otra , en la segunda lectura. A la ter• 
cera lectura, esta adícíon se ha convertido 
ya testo del bill, y si se hace la proposicion 
,1.e ann1e11tarle otra aclicion , se puede pro
poner ú esta una subadicion, por no cita1· 
todavía esta ,nas que en el segundo grado, 

SECC[ON XLIV. 

De fas conferencias, 

Por lo co,nun las conferencias siempre se 
piden por razou de adiciones entre las dos 
c,\n,;11·as, sin embargo, pueden pedirse en 
todos !<escasos en 4ue las cámaras no cst[tn de 
acuenlo sobre cualesquiera de las cuestiones 
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que se suscitan entre ellas, pero con la cir
cun;,tancia c¡nc !J peticion de un:i conferen
cia debe hacerla sicn1pre la cán1ara que 
est;í en po;,esion dd espcrlientc, 

Hay conferencias ¡,nl'as v sím¡1lcs, y con-. ' . 
fereneias libres. * ,\hora se verit la d,forenda 
esponiendo !os diferentes n1odos con que se 
procede en una y otra. 

En las conferencias simples, la c,,mara 
que hace la pcticion cspone sus razones por 
esi.:rÍto, las cuales se leen y entregan sin dis
cusion en 1a conforcnciz1, ~·t tosctnnjsiua<los de 
L otra cúmarn : estos por entonces no con
testan ;\ nada sino que se refieren{¡ lo que 
haga su cúm;1rn. Si esta se convence con las 

' 
razones que le dan, vota que q:ieda bastante 
satisfocha con ellas, ó no dice nada. Si nn 
queda convencida, hace saber su resolucion 
diciendo que no e:,t,, sntísfecha y pide otra 
conll:1·encia para tr3tar del rnisrno asnnto que 
en la preced1?11le. En e-~ta conforeucia es 

""' 'E,t to,b e,4.i secci•i!l, ci;unJo 61:' tralc de confc
ru1ciw,·, sin a!1,Hlie lilJte~, ~e entiende tolo ilc una 
Cl)rift:retH:fa pura y ~ímp!e, Y:i .'.iC ,e por )ns cx.pUca

cior.es q11e (;;¡ corJerent:la pur;:i J Aimp'.c sf: lfDta por 
medio de rnetnori:.i..::c, L1 libre tiene lug0r por med¡o 

<le <líscu&ioncs n,•¡bak~ c:-;tre L.ts dos cowi~ioncs. 
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cuando hace leer y entregar por medio de 
sns cornisionaclos las razones que tiene que 
alegar en re~pucsta á las de la prirnera cá-
1nara. Este inodo de proceder tiene por es• 
pecial objeto el de dejar escrita y consigna
<la en sus registros la JustiDcacion que cada 
cámarn presenta á !a nacion y ú la posteridad, 
y hacer ver por ella,, quien deberá in1putarse 
la falta de éxito de una medida qne se habr,\ 
podido juzgar necesaria.• 

En !as conferencias libres, los comisiona
dos discuten de viva voz y se hacen proposi
ciones por nna y otra pa;te con el objeto de 
YCnir ú ,nodificaciuni,s practicables por la 
via parla1nentarja y capaces de reunir la 
opiuion de la, dos cftn1aras. Los cOJnisíona
dos presentan un iuforine ú sns cítrnaras res~ 
pectívas de lo m1s substancial que se ha tra
tado, v el resultado del infonne se inserta 

• 
en las actas. A este informe no puede hacerse 
adicion alguna ni la cinnara tiene (lcrccho ü 

* Pmlicrnlú la írrcconcilL1hlc :lpo,i1·iun de l.1,; <lo~ 
cámal'as hacer r¡lle ~e fru~tre ur¡:1 meilid:1 ,le 1:tíliúaJ 

conodJa, se tiene., UHHO se,·«::, un crnpcr'lo Pn qnc 

la opiui,;n puc<la juzgar .'iührc quien debe rccJer cst:\ 
r.,I ta. 
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( 183 ) 
variarlo, por lo que en esto no se parece 
en nada al inforrrie <le una cornision. 

La conferencia puede pedirse antes que la 
cámara que la pide haya resuelto si accede 
insiste ó persiste; en cuyo caso los docu
rnentos no que,bn en poder de los comísio• 
nados de la otra, sino c¡11e se devuelven{, la 
prirnera como antecedentes que necesita 
teuer presentes para votar . 

.Este modo de proceder es el rnas respetuo
so y mas ncon1odado, porque s-rgun una ob• 
scrvaciou particular de los lores en cierta 
ocasion, ;, se n1ira corco oficioso y ageno de 
» la prudeucia del parianiento, el argurncn
u tar v tener contes.tacionrs sc1Lre resolucio~ 

' 
" ncs ya acordadas, y sc,bre bs que se 11:1 

» visto haberse lkrado ú t,,rrninos ouc ha• 
' ' ' 

» c1;n conocer la imposibilidad c¡ue lwy eu 
,, persuadil'SC recíproc;imente. Los con1unes 

"por su parte alegaban c¡ne jan,a, un ~cto en 
» <¡ue se persistía se había sujctndo á una 
» coHferencia lihrc que sup0ne sie1npre la 
n discu:::.ion. 1} * 

• Quiere dcti1· e~to í(l\e c:i Yez de prindpiar 1:-is c,í~ 
mnras por pJ.-.;Jrsc nitre~\ :-u: ,oto:, 1Tspet'tinJs C-2 in~ 

sistenria y U.e persístmci't;, e:; mns scnci:!o, ni ver qoe 
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Ln ctra ,:ica;;_;Jon los lores opusieron ,í lns 
co11Hrnes la d1fiCL,lturl de lnber pedido una 
conferencia ilesp¡¡es de ad0ptada la resolu
rion dt• pen'1stir . . \L:ts en este caso los cornu• 
nes ~o:,.tt1 vi(To11 que HJ.d:1 era mas confonne 
al parlarnentu qni.: el p;1s;:1: i.Í bs conferencias 
despucs de L1l d1Ti-;Jon. Ffecli\"Ltrnentc, H;:it
scll trni: un gr:.1n 1~1úncn) de casos en í111e la 

co11lP.reucia ha teiiido li1gar dt:spues <le re

sudt:1 la no au':,;\,·/1Jn, tambicn despues de 
rf'iterada Lt rc.sulncínn p:1r;1 j)Cl'St'a11ir Y aun 
n1us, dcspw• . .;;, di· l1abi~r res1.,,elto pt'rst'Jtu· dr:~ 
fb1iúi 1a11 z e ,a t:. 

principiado por 

di.~ir nten, :1dopla1' d('3de luq;o l:,s confo:·rncia; 1 qne 
es lo r¡L.e co,nuHtCtn'.c .~e pracli1,/.1; asi corno en otro 

lh'mp'.l .~e pri11d;1i,1ba :-.ic!Tlprti por_ prestntJrSc y c:1-

\ Í/lf'.'f! -;ns iléCiflonei- retipr('L'df., 

Debe sin emb:tr;;o cd1:•:n:1r .. c 1p.1e Lt forrn,1 con 

que :ie rt0cedi.:i ant!¡::-u;imentc-. pcr medio tfo rJu•b:o~ 
nr:;. que se cornunic:1hun entre ~i las cirnar;:.::, en rl~ 

gor p>.l!'ere ~er 11n3 propio de uri p:1r!ru11cnto. La:,c d
rnhr;:" ;-iq procede;1 p<,r lu comuH nws qut: por meJiu 

Je ann~ .Y yolacione,~; mi-cntr.,~ que lris c._.nfercntiJ5 

YcrhalL, ... propenden ú couf;HÍones entre t.,s cúui::1r,1S, 
y a rurHprornirn;.; Je i.aturJ!cia cnpn th: menos cavar 

sus dtru::h{J-~ y pren.igativ,1~,. rozü11 püt' In cu;'.1.1 no tltLe 

JedJirsc uno sicn,pre por LJ mns ::encillo. 
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conferencia libre, el uso es couli11uar as, y 
no volver á la conferencia pnra y sinn,le. 

NegadJ. una co11forencia pura ~· sirnplt-; 1 

puede pedirse una libre. 
Cuando se pide uua conferencia, f':i 1112~ 

nester que los n1otivos acornpafíe11 la peti
cion, de otro modo no se concede. A veces 
los rnotivos de nna conferencia son : el in
for1narse sobre algun-1 ofensa, sobre un:t 
falta en alguno ,le los 1niernbros de la ccín1,
ra; sobre la ornísion que ha podido haber en 
la otra cámara, en presentará la lirrna del rey 
un bíll votado por las dos c:imaras, en fin 
soLre noticias que puedeu interesar ú la se~ 
¡zuridad dd estado. 
V 

Tambíen se pide una conferen,·ia c-,n el 
objeto de conciliarse entre sí las cúrnaras, 
cnando una de ellas cree que la otra ha falta
do {1 las reglas parlarnentarjas. Asi es, que 
cuando una cúmara recibe de la otra un n1en
sage antiparla1nentario, en lt1gar de respon
der ú él, pide una conferencia. En otro lienipo 
por este 1nedio se co1nunicaban consultas, 
acusaciones, bilis con atlkioues, y hasta el 
voto simple de una de las cámaras respecti
vas; en el dia In prúclica ha ,arindo. 

Un egemplo hay de liaLer,e pedido una 
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( 186 i . . 
conferencia despues de la primera lectura de 
un bí!L • 

SECCIO'< XLV. 

De los mtnMges. 

F.n razou á no ocuparse las cámaras de !os 
mensages. nias que cuando están en sesíon, 
se reciben estos sin que por ello se suspenda 
la discnsion que estú pendiente. 

En el senado de los Estados Cnidos, los 
portadores de un mcnsage son introducidos 
en la c{,mara, cualquiera que sea el asunto 
de que se está ocup,u1do, solo hay excepcion, 

·• 1' cuando se va,, ,otar,?.° cuando se procede 
nominahn,;nte, y 3° cuando se hace el es
crutinio de los votos. En el pri1ncr caso d 
tiempo que deben esperar es 1nuy corto, y 
en los otros dos ha pnrecirlo que cualquiera 
interrupcion podría ocasiona,· errores difi
cíles Je enmendar. ( Decision del senado de 
15 de junio de 1798. ) 

En la ciima,·a de los representantes, como 
en el parlanicnto, si se halla en comision 
cuando el portador de un n1ensage se pre-

* Véanse lri.s rt\ghs de bs con forcncías de 
ctlmaras del cou¡;rt:-o, al fin del ~lauuai. 
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( J 87 ) 
senla, el orador va ú ocupar sn asiento para 
recibirlo y lo deja de nuevo para volver al 
estado de coinision. Todo esto se hace sin 
necesidad ele votacion y la discusion conti
nua corno si no hubiera habido ninguna in• 
tcrrupcion. 

Los conrlnctores de los n1ensages no reci• 
ben saludo alguno de la cúmara sino del 
orado1·. * 

Si el portador de un mcnsagc corncticse 
un yerro al tien1po de rlesempeñar su en
cargo puede ser a<l1nitido ,, repararlo y aun 
ser llan1ado al efecto. Véase el ejernplo de lo 
ocurrido en el senado, en 13 de rnarzo de 
1 81 o. Habiendo el senado hecho dos adicio
nes á un hill que procedía de la c{imara de 
los representantes, el secretario por equivo, 
cacion solo presentó una de ellas y se olvi
dó de la otra. llesultó de aqui que la adicion 
presentada por sí solo era inadmisible y la 
cámara notilicó que no accedia, Por la notífi
cacíon se descubrió el errtlr, y en su consc-

* Quiere decir esto t¡ue para re--·ihido no se levan~ 
tan. Mas adcLrnte se vera que c:sta n:gln i'lé funda en 
que los mcn~i'lg~s son prc:;cotndo$ por personas pú~ 
blicas, qu~ no pu1;den !$er recibidas corno un rnensn~ 

gcro coalquier;.1, 
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cuencia fue en vío<lo el secretario ,¡ reparar
lo; se recibieron las csplicaciones juntamente 
con bs dos aclíciones ,1ue fueron de nuevo 
sujetas á deliberacion. 

Luego qt1e se In retirado el 1nensagero que 
t r:t í11 k,s hilis de la otra ct1r.nara 1 el orador 
con cllus etl la mano <la parte á la cánrnra 
(/ q:w la otra por :-u 1uensage envia ciertos 
»h;lls»; lee sol<i ic,s títulos y los entrega al 
secretario para qth: lus gu,trde hasta que se 
pi<l;1n para hacer h1 lectur,1. 

' • , l _ -o esta en uso en e1 par amento que una 
cárnara inforrr1e ,, otra <le la n1aynría de votos 
con que ha sido adopta,lo el l,ill. A bs veces 
las cámaras se rccon1icnd 111 un bill co1no de 
la niayor importancia. Cnando una de bs 
cinnaras desecha un Lill, no es costumbre el 
participarlo ,¡ la que !o remitió; ln cosa se 
pasa sub silencio:\ fin de evitar contestacio
nes poco coniormes. 

En el congreso la dcsaprobacíon se noti
fica ,i !a cúm"-ra qne tuvo la iniciativa del 
bill, por n1edio de un mensage. 

Las cá1nnras no se hacen jarnas entre sí pre
guntas por rriedio de mensages, para esto se 
sirven del medio de las conforencias; porque 
en realidad preguntar no es rnas que forrnar 
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, ~ ~ 
' f¡_,() 
' ' ' 

un interrogatorio, y no hJccr un rnr·ns:1gi1. * 

C1mndo un hiil lw sidu enviado de la una 
cirnara á la otra, vesta lo descui,L,, ,,,¡11ella 
puede recorrbrsclo: ffi.J.'i si ln cn.:,a no til-·nr: 

otro orígen que uu s.Jn:pic olYidu, es n1;,1s 

acertado que el rccuerdv se fu~,~ cunfld:_:ncin l ~ 
mente entre los oradorrs ú <>nire lv:') 1nisu1os 

individuos t1e fas c,imaras, 
Cuando un mcnsage que ,·iene de parte 

del rey es de tal naturalezil c¡ue pw,da cornu
nicarse ú las <los c,\niaras del parlamento, b 
cornunicacion por lo conH1n les es dirigida á 
una y á otra al mismo tienipo. Hatsdl trae e:! 
caso de haber uniclo á un n1cnsage una de
claracion original , fir,nacb por parte de 
quien lo mandaba, el ,nensage se envió solo 
á una de las cúninras. Corno la declaracion 
original es claro que no podía remitirse al 
mis1no liempn á !as dos, la otra se negó ú 
conocer en él. 

• ¡ Qué distindon tnn sabia y tnn útil! El objeto JL\ 
toda comunicacion, p0r medio de un nu:nsagc, esel 
de tratar <le un asunto y nproximnrsc al fiu propoésto, 
Si se trata de c1.1estionrs tales como el saber cuando 

y comocomrendrú que se hogn taI ó tal rosa que exige 
e) concurso de ambas cárnaras, se nombran comisio

nes para ello y se abren conferencias. 
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Chandler cita tan1bien un caso en que ~¡ 
rev habiendo enviado ciertos documentos 

" 
originales á los cotnunes, pidió que se le 
devolY1esen con el fin de cornunicados á los 
lores. 

SECCION XLVI. 

De la !luncion de los bilis. 

La cómara que adopta un bill que la otra 
le ha remitido, puede presentarlo á la san
cían del rcv, • debiendo tarnbicn hacerlo 

" 
aun cuando no haya hecho saber ú la otra 
que lo ha aprobado. Con todo el notificár
selo por niedio de un n1ensage es una forma
lidad que debe conservarse entre las cáma
ras, tanto por respeto como por el iuterc,; 

""Notos.e que una de las form:.:L~ mas característica:; 
del parLunento ingles, e~ la de r¡ur el rey~ pi!.ra dar fa 
snncion a los bilis,. tiene que ir al p:ir!Jmcnto. A!-i es 

que la mayor parte íte nuestras nntigulls Leyes cslan 
dadas w parlamento. J:::u los E:,lados Lnidos el prc:--i
denle va generalment~ ,il s.cn;1do, cuando csfe fina
liza sus sesiones, y Grma nlli l,,s. !Jil!s que han sido 
aprobadvs durauie 1:.s mhmas; si hay sin embargo 
alguno que urge se Il' sut:lc t·nriar por ~eparado; y el 
anunciu por mc<lio <le un mcns1ge su aprobacion. 
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( l 9 r ) 

~n conserva!' la buena ar1nonía. Si el b:11 se 
retuviese sin presentarlo al rey, sería l!íl:l 

violacion de las ll•yes de! parlmncnto. 
Cuando las <los c{nnaras del congreso han 

adoptado un hill, la última que lo ba verifi
cado hace saber su ndopcion á la otra, y en• 
trega luego el bill ú la cmnision reunida ,le 
los registros, la cual tiene cuidado de copiarlo 
en pergamino .. En el registro no debe escri
birse el bíll por párrafos, sino seguido todo 
sin interrnpcíon, ú fin do c¡ne en los interva
los de los apartes no se puedan introducir 
púrrafos falsos. • 

.El bill se entrega luego al secretario <le la 
cámara de los representantes para que lo 
haga firrnar por el orador. En seg1lida el 
1nismo secretario lo lleva en forma de men
sage al senado para que lo firme el prcsidm1te, 
y lo mande por el del senado á la comision 
de registros, que es la que lo presenta al 
presidente de los Estados Unidos. 

Si lo aprueba el presidente, lo firina y 

• i Hnsta qué grarlo no hn. ju~tificalh) L1 csperiencia 
estas precaucione::,! Tod:ts ellas:;~ riplican cu la eF-ten~ 
sion de 1..ts sentrncias ilf' lo~ tribunales. (Véase la se~ 
gnnda nota de la sccclon XXIX, y ¡1) fin las reglas 
cuuHmt:-:- á lns dos cámara:,, art. n-} 
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n1anJa que se deposite entre las piezas <lcl 
despacho clül rninistro de estado, y hace sa
ber á fo cá,n,ira que tuvo la iniciativa que lo 
ha aprobado y firmado, y esta cúmara 1(, 

participa ú la otra por n1c<lio de un mensage. 
Si el presidente no lo aprueba, debe re1ni

tir el bill con lns objeciones que le parezcan 
á la cámara qLlC tuvo la iniciativa. La cámara 
inserta en sus aclas por estenso las objecio
nes del presidente y pasa en seguida á tratar 
de nue1·0 del biil. ·Si despncs de este nuevo 
exan1en las dos terceras partes de la cámara 
estan en favor del Lill, se enviará con las ob
jeciones del presidente de los Estados Unidos 
á l:i otracárnara, que lo ton1ará de nuevo en 
consideracion. Si esta última lo aprueba con 
la 1nayoría de las dos terceras partfs, queda 
convertido en lev. 

o 

Todo bill que el presidente no vuelva en 
el término de diez días ( sin contar los domin
gos), des pues de haberle sido presentado, 
quedará convertido en ley por este solo he
cho, del rnísrno 111odo que si lo hubiese fir
rnarlo, ,, no ser que el congrcso,suspcndiendo 
sus sesiones, no haya causado el retardo: 'en 

• Claro cstn que su:-pen<licndo sus st::-innes la~ <los 
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( l 9J ) 
cuyo caso el hil! no seria convertido en ley. 
(Const. de los Estados Unidos, seccion I•, 
art. 7.) 

Toda órden ó resolucion que exija la con
currencia del senado y de la cámara de los 
representantes ( escepto las de suspension 
de sus sesiones), deberán presentarse al 
presidente de los Estados Unidos y no 
podrán tener su efecto sin haber recibido 
su aprobacion, ó desaprobúndola sin ha
ber sido adoptada por la mayoría de las 
dos terceras partes de las dos cámaras, en 
conformidad á las reglas y restricciones re
lativas á los bilis. ( Const., sec. 1\ art. 7.) 

SECCION XL VII. 

De las actas. 

Cada c,,mara tendra un diario de las actas 
de sus sesiones : • de tie,npo en tienipo se 

c:1maras, como puc<fon hacerlo,. po<lrian hacer ilu
soria la fücuhad del prc~idonte de contradecir dentro 
dí' los diez ,Has: y hncer que se adoptase por este 
medio unn medida contra su voluntad y sín ser o ido. 

,.. Ob::érvcse que el secretario no in.serta en su di¡irio 
."-\no las actas de la c:'imnra <1ue ~on las decisiones to-
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( 1 94 ) 
publicarún estas actas con escepcion de algu• 
na parte ,le ellas que ,í juicio de la c.í1nara 
parezcan deber tenerse en secreto. ( Const. , 
sec. lª, art. 5.) 

Toda decision del senado se insertará en 
las actas, como tan1bíen una noticia breve 
de toda peticion, memoria, ó documento 
presentado al senado. (Regla 24.) 

Las actas del senado, siempre que no 
obre como comision, • se insertarán en el día• 
río de las mismas lo n1as concisanicnte po• 
sible; teniendo cuidado de detallar con pre• 
cision cuanto se haya obrado. (Regla 26.) 

No se insertarán en las actas mas que los 
títulos de los bilis y las partes de estos que 
hubiesen dado lt1gar ú hacer alguna cdícion." 

madas sobre caJa instoncia; sin tratar en nada rlc fos 
discosiones ni de las opinione"S particulares. 

* Conviene mucho ttmer aqní presente que el se
cretario no anota naUa de cuanto se trata en la cá
mara cuando obra como comh•íon genernl, la raz.on 
es que en esta circunslnncia no s-e considera com0 

tlmara. No se trala mas q•1e de decisiones tmrrntlas 
para formar.se en comision 1} de informes <le cumi
$ion. Se ye que el sen:.ido en casi comision sigue las 

m!smri~ regla::i-. 
,.. Sín estu precaucion. los bílls estarian continua-

1nente copiudos y repetidos t;n el acta. 
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Si la díscusiou de un asunto se inter

runipe por una decísion que tomase la cá
ma,·a para suspe11der sus sesiones ó por otra 
para pasar la ó,·den. del día, la cuestion 
originaria no se inserta jan1as en el acta , -en ra,:on á que no produjo ni díó lugar á 
votacion alguna. }fas si la cuestion pre,·ia es 
causa de que se orilla la d iscusion , es pre
ciso hacer mencion de la primera por haber 
sido la que introdujo la otra que la ha rce1n
plazado, y poder por consiguiente hacerla 
inteligible. 

Del mis,no modo, cuando una cuestion 
se dc!icre ó queda &obre la mesa, la cuestion 
principal debe n1encionarse en el acta aun 
cuando no haJa habido lugar á votar sobre 
ella, puesto que cntrr\ por algo en la votacion 
por la cual se decidió el diferirla, seiíalarla 
cierto día, ú dejarla sobre h mesa. 

Cuando se adiciona una proposiciou en 
las actas no debe hacerse mencion de las 
adiciones, sino con la proposicion rnísma que 
debe hacerse constar de la n1is1na manera 
que fue linalrncnte adoptada por la cán1ara. 

La regla primordial, para la redaccíon de 
las actas, que co11Sts!c en no insertar nunca 
en ellas mas que lo d~tcrm,nado por la cá-
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( 19G ) 
mara, es al mismo tien1po la nias juiciosa y 
prudente, porque podrian hacerse un sin nú
n1ero de proposiciones que ofrecerían otros 
tantos inconvenientes de insertarlas en las 
actas y hacerlas públicas en la forma que se 
prescntarún. 

l~n las dos cán1aras del congreso, siempre 
que una quinta parte de los individuos pre
sentes pida sobre un asunto la votacion no
nünal, tanto para la afirmativa corno para 
la negativa, d,·Lcra hacerse n1cncion en el 
aeta. ( Cunst., sec. l', art. 5.) 

La priinera órden que se dió para que se 
inipri,níesen las votaciones de la cámara de 
los comunes , es del 3o octubre de 1685. 

Algunos jueces han sido ele opinion que 
los líLros de actas de la cá,nara de los co
n1unes no eran regútros auténticos * { sino 

* Lo:: tribunales se diferencisn en tribunales de re
gistros fidedignos ó auténticos y en tríhunales de re

gistros, sin e5le car~icler. La cuestion de que se trata 
~qui concierne nl parhlmcnto : el parlamento es el 
rrimer tribunn1 del reino. ¿ Son por Jo tanto sus re
gistros auténticos? ¿Forman ó oo prucha? Esw misma 

cuestion sobre lo:1 tribunales, cuyos registros hacen ó 
uo re, se suscítabn much\l en Fr.=rncfa en tiempo de 
lus justici.ts seiiori.ile~. ( Véase Dum. Coas. París.) 
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( I 97 ) 
simples protocolos. Esta opinion sin em. 
bargo no pasa por ley ( en jurisprudencia), 
porque los lores en su cúrnara tienen porler 
judicial, y el registro de su secretario es 
nn registro auténtico, con10 lo afinna un acto 
del parlamento datlo en tiempo de Henri• 
que VIII. 

En realidad, cada miembro del parlanwr,to 
ocupa una plaza judicial. Los libros de actas 
de las cbmaras estan abiertos á todo el n1undo 
corno registro auténtico\ y desde el ins~ 
tan te que una de las c!rn1aras lia hecho in1-
primir una determinaciou suya, la otra, por 
solo este hecho, estú autorizarla para enterar
se de ella. Cualesquiera de las cámaras puede 
nombrar una comision para que vaya :, ver 
por los libros de actas de la otra, del moclo 
que obró en un caso particular cualquiera, 
y estenclcr sobre ello su inforn1e. Tocio 
miembro tiene facultad de consultar las ac• 
tas , de ~straer de ellas las decisiones y de 
publica·r!as. Siendo las actas un registro au
téntico, dice otro autor, todos pueden tener 
facultad de verlas y publicarlas. ** 

.. Lo mi.o;mo que todos los archivos de escribarda~ 
en Inglaterrn. 

** Es un principio, en materia de libro~ de actas ó 
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Si se llegase á saber que en las actas hay 

alguna espresion inexacta, 11 ornisíon, se 
puede no1nbrar una conlision encargada de 
cxan1inarlas, rectificarlas, é infonnar ,les
pues it la cán1nra. 

SECCION X.LVIII. 

De las suspensiones y aplazamientos .. 

Las dos cá1naras del parlainento son las 
qne con independencia de toda otra autori
,lad tienen cada una de por sí la facnltarl 
de suspender sus sesiones; ~I rey rnismo no 
tiene el poder de hacerlo.· U nicamente tiene 
el de rn:11üfestar sus deseos sobre ello, de
pendiendo de la prudencia y cordura de cada 

r0gistros, que ~icndo solo actns de la c;íinAra lo 1¡ue 

contíenen, la c.imarn solo es b que 1iuedc juigar sobre 
eli,i, Esta ,;s la razon por Ia que ejerce solo ella la 
censura; mas en cstnndo acordadas pueden interesal' 
y:1 .i otrñS muchos }' todos put!Uen acudir á ellas. 
Ademas csla cucstion es ocicsa ya al presente por
que );1s act:ls se imprimen y publican. 

* Et puede prorogar, y aun diso1rcr el parlamento, 
mas no suspenderlo, De otra manera este cuerpo per .. 

¡feriu toda la propiedad de EU e.xíslenc.::ia y toda 1'U es~ 
p0nHniei<lad. 
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cúmara, el adherir ó no á ellas segun lo juz
gue conveniente. 

Segun la constitucion de los Estados Cni
dos, cuando una de las cámaras no reune la 
mayoría de sus indivíd,1os, puede snspen
clerse de un día para otro. Fuera de este caso 
ninguna de las do,, durante el tiempo que 
estan reunidas, puede suspenderse por mas 
de tres días, ni aplazarse para otro punto 
que para ac¡uel donde tienen sus sesiones las 
dos c,\maras. • En caso de no convenir entre 
sí del tiempo que debe durar la suspension, 
el presidente de los Estados Unidos puede 
fijar la época segun le parezca. 

A la mocion de suspension pura y si1n
pleme11te 110 puede hacerse adicion alguna 
proponiendo, por eje,nplo, hasta tal dia; 
el ponerla ,¡ la votacíon ha de ser en los 
términos siguientes: se propone que la cá-

• De otro modo cada dmara podria hacer nulo el 
pnrbmento, impidiendo ~u reunion ó mudándolo de 
un parage ú otro. 

El carúcter esencial tlel parlamento e, ef de for ... 
tna.r un todo compuesto de parte:S separa<la:J, teniendo 
cada una su voluntad particular. No pudiendo hacer 
actos <le! parlamento si11 In concurrencia de todag 
ella,. 
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1nara suspenda sus sesiones desde el mo-
1uento , si esta ,nocion se decide afirmativa
niente , la suspension no es mas que hasta 
l:i prúxin1a sesion, á no ser que á esta reso
lucion de la cúmara haya precedido otra 
reducit.la á que al levantarse la sesiou se 
suspenden hasta tal día : * en cuyo caso la c,í
mara las suspende hasta el dia determinado 
ya por esta decision. 

Cuando con venga á la cinnara suspender 
sus operaciones por tienipo muy corto , 
como el que se necesita para una confe
rencia que debe tenerse en el instante mis
n,o **, la c,\,nara puede determinarlo por 
c,l tieinpo que le parezca, ó bien por un 
cuarto de hora. 

Si puesta á votacion una cuestion de sus
pensíon fuese aprobada, la cámara no por 
eso que<laria suspendida hasta que el orador 
lo declarase. El decoro mismo exige que los 
individuos no se levanten hasta que d ora• 
dor haya pasaclo para retirarse. 

" Este empeíw puede bien hncersele contraer i:i. la 
~'\mar,1. 

0 Por ra1.on h estar en 11s0 de a~i.stir ú (¡15 confe
rencias gran ntn11ero de imli\'iúuos, :.i pesar de no 
tcuer YO:t en ellas n1.1s que lod comi.sionado:-:. 
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SECCION XLIX. 

De la Iegislnturn. • 

ti parlan1ento tiene tres niotlos de sepa• 

• Parn poder entefldt:r bien esta secdcn, es preci:-o 
acuJír á la naturaleza del p;1rl:lmenlo. to;:. parl.1.mt"n
tos se componen de la reunion <le los lore-, y de los tli• 
putados de tos coodndos y de los consc-jos (rommuncs); 
esta rcunion se vcriíJCn por direct:iou Ji:l tcy yt:n iiir
tud de su:, órden€5, Síen1prr: r1nc el rey qui,,re convo
car un nuevo parhimento, la parte que e& :nnov jlJ}l' :e 
renue-va; lo que constituye 11'1 parbmento es pue~ f'l 
llamamlento O conrocatoria de úelegados nuevof. El 
modo de contarse D designarse lo:. parl-.unentos es el 
de su órden numérkú ó el d:; lM lugares de su con

vocacion. 
En los Estadns [nidos~ carla vez qne ~e rcnncra la 

c.'.mau de )os rcpre.•H~rHantes, ;rn )fomn, por ano lo

gia, en con¡veso. Los clt:mas que se siguen se deBaig
nan por el órden de succsion que tienen~ 

El parl;uoento puede &cr srp:uado, como ya se ha 
visto por los tres: mt:dios <le prurogacio:1, U;solucion 
y i.m~peu;;iorL Cuando se sepnra por proro;,teion ~ es 
por órden dd rey. Este es e1 me<lio de que ec ynle 
para pont:r fin por algun tiempo 11 ,;;.us comunicc1cionc8' 
con él. E~tJ constituye una kgi:,lalura. 

En los E5tados Unidos, EC !lam,1, por ::rna[o;;iri, le

gislatura el tiempo que permanece reuniUo el cim ... 

greso, tlt;sJc que tt:! junta en la época mnrcaJa por 
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rarse ; la suspcnsion, la prorogacion • y la 
la disolucio11; los do, últi1nos se hacen por 
el rey ó por la <"spiracion del tÍP1opo para 
que fue elegido. Toda prorogacion ú <liso• 
lucio u constituyen verdadcrmnente una !c-gis, 
!atura; llegado e.,te caso se (la fin á cuantos 
asuntos ocnpan al padameuto para tratar 
de n11f'Yo de ellos, fil la ¡-.,ignieDtPsi convi\·ne. 
La snspeusiun q11t• no tic-He Jugar mas que 
por la voluntad dPI parhm,•1110 1nisrno, es 
la continuncion d~• la~ t,e:ii(.lllf'S intPrrurnpi

das solo pur u11 dia, ¡,or q 11i uce ó ud libiturn, 

:E.11 <.:aso de suspi:"11sion los n .... ,mtos quedan 
Út stutu quJ; y ni contirn1ar las cámaras- sus 

srsiones, por mucho tie1npo que sP ha)'ª 
pa~ado, los asu11tus se co11tínuao tra1ando 
desde ~.1 punto en qne quedaron sin 11ecesi• 
dad rle ¡wi11cipiarlos de lllH'VO La 1t,gi,lat<1ra, 
segun dt>red10 se con:side a como una sola 

sesion, l'('firién<lo,e siernpre al día en que 
en:1 pcz<'i. 

Se pueden n0111brar comisiones para rcu-

?a con~titucion, es 1l<'cir, <lt: daecho todos los años 
en diriemhrc. 

* 1.o p.:.lialir.-1 prorogadnn, hablando del p::i.1fa1tit!rttn 

inglés; t''."! lo mismo qnc interrupd,rn de fas sesiones 
hasta cierto din señalado, 
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nir~e y tratar durante una suspensíon, mas 
no en el tie1npo <le una prorogadon. * Nin
guna de las dos cúmaras puede estender sus 
funciones parlainentarias 1nas alla riel térmi• 
no fijado para su <luracíon, sin el consen• 
ti,niento de la otra. Cuando se necesitan co
misiones, se crean en virtud <le un bill por 
el cual á lo, individuos que ,.leben componer• 
las se les limita el obj('tO particular pai·a que 
han sido nombrarlos.º 

El congreso de los Estados Unidos se se• 
para de dos maneras; por suspensio:i 6 por 
disulucion que tiene logar c,rnndo espira el 
tien,po para que se non1bró la cámara de 
los representantes.¿ Qué es lo qt1e constituye 
pues una legislatura con respecto al con-

• Esta e,5pecie de comi.~ione><, qne pr,rm:rnecen du .. 
nrntc Lis prorogacioot'~ ~ son i·onndda,;, en FrM1cia 

púr el nombre de romi.,·ioru1-1 intermedia'>: 1:,u forma 
eta mu_y recibida en li,;; pai .. t·<S que h:ni,111 c:::,tat!os~ 

En Alernani,1 e:- iau,birn lllllJ cnmun hrntn en tas 

ditHa8 gt>n-crak~ cornv t/111.i"' ¡,,1rtit'tll<1rc ... La influcn~ 

da y lo:- res11lt.1dos Cútrw11cs de éila.s t ombinni•s ::-on 
bkn conocido ... 

., Y , r • a ~e \'e p<)r <':5lo qu•· ¡,11na:,. S<; ,arman com1-

51on(·S con tvUos fos puderefr d~I cuerpo que lus 
nombra. 
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greso? Su disolucion la tennina iududable-
1nente , y la rcunion del n1ismo da prillci
pio ú otra. La constitucion autoriza al presi
dente para convocat· las dos cámaras ó solo 
la una de ellas• (la del senado por rnzou á sus 
funciones egecutivas) en casos extraordina
rios. « Si el congreso se convoca por acla• 
"macion esta circunstancia constítu,e una 

• 
legislatura nueva, hacienuo que forme otra 
la que le ha precedido. Lo n1ismo tiene In~ 
gar ;;í se reune con arreglo ,, la cláusula de 
la constitucion qne dice « que el congreso se 
» debera rennír por lo ,nenos una vez al ílÍÍO, 

" que deberú ser el primer lúnes de diciem• 
» brc, ú no ser qne por una ley se fije día 
» diferente." La rcuníon que tenga lugar en 
virtud de la ley forrnar:i una legislatura, por• 
que aun cuando por la ley de suspcnsion se 
hubic1·a fijado para la apertura, el 1nismo 
día prevenido por la constitucion, este acto 

.., Ya se sabe que tanto el ser.iado Je lo:, E~tados 
lnidos como la c:ímara de lo~ lores, ejercen funcio
nes particul.:tt·es, como el concun:r al nombrnmicnto 
de ciertos cmp!entfos y i:l dc,::i,!ir !-iobre !os tratado¡;, 

Los lores u<leuws forman un supremo tribunal. :Et se~ 

nado, ü C'nusa <le sus funcione:, se coO"vuca muchas 
ycccs ~+:para<lamcntf:. 
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perderia su fuerza en virtu,I al artículo 
constitucional que le es superior; por consi• 
guiente la reunion se forn1uria eu virtud de 
lo contenido en !a constitucion v no de lo 

" 
espresado en la ley de suspension. lle aqui 
los lín1ites á que reducimos las legislaturas. 

En los den1as casos, el fin de la legisla
tura se determina por medio ,le una ,~ota• 
cion concertada entre las dos ciirnaras que au· 
toriza al presidente del senado j al orador 
de la cán1ara para cerrar las sesiones cierto 
dia fijo ; esta votacion se hace en forrna ,le 
una resolucion en estos términos;" El se
)' nado y In cámara de los represen tau tes, re
" suelven que el pn,si<leBte del senado y 
" el orador de la c,unara de los represen• 
" tantes que,Ien autorizados para cerrar la 
" presente legislatura suspendiendo los tra
" bajos de sus c:uuaras respectivas. El dia 

>) de .... ),* 

En lo que se ha dicho rnas arriba, de que 
todos los asuntos pendíeutes en el parlan1ento 
tenían fin con las sesiones no han debido 

•Generalmente: entre fo,.; iuJhí<luos del congre!o 
conio rntre los del pc)rlamento úe Inglaterra, hay 
gran pric:a siempre p,ua YDh 1.:rse ca1la uno i.\ so 
casa. 
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coinprenderse los judiciales en que entiende 
la cámara <le los lores, como son acusacio• 
nes, apdaciones y recursos sobre alguna 
equivocacion. Todos estos negocios se conti• 
nuan, desde donde quedaron , al priuci piar 
la nueva legislatura. 

Lo mis,no sucede con las acusaciones ante 
el senado de los Estados Uuidos. 

SECClO:i L. 

De los lr'1!ados. 

El presidente de los F,stados Unidos tiene 
la facultad « por y con <lictámen del sPnado, 
"de hact>t' lralados con tal que hs dos terce
)) ra'i partf's dt< los senadon:•s presPntes se con
lJ formen. ll 1: \ onst., S{'C, X 1, arf. 2,) 

En '>2 de <lici,:inbrc de 1000 se resolvió 
« que toda cornnnicacíon confidencial hecha 
por el prt·sidentc de los E,tados U11írlos al 
senado, estaría sujieta ú un secreto inviola
blt', y q11e todo tratado '-!"e sP somPtíese al 
n1i:-.1110 CLwrpo st~ria igual1nr•nte Sf'Crt::to hmHa 
ta11to q11e .-1 senado pur n,edío ,le nna <leci
siou levanta . .:.<" la órtlen t-1xp1·,·sa dd -.;igilo. » 

Lus tratados s,111 aclus legi,btiv,,s Todo 
tratado es una ley del pais; la d,foreu~ia que 
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hay de ella á las tiernas no es olra qne la de 
nPcesitar el consen1imíe11to de 1111a nacíon 
estrangen,; en razou ü que con rt>specto ¡\ ella 
es uu contrato En todo país, ;í csc,•pcíon de 
la Inglaterra. lns tratados se hacen por el 
poder 1,·gíslativo: y a¡¡n allí tambíen necesi• 
tan la aprubacion del parlanwnto si se rozan 
"'" algo con las ley e, de la uacíon. Es por 
ejemplo, cosa reconocida geueralmeute que 
el l'f'.)< dt> Inglaterra uo puede por medio de 
un trala,lu bacer cíuclatlano á un estraug!'ro. 
Para validar t>I tratado dt> paz hecho cuu los 
Esta,los Uuítlos en 1 78'.l. ft,e necesario un 
acto del parlarnPuto; y tod;ivía pu,lria citar• 
se u11a ~ran porcion tle lwchos semejantes. 

Cuai,do la coudusion de los tratados de 
Utrecht cou la !•'rancia, ~n 1 71 2, el t n,tac!o 
que hacia relncion al comercio necesito del 
COJJcurso dd parlanH'nlo, El hill que se pre
sentó para consf'gt1ir á que r:oncurrif'sFn 
fue dt'sechado, y la Francia sP ronviuo en 
niirar corno sin níngu" valo1· los artículos 
desechados y cu ejecutar las tiernas. * 

• J,ns lt>vt•:o <¡ne ;,e prop11.~irrnn :.\ los comunes, 
pam ta t!j1·c,1cíon ,Jel !l',d,1tlo di: L tn,d1t t nt1 t' la f-'l':ln

cia y la Inslatcrra, sufricwn tal o¡>osü;ion, que fa 
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Por nuestra constitucion, esta parte de la 
l<'gislocion se confia s:,lo á dos partes del 
poder legislntivo . .El presidente tiene la ini• 
dativa v el senado el 1:cto. Ln constitucion 

• 
no detern1ine detalladan1e11te la clase de 
rnatcrias en que debe entender este poder , 
y no estanlos entre nosotros n1ismus muy 
de acuerdo sobre este punto. He aqni las 
opiniones nias notables que se han inani
festado : • 

1 ° Se está de acuerdo en q11e todo tratado 
debe verter sobre uua uiateria en la cual 
tengc¡ un interes la nacion estrangera con .. 
tractnnte 1 de otra 1nanera encerrada una 
nulidad, res ínter alios acta. ~º En el poder 
de hacer los tratados la constítncíon no ha 
podido co111prender 1nas que las materias 
que estú en uso arreglur por inedia <le trata
,los, y que por consiguiente no podrían ar-

Francia prefirió no hacf'r caso de los artículos que 
tanto dbgu.stahnn á ios corr,uiw::; :'t insisllr en ello~. 

* I'o debe penlersc tle ,·lsL1 que b teoría de M. Jef~ 

forson sobre ut<t m::de1•!;:i :;e halla irwv co11tel'lada . .. 
Lo:s ;:H.:1JnteC:rr.ií:::!o:; r¡ue !ian lcoido lngnr 1lesJe que 
1\1. ~1dTcrson c•;-:,criUi0 ~cb,e c.~to, b,rn renniJo mncho 

lns op:nione5. Por lo ,Jc11"!US íll. Jefferfon c2-rone con 
la mayor imparci;;iliJ.aJ los dos parcctrc5. 
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reularse de 
b 

otr~ nianer:1. 3° La 1nis1na cons• 
titucion ha tlebido necesariameute esceptuar 
de la 1nateria de los tratados los derechos que 
están reservados solo á los estados : ptwsto 
que sí todo el gobierno general no pnecle 
contravenir á estos derechos, con nntcha ,nas 
razon no podrún hacerlo dos partes solo de 
este rnismo gobierno. /1° Finalmente ha de
bido tambien excluir torios los obgetos de 

' 
legislacion en los cuales la cúmara de los re• 
presentantes tiene nna participacion. 

Algnnos niegan esta últi,na escepcion en 
razon á que apenas quedaría asunto alguno 
para materia ,le tratados. ".\I11cho n1ejor dicen 
otros, cuanto n1as lírnitada '"ª la nrnteria 
tanto mejor será. La constitucion ha queri
do sabianiente impedir ai poder ejecutivo y 
al senado el 1nczcl:1,· 11tu,stros negocios par
tic11lares con los que se discuten con la Eu
ropa. Por otra P"rle co,no el cgeculivo está 
e11cargado de las i1egociadones, no hay 1nas 
inconv<>ni<'nle en snnieter á la cámara de los 
representantes los artículos que la concier• 
nen que el de someter los tratados al sena
do. Pero ú esto se responde que la escepcion 
no tiene funila,nenlo alguno, puesto que si 
se exaniina , por este principio , el tratado 
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de comercio firmado por la Francia en , 778, 
se echará de ver que entre los treinta y nn 
artícnlos <le que se compolle, á lo mas hay 
dos ó tres que por una parte y aun peqncíía 
<le su contenido podrían no ser coniprendi
dos en las nwterias de los tratados, y que 
estarian libres de estas csccpciones. 

Hahiéndose declarado los tratados obli
gatorios al igual de las le)es del país, y for
inar parte d,c, la ley snprema de los Estados 
Unidos, no pueden ser anulados siuo por 
medio de un acto del poder legislativo. Así es 
con10 se practicó en 1 798 cuando se hizo 
esta declaracion, respecto de los tratados 
existentes entre la Francia y los Estados 
Unidos. 

Por lo comun cuando el poder ejecutivo 
envía algnu tratado al senado para que lo 
ratifique, co1nuníca al rnismo tíernpo la 
correspondencia de los negociadores. No 
habiéndose hecho remísion de estosdocurnen
tos cuando el tratado con la Prusia, el sena
do, por una decisíon de 12 de febrero de 
1800, los pidió y obtuvo el que se le comu
nicasen. En dicien1bre del 1nis1no afio ha
biéndose dirigido al senado la convencion 
hecha con la Francia con el informe solo de 
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Jo5 enviados y sin la instrnccion que se les 
babia ,b<lo, se pidieron estas in,truccioues 
y se obtuvit'ron. 

Las ratificaciones de los tratados se hacen 
por votacion no,ninal. 

Jié aqui nna resoh1cion bien notable, en 
1nateria t!e tratados to1nada por c.l senado en 
6 de febrero de 180 r. 

Se resuelve co,no regla permanente del 
senado, que siempre y cuando uu tratado se 
someta á su deliheracion para que lo ratifi • 
que, por lo pronto no se han, mas que una 
prin1er lectura para enterarse solarnentc; la 
cual una vez hecha no se admitirá propn• 
sicion alguna para desechar, ratificar ó n10-

dificar dicho tratado, en todo ó en parte. 
La segunda lectura se hará con nn día de 

interinedio, á lo rnenos de la príniera, esta 
lectura se hará para tornarlo en considera
cion, y entonces la cán1ara tratará de el en 
quasi comision, teniendo cada individuo la 
libertad de poder hacer sobre cualesquiera 
de sns artículos una proposicion para que el 
congreso delibere sobre ella, concebida en 
estos términos : «¿El senado quiere ocu
" parse y consentir en la ratificacion de este 
» artículo? " Tambien se podrán proponer 
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,liciones para aiíadir 0 quitar en cuyo último 
caso pondrá en votacion el presidente: «¿tales 
palab,·as quedarán en el artículo? "En todo 
caso para que la afirrnativa se adopte es 
preciso que esten por ella las dos terceras 
partes ,le los individuos presentes. Lnego 
c¡ue el tratado se haya discutido así en comí
sion, se hará nn informe á la cárnara de lo que 
alli se hubiese hecho, y se pasará <le nuevo 
á la votacion de cada artículo del tratado, 
para saber si se confirma lo que se hizo en 
comision : podrún hacerse tan1bien mociones 
11ueva~; sin embargo uingun au1nento ni su~ 
presion podrá hace, se sin que para ello con
curra una n1aJoría de las dos terceras partes. 

Toda drcisíon to1nada en comisíon y con
firn:ada despues por la cúniara se r<'dactará 
desde: luego por la cúmaranlisma, ó porn,edio 
de una cnmísíon al cfe,:to, c¡ue lo egeculará 
defiliítivanientc en la forma de una ratifica
cion con n,odificaciones ó sin ellas, segun se 
ha:,a determí11ado, la rntificacion se propon
drá asi á la cá,nara nn día despues; y enton
ces cada individuo podrá ann hacer proposi
ciones con el obgeto de que se ai\ada ó quite 
alguna cosa; en este últirno caso se har,, de 
este modo la proposicion : " ¿ Tales palabras 
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forniarán siempre parte de la resolucion ? » 

En ambos casos para adoptar la afinnativa 
se necesita la concurrencia de una tercera 
parte de individuos, lo niismo tendr,, lugnr 
sobre la cnestíon final que deberá propo
nerse para tornar en consideracion y consen
tir la ratificacion en la fonna determinada 
por el senado. 

Tambien se dió, en 3 de febrero de 11nísmo 
año, otra regla importante, como sigue : 

« Se resuelve, que en todos aqneltos casos 
en que el sen,ulo haya tornado una deter
niinacion de aquellas para cuya afinnativa 
se necesitan los dos tercios de los votantes, 
todo individuo de los qua forruaron la ma
yoría podrá hacer la n1ocion para que se 
vuelva á tomar en consideracíon la cuestion, 
la cual podrá ser a<lrnitida por una simple 
mavoda.n • 

SECCION LI. 

De las acusaciones ( impear.hments ). * 

Solo lacárnara tle los representantes puede 
poner en acusacion. ( Const,, art. 1 ° scc. 3. ) 

* La palabra impeacltmcnts E-olo se usa cu Lt acusa-
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El senado solo tendrá la facultad de for

mar el proceso á las personas acusadas por 
la cá1nara de los representantes. Cuando el 
senado se forrna para este fin, sus individuos 
están en la obligaciou de prestar juramento 
ó afirmacion. • 

Cuando el proceso se forma al presidente 
de los Estados Unidos, el senado es presi
dido por el gran juez ( el presidente del su• 
premo tribunal. ) 

Nadie se considerarú convicto sino por 
medio de una mayoría de las dos terceras 
partes de los individuos presentes. 

La sentencia que recayese no podrá ser 
otra que la de destitucion y la incapacidad 
de ocupar en lo sucesivo ningun destino de 
honor, de confianza ni de provecho en el 
gobierno de los Estados Unidos. No obstan
te la p~rsona convencida estará sujeta á 
otra acusacion y á fonn:irsele proceso por el 

cioo formada por la cihnarn de los comunes, contra 
, una persona cualquiera. Una vez que t>sta cU.jnara ha 
admitido la acusacíon, la pnrn tl las de los lores. En 
los Estados l:nídus loó tlo:1, encargos de acusador y 
juez: !es son trn~foridos !t la camnra de los rcprcscn
t..tntcs y al scuado, re.;)pectivamente. 

• La afirmacion babia solo con los cuáqueros. 
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cual podrá ser juzgatla y castigada con arre
glo á las leyes. ( Const., st·.c. I', art. 3.) 

El presidente, el vicepresidente y todos 
los empleados civiles de los Estados Unidos, 
serán destituidos de sus destinos por medio 
de una acusacion de la misma naturaleza si 
fuesen convencidos de trah;ion, soborno ú 
otro cualquier género de crímen ó delito.* 

Los procesos por crímenes se harán 
siempre por jurados, á escepcion del caso 
de acusacion de la cámara de los represen
tantes. ( Const., art. 3, sec. 2..) 

A esto se reducen !ns disposiciones de 
nuestra constitucion respecto ú las acusacio
nes formadas ante el congreso. Paso ahora á 
hacer un bosquejo de los principios y pro
cediinientos rnas importantes que se siguen 
en Inglaterra en ignal caso. 

De la jurisdiccio11. Los lores no puPden 
acusar ú nadie aute sí mis1nos, en razon á que 
son jueces. Tampoco pueden preceder contra 
un hon1bre de los con1unes sin preceder queja 

"En Inglaterra :e 11Jmnn crimenc3 los de folonía. 
L:is <lemas ofon:1as son <lelltos, ml.Sdemeauours. Véase 

la tcrct:ra nota sobre la Sl:c-cion con respecto at pri
vifogio. 

/ 
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,le los 1uísrnos. • Los lores no pu,•den leg:d
n,ente fonnar proceso á un hornbrc de los 
comunes por un crírncn capital, me<liante 
solo informacion del rey ó de un particular, 
en virtud á que el acusado tiene derecho á 
ser juzgado por sus iguales. 1\Ias si existe 
acusacion por parte de los comunes, pueden 
proceder contra el delincuente, de cualquiera 
condicion que sea, y sea cual fuese la clase 
de delito; porque en este caso la cámara no 
se atribuye el poder de formar un proceso 
con10 podría hacerlo un tribunal que juzgase 
con arreglo á las formas del derecho comun. 
Los cornunes hacen funciones de jurado, la 
sentencia se da á instancia suya, y esta ins• 
tancia formal equivale al VPrdict de nn jurado. 
Asi es que la cárnara de los lores juzga, pero 
no forn1a el proceso. 

Selden sienta estos principios en su libro 
sobre los juicios en parlamento. 

Esta teoría HO ha <leja<lo de sufrir roo<lifi
ciones últimamente. \Voodeson º es de opi-

* Por lo tanto los Jores no ti..:ncn facultad pJ.ra tÜ

cretar una ,1cusncion : c.,to pertenece ú la c,lmara Je 
toa; comunes. 

'"'* Autor moderno de un libro de itutítucinm:s del 

Jercd10 ioglb. 
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nion que un ho1nbre de los c01nunes no 
puede ser acusado capitalrnente ante los lores 
ni aun por la cá1nara de los comunes; para 
ello se apoya del caso de Fitz-Harris, que 
habiendo sido acusado de alta traicion ante 
los lores, por los co,nnnes, fne remitido ú 
los tribunales ordinarios. • 

De la acusacion. Los co1nunes mirados 
con10 fiscalía snprenia !gra,,.de enquéte) de 
la nacion son la parte que persigue y de• 
manda la aplicacion de la pena. El modo con 
que proceden es to,nando desde luego una 
<leternlinacion que contenga los cargos cri
minales contra el supuesto reo; y en seguida 
in andar á uno de sus individuos que haga la 
acnsacion verbal en la barra de la c,í,nara 
de lus lores en no1nbre de los co1nunes. 

• Parece que en esta doctrina baya algo de sutil ó 
de vago. Lo qne parece evidente es, que en los úl~ 
timos tiempos, se han Jimitatlo a ejerce!' este genero 
de juicio, y que si se trataba de la acu&arfou copita! 
de un particul;;u·, reclamaria y obtendría (:1 q11e se le 

trasladase ante los tribunales ordinnrio.$, ¿ Ha adop
to<lo esta mbma doctrina la constitucíon de los Es
tados Unidos? Esto no esta claro por no definfr.se de 
ella con preci~ion la clase de personas que están su

jetas .l esta especie de acusactones. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( 218 ) 

Este indi\·idL10 pone en noticia ele los lores 
que los artículos ele cargos se presentarán, 
y pide al mismo tiernpo la separacion del de
lincuente del puesto que ocupa, si es en el 
parlamento, ó que se le arreste, ó bien que 
los lores le señalen día para comparecer 
personalmente. 

ll1anda,níenta de arresta. En caso de no 
comparecer se espiden, por parte de los lores, 
edictos de emplazamieuto. Cuando dan parte 
los ugieres, se examina" con t•scrupulosidad 
los edictos, si se notase en ellos algun yerro 
ó equivocacion, se 1nandan hacer otros nne
voscitando aldelincucnle dentro de un breve 
plazo. No conipareciendo se hace einbargo 
de sus bienes y se continua el proceso. 

De los artii:ul,•s de acusacion. La acnsa
cion en los cornunes ( vnlgarinente los artí
culos) equivale al acto ordinario de acusa
cion qne se pr~senta ante los triliuriales. Asi 
es que segun la práctica del parlamento, 
cuando la acusacion recae sub re nlgun escrito 
ó discurso, no es necesario. coino en el acto 
de acusacion ordinario , reforir fas 1nismas 
espresiones que han da,lo origc11 á él. 

l)e la comparecencia, Si el acusado com
parece á la citaciou, y qne el delito de que se 
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le acusa es por ofensa capital , contesta en 
estado de arresto. l\las no sucede asi cuando 
es p9r una acusacion general en razon á que 
el acusado no puede ser preso sino por acll
saciones especiales. 

Si no se trata mas que de delitos simples, 
y el acusado es individuo de la cámara de los 
lores, contesta desde su asiento; si hace parte 
de los co,nunes *, debe contestar en la barra 
y en libertad, ámenos ,1ue por sus respues
tas los lores no juzguen que debe ser detenido, 
hasta tanto que presente fianzas que ase
guren sn persona, por el temor de que no 
se escape. Al acusado se le entrega copia Je 
los artículos <le acusacion y se le señala dia 
para oír lo que contesta. 

Cuando se trata de delitos simples, el acu
sado, puede comparecer personahnente ó 
por 1nedio de procurador, ú contestar por 
escrito. La regla, en caso de deli tus , es que 
el acusado conteste en el mismo estado en 
que le dejaron los comunes, cuando produ
geron su queja. Por consiguiente si los co• 

* Cuando se encuentre un hombre ds los comunes, 
un hombre que hace parte de lvs comunes, debe cntcn
<lc1·st: Lodo aquel ,1ue no es lor. 
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rnnncs lo redujesen desde lnl'go al estado de 
detencion ó arresto , contesta como preso : 
este prirner fallo es considerado cmno dado 
por sus iguales. En los casos de simple delito, 
la parte, con arreglo al derecho con1t1n , 
tiene derecho á que se le conceda defensor; 
n1as no sucede así cuando se trata de ofeusas 

. 1 cap1ta,es. 
De las respuestas. En las respuestas no se 

necesita seguir n1uy rigurosamente las for• 
mas . .El acusado puede al defen,lerse confe
sarse culpable en cuanto algunas cosas, jus
tificarse en cuanto á otras, ó bien, con 
todas las reservas negarlo todo ó formar 
sobre cada artículo una respuesta separada, 
pero no le es pennitído invocar el perdonen 
la barra sobre toda la acusacíon. 

Replicaciones, Duplicar·iones, etc. Tienen 
lugar las replicaciones, duplicaciones, etc. 

Tcsügos. La práctica ,·egular es la de jura• 
mentar y exan1inar los testigos eu sesion 
pública. Tarnbicn puede encargarse á una co• 
mision el examinarlos, bien sea sobre hechos 
y artículos detenninados por la cámara 
n1isn1a, ó bien por los interrogatorios que ,í 
la comisionle parezca oportuno hacer. 

Del Jurado. En la causa de Alix Pierce se 

• 
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forn1ó un jurado para que le hiciera el pro• 
ceso en presencia de una co1nision , pero en 
esta ocasion solo habia queja y no acusacion 
por parte de los coruuues. Aden1as fue ne
cesario considerar la cosa corno si1nple de
lito, puesto que los lores eclesiásticos con
currieron al proceso , lo que no hacen en 
los casos capitales ( los casos criminales). La 
sentencia que rPcayó fue la de confiscacion 
de todos sus bienes. Sclden dice que no hay 
otro egen1plar que este, en el que un jurado 
haya entendido en el parlaniento, en un 
proceso de sln1ple delito; y no duda que si 
el delincuente <ledarase que se remitiese al 
juicio del país•, en este caso se necesitaría 
proceder,, la lbrinacion de un jurado.Afiade 
adeinas que no sucede así cuando en unaacu
sacion por parte de los con1unes, puesto que 
ellos se encuentran in loco proprio, y en este 
caso no debe lorn1arsc el j uraclo. Lor Berk
lcy fue acusado ante los lores, por la rnuerte 
de ... por uua queja del rey y no en vírtnrl 
de acusacion de los con1unes; porque cuton• 

• En Inglate.tTa es la primer 1·espuesta de todo ncu .. 
.sado puesto en juicio: por el pais se entiende el ju .... 
rado ó el dislrito. 
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ces los cotnunes hubieran sido su pais ( su ju
rado. ) Prescindió de su patria y el proceso se 
le formó por un jurado de los condados de 
Glocester y de Warwick. 

En el reinado de Enrique VIII , los co
n1unes protestaron qne no debian ser con
siderados como partes en ninguno de los 
juicios pronunciados ni por pronunciar en 
par1an1ento : con 1nas justicia se les rniró 
segun he hecho ver poco antes, como eger
ciendo el cargo de un jurado de acusa.don; 
porque no se funda en nada la idea de Sel
den, de que ellos puedan con un acusado , 
reemplazar su pais, * y que los juzguen los 
lores sin hacer el proceso. Es incontestable 
que verdaderanrnnte quien hace el proceso 
al acusado son el los ; y¿ cón10 ha de ponerse 
en duda esto, cuando se ve que ellos son los 
que examinan los testigos, los que absuelven 
ó condenan segun su conviccion? Lor Hale 
dice qne los pares son jueces del derecho lo 
mismo que del hecho; por consiguiente lo son 
tainbien del hecho tanto corno del derecho. 

De la presencia de los conzunes. Los co
munes deben estar presentes cuando se exa-

• Un jurado del distrito. 
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minen los testigos sin poder faltar, bien sea la 
cámara entera en comision ó de otra suerte, 
ademas deben comisionar algunos de sus in
dividuos para que reunan las pruebas. 

No se podrá pasará sentenciar la causa sin 
que los comunes lo pidan. No estarán pre
sentes cuando los lores discutan sobre las 
pruebas y formalicen la sentencia : De
berán por el contrario estarlo, en las con
testaciones y en el juicio de todas las causas, 
traten ó no de la pena capital. Los lores dis• 
cu ten entre sí la sentencia que deben dar, 
votan desde luego sobre la pregunta de cul• 
pable ó 110 culpable : si lo condenan, la sen• 
tencia se estiende en los términos que resulten 
al pnrecer conforn1es con el dictámen <le la 
mavoría .. 

o 

De la sentencia. Las sentencias pronun
ciadas en parlan1ento por crín1enes que me
recen la pena capital , son en todo canfor• 
1nes con las re~las del derecho co1nun de 
que no pueden deseuteuderse, porque estas 
sentencias no son de ,nodo alguno arbitra
rias. Nada puecle afiadirse ni quitarse en el 
juicio de cuanto la ley ordena. Por último la 
sentencia debe ser secundi1.1n non ultra legem 
!erra:. 
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Por Jo <lemas , este n1odo de proceder, 
aunque difiera en cuanto al ceremonial, es 
esencialmente conforrne á los juicios crimi
nales de los tribunales inferiores. Los mismos 
principios se siguen respecto á las pruebas y 
lo n1is1no sucede en cuanto al carúctrr del 
<leli to. Por lo que hace á las penas , el obge• 
to de las acusaciones ante el parhunento no 
es de varia,· el derecho establecido , antes 
por el contrario, á lo que se dirige es á ase• 
gnrar su 1nantenimiento para con unos de• 
lincuentes demasiado poderosos para que 
los otros tribunales pudieran hacer peticion 
contra ellos.• 

Debe procederse en un todo conforrne á 
las leyes y á la jurispr.udencia recibida. El 
canciller es quien pronuncia la sentencia en 
materia ele delitos comunes; en otro ticrnpo 

• E5te es verdaderamente el ohjcto de estos juicios 
y a lo que se ha limitado últimamente, desde que se 
susdt(J el proceso <le t\l. Hastings, gobernador de 
Hengnla, no ha habido ya ningun otro de esta es-pe-
cie. Des<.«! el estableclrniento del gobierno de los 
E~tado.s Unidos, no ha l.ubido m&s que un solo pro
ceso de esta n:lturalez,1; el de un individuo del su
premo tribnnal, por vioJacion de leyes en el ejercicio 
de su, funcione, como juez de di,trilo, 
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quien debia pronunciarla, era el grande oficial 
acusado con el nombre de lar gran 1naestre de 
la casa, si se trataba de pena de muerte.En el 
clía este destino ya no existe, ni ta,npoco es ne
cesario el oficial para pronunciar la sentencia. 
En los delitos comunes la pena corporal mas 
fuerte que pueda i1nponcrsc es la de cárcel. 
Para las sentencias de n1uerte se necesita la 
aprobacion del rey; mas no para las que 
recaen sobre simples delitos. 

De la conti11uacion del proceso. Un pro
ceso en parlamento mediante acusacion de 
los cornunes, no acaba con la disolucion del 
mismo. El nuevo parlamento puede conti
nuarlo desde donde lo dejó el anterior. 

FIN DEL MANUAL. 
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